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RECOMENDACIONES GENERALES 

 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información requerida en el presente 
pliego de condiciones: 
 
• Leer cuidadosamente el presente pliego de condiciones y sus adendas antes de elaborar la propuesta. 
• Seguir las instrucciones que en los Pliegos se imparten en la elaboración de su Oferta.  
• Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las condiciones estipuladas en el 
presente pliego, en los formatos y en la ley. 
• La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de condiciones para facilitar su estudio, con índice y 
debidamente foliada, desde la primera hoja. 
• Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el 
pliego de condiciones. 
• Debe cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados y proceda a reunir la información y 
documentación exigida.  
• La presentación de la propuesta constituye evidencia de que el proponente estudió el pliego de condiciones, los 
estudios y documentos previos, los formatos y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones necesarias sobre 
las inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, el mismo, es completo compatible y adecuado para 
identificar los bienes o servicios que se contratarán. 
• La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a satisfacción en cuanto al alcance 
del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud 
del contrato que se celebrará. 
• Identificar su Oferta, tanto el original como las copias en la forma indicada en este documento.  
• Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso de selección. En ningún caso se recibirán 
ofertas fuera del tiempo previsto.  
• Revise las copias de manera que su contenido sea idéntico al original. 
• Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en este pliego de condiciones. 
• Toda consulta deberá formularse por escrito. No se atenderán consultas personales ni telefónicas.  
• Sólo mediante ADENDA se podrán modificar los Pliegos de Condiciones.  
• Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un ofrecimiento del objeto del 
presente proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta, 
sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
• Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, 
técnica, económica y de cualquier otra naturaleza, que considere necesaria para la presentación de la propuesta. 
• Tenga en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en infracciones legales por esta 
razón. 
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INTRODUCCIÓN 

 
1. ANTECEDENTES 
 
El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución, entre otros. 
 
Los bienes e intereses patrimoniales del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia se encuentran expuestos a una 
gran cantidad de riesgos, que en el evento de realizarse, producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad.  
 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, a  través de la celebración de 
contratos de seguros, en aras de proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra 
expuesto. 
 
Sobre estos aspectos la ley Colombiana señala: 
 
LEY 734 DE 2002 
 

- Art. 34, numeral 21: “Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le 
han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines 
a que han sido destinados” 

 
- Art. 48, numeral 3: Es falta gravísima “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen 

bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de 
particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía 
igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales”. 

 
- Art. 48, numeral 63: Es falta gravísima “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 

apropiaciones presupuestales pertinentes”.  
 
LEY 42 DE 1993 
 

- Art. 101: “Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o 
bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes no 
comparezcan a las citaciones que en forma escrita les hagan las contralorías; no rindan las cuentas e 
informes exigidos o no lo hagan en la forma y oportunidad establecidos por ellas” 

 
- Art. 107: “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente 

amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer 
responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten”. 

 
LEY 1474 DE 2011 
 

Art. 118: Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado de culpabilidad 
para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 
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Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado 
penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a 
ese título. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 
(…) 
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigibles las 
pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos. 

 
CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003 
 
Mediante la citada circular conjunta suscrita por el Contralor General de la República y el Procurador General de la 
Nación, se señalan los deberes de las entidades en la administración y cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y 
disciplinaria de los funcionarios públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo, entre otros. 
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes 
fiscales, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del 
estado, tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 
El artículo 49 de la Ley 1769 de 2015, tercer inciso dispone “(…)También podrán contratar un seguro de responsabilidad 
civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no 
dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que 
deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que 
exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso. (…)” 
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes 
fiscales, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del 
estado, tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 
 
En cumplimiento de las normas antes transcritas, la Entidad contrató los seguros que se relacionan a continuación y 
cuyo vencimiento se dará en las fechas que se pasan a indicar: 
 

PÓLIZA DE SEGURO FECHA DE VENCIMIENTO 

Seguro de Todo Riesgo Daño Material  Septiembre 15 de 2017 

Seguro de Automóviles Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos  Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Manejo Global Sector Oficial  Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Infidelidad y Riesgo Financiero  Septiembre 15 de 2017 
Soat Vencimientos Varios 

 

2. ACCIONES ANTICORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho a la 
Secretaría de Transparencia a los números telefónicos: (1) 587 05 55 (1) 5629300 Ext. 3633; correo electrónico: 
buzon1@presidencia.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página web: www.presidencia.gov.co/secretaria-

mailto:buzon1@presidencia.gov.co
http://www.presidencia.gov.co/secretaria-transparencia
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transparencia; por correspondencia o personalmente, en la dirección; carrera 51 N° 52 03, Palacio de Cultura Rafael 
Uribe Uribe Medellín.  También puede reportar el hecho a la Oficina de Correspondencia, Quejas y Soluciones de la 
Entidad al número telefónico (4) 320 9780 o en la página web: culturantioquia.gov.co  
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y del contrato que forma 
parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes 
consagran.  
 
En el caso en que la Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia comprobare hechos constitutivos de corrupción por 
parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá 
RECHAZAR la respectiva propuesta. 
 
3. FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DE SELECCION 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera procedente realizar la contratación indicada en el presente 
estudio, de conformidad con lo indicado en el literal b) del numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, que 
establece: 
 

“Artículo 2º. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo 

a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 

contratación directa, con base en las siguientes reglas: (…) 

 

2. Selección abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias 

de la contratación o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados 

para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: (…) 
 

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación 

se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 

expresados en salarios mínimos legales mensuales. (…) 

 

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 280 salarios mínimos legales mensuales.” 
 
El procedimiento aplicable a esta modalidad de contratación se encuentra reglamentada en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 

“Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. Además de las 

normas generales establecidas en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la selección 

abreviada de menor cuantía:  

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de 

Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo 

establecido para el efecto en los pliegos de condiciones.  

http://www.presidencia.gov.co/secretaria-transparencia
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2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o 

hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de 

Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la 

forma en la cual lo hará.  

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil 

siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo.  

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles. “ 

 
En virtud de lo anterior, la escogencia del contratista se efectuará a través de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta que la Menor Cuantía del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, corresponde hasta $ 206.560.760 pesos. 
 
Los criterios de selección concretan el principio de selección objetiva consagrado en el artículo 5° de las Ley 1150 de 
2007, y deberán indicarse en los pliegos de condiciones y sus documentos equivalentes. 
 
De acuerdo con el literal a) del numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 
1474 de 2011, los factores de selección y procedimientos diferenciales para la adquisición de los bienes y servicios a 
contratar se encuentran determinados por la oferta más favorable a partir de factores técnicos y económicos de 
escogencia, la cual será aquella que resulte de aplicar lo siguiente: 
 
Ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de 
condiciones. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para determinar la oferta más favorable para el 
presente proceso de selección, se tendrá en cuenta:  
 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas, descritos en el pliego de 
condiciones correspondiente a la PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y en especial, 
por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, la legislación tributaria, las 
Resoluciones internas de la Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que 
conforman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la 
materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, 
o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean pertinentes.  
 
De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los 
PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. 

 
4. LEGISLACION APLICABLE 
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y en especial, 
por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, la legislación tributaria, las 
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Resoluciones internas de la Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que 
conforman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la 
materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, 
o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean pertinentes.  
 
De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los 
PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. 
 
5. VEEDURIAS 
 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 
se convoca a las Veedurías Ciudadanas, establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social al presente 
proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública - SECOP www.colombiacompra.gov.co, a realizar las recomendaciones que consideren 
convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo proceso, en concordancia con las 
funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 

http://www.contratos.gov.co/
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CAPITULO I 

CONDICIONES GENERALES 
 

1. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ 
COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIQUIA, Y AQUELLOS 
QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD MISIONAL, 
ADEMAS DE LOS BIENES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, ASI COMO LA 
EXPEDICIÓN DE CUALQUIERA OTRA POLIZA DE SEGURO REQUERIDA POR LA ENTIDAD DE ACUEDO CON LAS 
POLÍTICAS DE SUSCRICIÓN Y RAMOS APROBADOS POR EL OFERENTE. 
 

Se entiende por “cualquier otra póliza”, aquellas que requiera la Entidad durante la ejecución del contrato y que puedan 
ser expedidas por el contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas de suscripción. 
 

1.1. ALCANCE DEL OBJETO 
 
LAS PÓLIZAS OBJETO DE CONTRATACION SON LAS SIGUIENTES: 
 

PÓLIZA DE SEGURO FECHA DE VENCIMIENTO 

Seguro de Todo Riesgo Daño Material  Septiembre 15 de 2017 

Seguro de Automóviles Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos  Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Manejo Global Sector Oficial  Septiembre 15 de 2017 
Seguro de Infidelidad y Riesgo Financiero  Septiembre 15 de 2017 
Soat Vencimientos varios  

 

Cada uno de los seguros requeridos deberá tener por objeto: 
 
Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales:  
 
Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la Entidad, o bajo su responsabilidad, 
tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés asegurable, ubicados a 
nivel Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos y electrónicos, los 
cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden afectar gravemente el patrimonio, tal es el caso de un 
evento de los denominados catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo cual justifica 
plenamente la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación de este seguro. 
 
Seguro de Automóviles: 

 
Ampara los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea legalmente responsable la 
Entidad, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que se causen con dichos vehículos. 
 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: 
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Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra la Entidad, como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual 
originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo 
que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.  
 
Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
 
El artículo 52 de la Ley 1815 de 2016, tercer inciso dispone “(…)También podrán contratar un seguro de responsabilidad 
civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no 
dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que 
deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que 
exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso..(…)” 
 
Seguro de Manejo Global Sector Oficial:  

 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control y/o 
responsabilidad  la Entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, (Funcionarios y contratistas)  que 
incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento de sus 
servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la Resolución No. 014249 del 15 de mayo 
de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se adoptó y reglamento este seguro, 
cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte de los servidores públicos.   
 
Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros 
 
Amparar las pérdidas, daños y gastos que la Entidad pueda sufrir, o descubrir que ha sufrido, como consecuencia de 
cualquiera de los riesgos amparados por la póliza, tales como actos deshonestos o fraudulentos de sus empleados, 
pérdidas de dineros y títulos valores dentro y fuera de los predios, falsificación, crimen por computador, entre otros.  
 
Seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito - SOAT. 
 
La Entidad, de acuerdo a lo estipulado en la Legislación Nacional, debe cumplir con la obligación de contratar con las 
Compañías de seguros legalmente establecidas en Colombia el seguro de Daños Corporales Causados a las Personas en 
Accidentes de tránsito “SOAT”. 
 
De conformidad con la obligación legal de la contratación de este seguro, la misma se efectuará contemplando los amparos y 
límites asegurados establecidos por la norma legal. 
 
NOTA: Teniendo en cuenta que los Seguros Obligatorios en Accidentes de Tránsito del parque automotor de la Entidad 
poseen diferentes vencimientos, los oferentes deberán cotizar de acuerdo con los mismos, pero para el pago de las 
respectivas primas, están se cancelarán al momento de su expedición. 
 

1.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El servicio objeto del presente proceso de selección se encuentra identificado en el clasificador de bienes y servicios 
UNSPSC, como se indica a continuación: 
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CÓDIGO GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

84131500 
F - 

SERVICIOS 

84 Servicios 
Financieros y de 

Seguros 

13 Servicios de Seguros 
y Pensiones 

15 Seguros para estructuras 
y Posesiones 

1.3. PARTICIPANTES 

 
Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas, nacionales, individualmente o asociadas en consorcio o 
unión temporal, conformadas en los términos establecidos en la Ley 80 de 1993, en los presentes pliegos de 
condiciones y según lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
 

1.4. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 
Al presente proceso de selección de CONTRATISTA podrán comparecer las compañías de seguros legalmente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia así: 
 
A TRAVÉS DE UNA PROPUESTA ÚNICA: 
 

1. De manera singular  
2. De manera plural bajo las modalidades de consorcio o unión temporal cuando todos los integrantes cuenten 

con la autorización de la Superintendencia Financiera para comercializar todas las pólizas requeridas por la 
Entidad. 

 
NOTA 1: El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en el 
presente proceso. 
 
NOTA 2: El proponente singular o el proponente plural deberán presentar propuesta para la totalidad de las pólizas que 
conforman el programa de seguros de la Entidad, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales por pólizas. 
 
A TRAVÉS DE VARIAS PROPUESTAS 
 
Cuando varias compañías de seguros deseen participar en el presente proceso de selección pero no puedan presentar 
una sola propuesta a través de un solo consorcio o unión temporal, por no tener autorización de la Superintendencia 
Financiera para comercializar algún producto, se podrán presentar varias propuestas a través de propuestas singulares 
o plurales con las cuales se garantice la presentación de la TOTALIDAD de las pólizas requeridas por la Entidad, para lo 
cual se hace necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 

 
a. Las compañías de seguros deberán presentar el Anexo denominado “RELACIÓN DE PROPUESTAS QUE SE 

PRESENTARÁN PARA OFERTAR LA TOTALIDAD DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA ENTIDAD”, el 
cual deberá ser suscrito por todos los representantes legales de las compañías que presentan propuestas y en 
el cual se indique, de forma clara, a través de cuales ofertas se cumple con el requisito de presentación de la 
totalidad de los ramos descritos en el pliego de condiciones para el presente proceso. 

b. Los proponentes deberán ofertar la totalidad de los ramos requeridos en el presente proceso a través de varias 
ofertas, sin que pueda presentarse más de una propuesta para cada uno de los ramos objeto de contratación. 

c. La sumatoria económica de todas las ofertas presentadas no podrá superar el presupuesto asignado para el 
programa de seguros establecido, so pena de rechazo de todas las propuestas presentadas. 
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d. Por cada oferta, el oferente deberá indicar el nombre del integrante del consorcio o unión temporal que 
certificará la experiencia, según las propuestas presentadas. 

e. Si alguna de las propuestas presentadas por los proponentes quede incursa en causal de rechazo, las demás 
propuestas presentadas sufrirán la misma sanción, en el entendido que la Entidad requiere contratar la totalidad 
de ramos establecidos para su programa de seguros. 

f. Cada uno de los proponentes deberá cumplir con todos los requerimientos establecidos en el presente proceso 
y la calificación de las propuestas se realizará por ramos, obteniéndose posteriormente el puntaje único para 
todos los ramos, siguiendo el procedimiento descrito en el pliego de condiciones correspondiente a la 
“DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LA OFERTA”. 
 

La adjudicación se realizará a todos los proponentes descritos en el formato denominado “RELACIÓN DE 
PROPUESTAS QUE SE PRESENTARÁN PARA OFERTAR LA TOTALIDAD DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA 
ENTIDAD”, siempre y cuando las ofertas reciban la mayor calificación en el puntaje único total. 
 

1.5. PRESUPUESTO OFICIAL  
 

A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de seguros 
pueden cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, el costo de 
cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los cuales podemos citar: las 
condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de las 
aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y específica 
del cliente, las tarifas existentes en el mercado para riesgos similares, los cálculos actuariales 
efectuados para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran presentar términos y condiciones para 
elaboración de estudios de mercado y se ha observado en procesos similares que cuando se 
recibe la información indicativa de costos y condiciones, ellas no corresponden con los valores y 
términos reales que se ofrecen posteriormente dentro de los procesos de contratación 
administrativa, situación perfectamente entendible cuando las entidades aseguradoras mantienen 
suma reserva sobre las ofertas que presentan a los procesos de contratación administrativa de 
seguros.  
 
Así las cosas, para determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró apropiado 
establecer dicho monto consultando el valor de las tarifas de los seguros actualmente contratados 
al igual que los costos porcentuales de entidades con pólizas de seguros similares, obteniendo los 
siguientes resultados: 
 
La información contenida en el presente cuadro refleja el resultado del estudio de mercado 
realizado para el instituto de Cultura y Patrimonio con cuatro distintas compañías aseguradoras, a 
fin de determinar el valor ponderado del costo de los contratos de seguros que amparen los bienes 
e intereses asegurables de la Entidad, así como aquellos por los cuales sea legalmente 
responsable. 
 
La estructura de costos detallada a continuación, se estableció teniendo como referencia el valor 
asegurado alcanzado en cada una de las pólizas al final de la vigencia para el año 2017, 
advirtiendo que la duración de la cobertura para el nuevo periodo se establece en una anualidad 
comprendida entre Septiembre 1 de 2017 a Septiembre 1 de 2018. 
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DETALLE VALOR ASEGURADO
 LA 

ESTRELLA 
 GUARNE  SAN PEDRO  VIVA PROMEDIO PRIMA ANUAL 

IMPUESTO A 

LAS VENTAS

TOTAL PRIMA 

NETA

1. Edificios 23.900.000.000$          1,12 1,05 1,10 1,00 1,28 30.615.900$     5.817.021$       36.432.921$       

2. Contenidos 770.000.000$               1,12 1,05 1,10 1,00 1,28 986.370$          187.410$          1.173.780$         

3. Equipos electrico y electronico 1.050.000.000$            1,12 1,05 1,10 1,00 1,28 1.345.050$       255.560$          1.600.610$         

4. Maquinaria y equipo 205.000.000$               1,12 1,05 1,10 1,00 1,28 262.605$          49.895$            312.500$            

5. Equipo movil y portatil 105.000.000$               1,12 1,05 1,10 1,00 1,28 134.505$          25.556$            160.061$            

6, Artículos Especiales 1.950.000.000$            1,12 1,05 1,10 1,00 1,28 2.497.950$       474.611$          2.972.561$         

Indice variables 1.399.000.000$            1,12 1,05 1,10 1,00 1,28 3.584.238$       681.005$          4.265.243$         

29.379.000.000$          46.917.675$       

1. Parque autormotor 2 rodantes 197.400.000$               3,25 3,50 3,90 0,00 3,55 7.007.700$       1.331.463$       8.339.163$         

197.400.000$               8.339.163$         

1. Perjuicios a terceros 2.000.000.000$            2,90 2,83 2,57 2,75 2,76 5.525.000$       1.049.750$       6.574.750$         

2.000.000.000$            6.574.750$         

1. Perjuicios a terceros 750.000.000$               2,90 3,20 0 3,50 3,20 42.000.000$     7.980.000$       49.980.000$       

750.000.000$               49.980.000$       

1. Infidelidad del personal 200.000.000$               2,25 2,60 3,00 2,60 2,61 5.225.000$       992.750$          6.217.750$         

200.000.000$               6.217.750$         

1. Parque autormotor 2 rodantes Los de ley 1.275.960$       0 1.275.960$         

Los de ley 1.275.960$         

1. Remanente para modificaciones 1.000.000$       190.000$           $        1.190.000 

120.495.298$     

Seguro Obligatorio 

TOTAL PRIMA POR RAMO

TOTAL PRIMA POR RAMO

TOTAL PRIMA ANUALES

Seguro de Manejo Global Sector Oficial 

TOTAL PRIMA POR RAMO

Valor remanente para modificaciones

TOTAL PRIMA POR RAMO

TOTAL PRIMA POR RAMO

Seguro de Todo Riesgo Daño Material 

Seguro de Automoviles 

Seguro de Responsabilidad Civil Extrac.

TOTAL PRIMA POR RAMO

Seguro de Responsabilidad Civil S. P.

 
 
El presupuesto oficial, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y 
demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, (departamental o 
municipal según sea el caso) costos directos e indirectos, es la suma de ciento veinte millones 
cuatrocientos noventa y cinco mil doscientos noventa y ocho pesos M. C. ($120.495.298) IVA 
incluido. 
 

1.6. ACUERDOS COMERCIALES 
 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por el estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando 
se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el 
caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no 
pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de 
reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser 
ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las 
entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual 
solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
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Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización 
previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la 
actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima 
mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en 
Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 

1.7. RECEPCIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS Y POSTULACIÓN 
 
Las compañías aseguradoras interesadas en participar del presente proceso de selección, así lo manifestaran 
claramente a la Entidad mediante comunicado escrito en tal sentido, con el fin de conformar la lista de posibles 
oferentes.  Esta manifestación de interés deberá hacerse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
apertura del proceso, y hasta un día hábil antes de la fecha prevista para el sorteo. 
 
Para tal efecto, los interesados allegaran comunicado escrito a deben enviar comunicado escrito a la Dirección 
Administrativa del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, ubicado en la carrera 51 N° 52 03 Medellín, Palacio de 
la Cultura Rafael Uribe Uribe, o su radicación a través del correo electrónico: contratacion@culturantioquia.gov.co 
previsto para el cronograma en el presente proceso de selección. 
 
Las personas interesadas sólo podrán inscribirse y postularse exclusivamente como personas jurídicas.  
 
La postulación no se puede realizar como Consorcio o Unión Temporal; en consecuencia, debe hacerse de forma directa 
por cada uno de los proponentes interesados (Persona natural o jurídica) en participar en el presente proceso de 
selección. Quien se postule como Consorcio o Unión Temporal no será considerado para presentar propuesta, salvo que 
su razón social corresponda al nombre de consorcio o unión temporal. 
 
En el evento en que la razón social del postulante, contenga la denominación de Consorcio o Unión Temporal, deberá 
informarlo a la entidad, a más tardar el día anterior a la fecha y hora establecida para el sorteo, acreditando dicha 
situación, de lo contrario su postulación no será considerada. 
 
NOTA: De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015, la manifestación de interés 
en participar es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta. 
 

1.8.   SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, cuando el número de personas 
que hayan manifestado su interés de participar sea inferior o igual a diez (10), se podrá dar paso al sorteo para escoger 
entre ellos un número que no será inferior a diez (10) quienes podrán presentar oferta en el presente proceso de 
selección. No obstante, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia adelantará el proceso de selección con 
todos aquellos que manifestaron su interés, según lo indicado en el anterior numeral. 
 
Así las cosas, el sorteo electrónico que se hace a través del Portal Contratación a la Vista, habilitará a todos los 
postulados. Esta acta de sorteo electrónico se podrá realizar a partir del día hábil siguiente al vencimiento del término 
para manifestar interés.  
 

mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
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En caso de presentarse inconvenientes de cualquier índole con el sistema del Portal de Contratación a la Vista, se 
intentará el sorteo nuevamente cada hora, hasta que el sistema permita efectuar el sorteo correspondiente al proceso de 
selección.  
 
Los nombres y la identificación de las personas favorecidas en el sorteo respectivo, quedarán consignados en acta que 
dará cuenta del resultado del sorteo, la misma que será publicada en el Portal Único de Contratación - Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública - SECOP www.contratos.gov.co, con lo anterior se entenderá surtida la 
comunicación a las personas seleccionadas para que presenten oferta.  
 
Las personas favorecidas en el sorteo respectivo, no podrán ceder o transferir a persona alguna su derecho a presentar 
propuesta.  
 
Las personas favorecidas en el sorteo precitado, podrán conformar consorcios o uniones temporales con personas que 
estén o no favorecidas en el sorteo respectivo. 
  
Quienes hayan sido seleccionados en el sorteo, podrán presentar sus propuestas directamente o a título de Consorcio o 
Unión Temporal. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, se requiere que al menos uno de sus 
integrantes haya salido favorecido en el sorteo.  
 
NOTA: El sorteo se efectuará únicamente con las personas o firmas que se hayan postulado, es decir hayan 
manifestado su interés en participar para el presente proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el presente 
pliego de condiciones. 

 

1.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación aviso de convocatoria, 
proyecto de pliego de condiciones, 

estudios previos.   
Julio 28 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones 

Entre el 31 de julio al  
4 de  Agosto de 2017  

Hasta las 5:00 p.m., en físico en la 
Oficina 308 del Palacio de la Cultura 

Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Plazo para recibir solicitudes para 
limitar la convocatoria a Mipyme 

Hasta el  4 de Agosto 
de 2017, a las 5.00 

pm 

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al proyecto de pliego 

de condiciones 
Agosto 8 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Acto administrativo de apertura y 
publicación del pliego definitivo de 

condiciones  
Agosto 9 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Visita Técnica No Obligatoria  
Agosto 9 de 2017 

9.00 a.m 

Subdirección Administrativa del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 

Carrera 51 N° 52 03 Medellín. 

Recepción de Manifestaciones de Agosto 9 al 11 de Oficina 308 del Palacio de la Cultura 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
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Interés 2017, a las 5.00 pm Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 
Observaciones presentadas al 
pliego de condiciones definitivo 

Agosto 9 al 11 de 
2017, a las 5.00 pm 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al pliego de 

condiciones definitivo 
Agosto 14 de 2017 

www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Expedición de adendas Agosto 14 de 2017 

Diligencia de cierre y expedición 
del acta de cierre 

Agosto 16 de 2017 a 
las 9.30 am 

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Verificación de Requisitos 
habilitantes y subsanabilidad.  

Agosto 16 y 17 de 
2017  

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 

03 de Medellín 

Termino para subsanar  
Entre Agosto 17 y 18 

de 2017 a las 3.30 pm  

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Informe Verificación de requisitos 
habilitantes y ponderación de las 

propuestas habilitadas 
Agosto 22 de 2017 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Traslado del informe de 
verificación de requisitos 

habilitantes y de ponderación de 
las propuestas habilitadas 

Entre el 22 al 24 de 
Agosto de 2017 

Hasta las 5:00 p.m., en físico en la 
oficina 308 del Palacio de la Cultura 

Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico: 

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a las observaciones y 
adjudicación  

Agosto 25 de 2017 www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para la legalización del 
contrato 

Entre el 28 al 31 de 
Agosto de 2017  

Oficina 308 del Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

 

1.10.  VISITA TÉCNICA 
 

En el día, hora y lugar señalados en el cronograma del presente proceso, se llevará a cabo una visita NO 
OBLIGATORIA al sitio donde se prestará el servicio objeto de la presente licitación, a la que deberá asistir el proponente 
o el representante legal de la sociedad interesada en participar en el proceso de selección o la persona que éste 
autorice, con el fin de inspeccionar físicamente los bienes objeto de la presente licitación. La visita será realizada a costa 
y bajo la responsabilidad del interesado en participar.  
 
El sitio de la reunión será la Dirección Administrativa del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, Carrera 51 N° 52 
03 Medellín Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”. 
 
Las visitas estarán coordinadas por los funcionarios delegados para tal efecto.  
 
Los proponentes que omitan esta inspección no podrán alegar posteriormente desconocimiento de las condiciones o 
circunstancias que puedan afectar la ejecución o el cumplimiento del contrato objeto de esta licitación. 

mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
mailto:contratacion.cultura@antioquia.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
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El hecho de que los proponentes no se familiaricen con los detalles y las condiciones para la prestación del servicio 
objeto de la presente licitación, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones, por lo tanto 
dentro de la propuesta se debe incluir todos los costos en que incurra para la adecuada prestación del servicio en los 
sitios designados por la entidad. 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, bastará que asista a la visita uno de sus miembros integrantes. 

1.11. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El plazo del presente proceso de selección, entendido como el término contado a partir del día hábil siguiente a la fecha 
en la cual el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia informa a los interesados el resultado del sorteo y hasta el 
cierre del proceso, será el establecido en el cronograma del presente proceso. En caso de no proceder el sorteo, el 
plazo correrá a partir del día hábil siguiente al vencimiento del término para las manifestaciones de interés. 
 

1.12. PLAZOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 
 

Todos los plazos del presente proceso de selección hasta la firma del contrato serán los establecidos en el cronograma; 
sin embargo, estos plazos podrán ser prorrogados antes de su vencimiento por el término razonable que determine la 
Entidad y la justificación se hará constar en la adenda correspondiente, salvo que exista regulación especial en la ley o 
el reglamento 
 

1.13. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El proceso de selección podrá ser suspendido por un término no superior a quince (15) días hábiles, señalado en el acto 
motivado que así lo determine, cuando a juicio de la entidad se considere necesario. Este término podrá ser mayor si la 
entidad así lo requiere, de lo cual se dará cuenta en el acto que lo señale. 
 

1.14. CORRESPONDENCIA 
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito por medio físico o electrónico. 
 
A menos que se especifique de otro modo, toda la correspondencia física de los proponentes deberá enviarse de la 
forma indicada a continuación; Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, Carrera 51 N° 52 03 Medellín, Palacio de 
Cultura Rafael Uribe Uribe, Dirección Administrativa, no siendo responsable la Entidad por la demora en la entrega a 
dicha dependencia de la documentación que no venga direccionada de la siguiente manera: 
 
Referencia: SELECCIÓN ABREVIDAD DE MENOR CUANTIA Nº SA-MC  001 - 2017 
 
La correspondencia electrónica debe ser enviada a la dirección electrónica: contratacion@culturantioquia.gov.co 
 
Así mismo, es importante indicar que la comunicación debe incluir nombre del remitente, dirección física, dirección 
electrónica, teléfono e identificación de los anexos presentados con la comunicación. 

 

1.15. COMUNICACIONES OFICIALES 
 
Todas las comunicaciones entre proponentes y el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, sólo tendrá como 
conducto regular la página del SECOP www.colombiacompra.gov.co y el correo electrónico; 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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contratación@culturantioquia.gov.co los interesados pueden dirigir sus comunicaciones escritas a la Dirección 
Administrativa del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, ubicado en la carrera 51 N° 52 03 de la ciudad de 
Medellín., las cuales se tendrán como únicos medios oficiales, por lo tanto las comunicaciones que se dirijan a otra 
dirección no se consideraran válidas. 
 

1.16. IDIOMA 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros para 
efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La 
Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los 
requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su 
original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial 
en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite del Apostille o consularización. 
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CAPÍTULO II 
 

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES, 
OFERTA ECONOMICA Y OTROS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
2.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Los integrantes del comité evaluador realizarán la verificación de los requisitos habilitantes de capacidad jurídica, 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y capacidad de organización de los proponentes de acuerdo con las 
competencias que les correspondan.  
 
2.1.1. Potestad de verificación 

 
La Entidad podrá verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la totalidad de la información aportada 
por el proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios 
que considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 
 
Así mismo, la Entidad en relación con la oferta económica efectuará las comparaciones del caso, mediante el cotejo de los 
ofrecimientos recibidos y la consulta de los precios o condiciones del mercado, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2. del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 
 
2.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURIDICO HABILITANTES 
 
La exigencia de la capacidad jurídica del proponente tiene por objeto determinar si las propuestas presentadas dentro 
del proceso de selección se ajustan a los requerimientos legales que de acuerdo con la naturaleza del contrato deben 
cumplirse, esto es, la aptitud del proponente de ser titular de derechos y obligaciones y por tanto, de ejercer o exigir los 
primeros y contraer los segundos en forma personal o a través de su representante legal o apoderado, así como no 
estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que le impidan celebrar el contrato. 

2.2.1. Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 

 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona jurídica o por el 
representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y 

representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta 
implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente 
individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o 
asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con 
facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender 
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la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

2.2.2. Acreditación de la existencia y la representación legal 

 
Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso. 
 

b. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal y de la 
sucursal o agencia que atenderá el programa de seguros de la Entidad, con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su objeto 
social corresponde al objeto del presente proceso. 

 
En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del representante legal o la 
duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las 
mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser presentados en forma 
individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al cierre del presente 
proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las facultades 
del Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ 
HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, el 
cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes que sean consorcio o unión temporal, todos 
sus miembros deben cumplir con este requisito. 

2.2.3. Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente 
junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda. 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los aportes realizados 
durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección a los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley lo 
requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad proponente. 
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En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el 
Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  

2.2.4. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 3) 

 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución suscrito 
por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. 
de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad y 

domicilio. 
 
c. Designar la persona, que para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán constar su 

identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al 
presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así 
como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y sus 

respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 
integrantes de la forma asociativa. 

 
e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la participación en la 

propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad.  

 
f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución y liquidación 

del contrato y dos (2) años más. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del consorcio o 
unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba presentarlas. En el caso de no 
entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 
  
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 
 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en el cual 
debe informar el número del NIT de quien factura. 
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2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno 
en el valor del contrato. 
 

3. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el número. 
Además se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el 
nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren el 
consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la Entidad. 

2.2.5. Compromiso de Transparencia (Formato No. 2) 

 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 2 (Compromiso de Transparencia), debidamente 
diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes 
que lo conforman. 

2.2.6. Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales 

 

 Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales 
 

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal 
de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier 
tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra 
reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad 
trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, EL ENTIDAD , verificará en el último Boletín de 
Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus 
integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en dicho Boletín.  
 

 Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) de la 
Procuraduría General de la Nación 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los antecedentes 
disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, 
toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, el Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página web de la Procuraduría General 
de la Nación.  
 

 Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el 
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Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través de la página 
web de la Policía Nacional.  
 
En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, 
según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 

2.2.7. Garantía de Seriedad de la propuesta 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes podrán otorgar como 
mecanismos de cobertura del riesgo cualquiera de las garantías establecidas por la citada norma, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos señaladas para cada una de ellas en la mencionada reglamentación y la respectiva garantía 
además cumpla con la información mínima requerida en el presente numeral. 

 
En el evento en que el proponente opte por constituir una póliza de seguros ésta deberá cumplir con los requisitos del 
presente numeral y deberá ser expedida por una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, así 
mismo, el costo de la prima de la garantía será por cuenta del proponente. 
  
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor de la oferta.  
- Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso.  
- Constituirse a favor de: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIA DE ANTIOQUIA, con NIT 900.425.129.0 
- Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para participar en el 

presente proceso. 
- Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de oferta 
deberá cubrir los siguientes eventos: 
 

a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses.  

b. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  
c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato.  
 
En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, en la garantía de seriedad de la oferta 
deberá estipularse que el tomador es “El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por (Integrante 
Uno) y (integrante Dos)”, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En el evento en que la Entidad amplíe la fecha de cierre del presente proceso de selección, el proponente deberá 
ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal suerte que la vigencia de la misma cubra el plazo total 
establecido en este numeral. 
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La Garantía de seriedad, una vez seleccionado el contratista, podrá ser reclamada por los proponentes o sus 
representantes o apoderados en la siguiente forma:  
 

 Por el seleccionado, una vez aprobada la garantía única que ampare el contrato suscrito. 

 Los demás oferentes podrán reclamarla dentro de los 10 días hábiles siguientes a la adjudicación del presente 
proceso de selección en la Entidad. 

2.2.8. Registro Único de Proponentes 

 
El proponente cada uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán acompañar sus 
ofertas con la certificación vigente y en firme de su inscripción y clasificación en el Registro Único de proponentes de la 
Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 
del Decreto Ley 0019 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015. Este certificado 
debe tener y una fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. 
 
Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, el proponente podrá 
entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde conste su firmeza hasta el día anterior a la fecha 
señalada en el cronograma para la realización de la audiencia de adjudicación. Siendo importante precisar que de 
conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 13 del 13 de junio de 2014 expedida por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la Secretaría no habilitará la propuesta hasta que el proponente 
acredite que su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá allegar el correspondiente certificado dentro del 
plazo antes señalado. 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, la entidad verificará el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y 
organizacional de los proponentes), tomando la información inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas 
condiciones. 

2.2.9. Inhabilidades e incompatibilidades 
 
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, ni estar 
registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de 
RECHAZO de la oferta. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de 
la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 

2.2.10. Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar la copia del Registro Único 
Tributario – RUT expedido por la DIAN. 

2.2.11. Documento de identidad 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o unión temporal 
cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 
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3. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
3.1.1. Requisitos habilitantes financieros  
 
3.1.1.1. Indicadores financieros  
 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera con corte a 31 de 
diciembre de 2016, de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la 
información consignada en el RUP. 
 
Para la verificación financiera del presente proceso se han determinado tres (3) indicadores en las siguientes 
condiciones: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

LIQUIDEZ Activo corriente dividido por el pasivo corriente Mayor o igual a 1 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total menos reservas técnicas sobre 
activo Total 

Menor o igual al 50% 

EXCESO O DEFECTO DE 
PATRIMONIO 

Patrimonio técnico – Patrimonio Adecuado Positivo 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los tres indicadores. 
 
NOTA 1: Frente al indicador de nivel de endeudamiento se verificará mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, 
con corte al 31 de diciembre de 2016, en atención a que en la información del RUP no se indican las reservas técnicas 
en la fórmula de dicho indicador. 
 
NOTA 2: Frente al indicador de Patrimonio Técnico vs Patrimonio Adecuado, el mismo se acreditará mediante 
certificación suscrita por el revisor fiscal, con corte al 31 de marzo de 2017, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2954 
de 2010 y en la Circular Externa 035 de 2010. Para tales efectos deberá diligenciar este indicador, teniendo como base 
la información reportada a la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
NOTA 3: Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados tomando la sumatoria de 
cada una de las partidas correspondientes de los estados financieros de cada uno de los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes. 
 
3.1.1.2. Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Tarjeta Profesional. 

 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales, acompañaran copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o documentos equivalentes, tanto del Contador como del Revisor 
Fiscal, cuando conforme a la Ley se requiera, expedido  por la Junta Central de Contadores vigente a la fecha de cierre 
de la presente convocatoria. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según corresponda 
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3.1.2. Requisitos de capacidad organizacional 

 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la capacidad organizacional con corte a 31 
de diciembre de 2016, de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la 
información consignada en el RUP. 

 
3.1.2.1. Rentabilidad del patrimonio 

 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, la 
Rentabilidad del patrimonio, así:  
 

RP=   Utilidad Operacional 
Patrimonio 

Entre – 1 y 1 

 

3.1.2.2. Rentabilidad del Activo RA 
 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio la 
Rentabilidad del activo, así: 
 

RA = Utilidad Operacional 
Activo Total 

Entre – 1 y 1 

 
La capacidad de organización para las uniones temporales, serán calculados tomando la sumatoria de cada una de las 
partidas correspondientes de los estados financieros de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y 
no por el porcentaje de participación de sus integrantes. 
 
En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima requerida en el presente numeral.  
 
NOTA: En caso de consorcio o unión temporal y con el fin de verificar los indicadores financieros y la capacidad 
organizacional, cada uno de los integrantes deberá aportar los correspondientes estados financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2016. 
 
3.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO HABILITANTES 
 
3.3. Experiencia del proponente 
 
La experiencia requerida debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es 
adecuada cuando se refiere al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y la experiencia es 
proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a celebrar 
 
El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro Único de Proponentes, como mínimo la 
experiencia que se describe en el presente numeral, cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones, se encuentren 
relacionados en (los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
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CÓDIGO GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

84131500 
F - 

SERVICIOS 

84 Servicios 
Financieros y de 

Seguros 

13 Servicios de 
Seguros y Pensiones 

15 Seguros para estructuras y 
Posesiones 

  
La Entidad verificará la experiencia con mínimo un (1) y máximo tres (3) contratos registrados en el RUP, comprobando 
lo siguiente:  
 

- Nombre del contratante 
- Nombre del contratista 
- Contratos ejecutados en seguros generales: clasificación 84-13-15 
- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
- Sumatoria de los contratos deben ser iguales o superiores al valor del presupuesto expresado en SMMLV.  

 
Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el Formato No. 9,  los contratos reportados 
en el RUP que pretende hacer valer, los cuales deberán estar codificados de conformidad con las exigencias 
anteriormente descritas, so pena de ser calificada la propuesta como NO CUMPLE. 
 
En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el proponente participó como integrante de 
un contratista plural, la regla que aplicará la ENTIDAD para la verificación de dicha experiencia corresponderá a la 
ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
En los eventos de participación plural, a través de consorcio o unión temporal, la experiencia podrá ser acreditada por 
uno o varios de los miembros que conforman el proponente, sin que sea necesario que cada uno de ellos la acredite. 
 
3.3.1.  CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR 

 
El estudio de las condiciones técnicas de las propuestas no tiene ponderación alguna; se efectúa con el fin de verificar el 
cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas, en el entendido que las mismas son aquellas con las cuales se 
encuentra contratado actualmente el programa de seguros de la Entidad e indica si la propuesta CUMPLE O NO 
CUMPLE. 
 

a) AMPAROS OBLIGATORIOS 
 
Todos los amparos obligatorios deberán ser ofrecidos por los proponentes so pena de no habilitación de la propuesta. El 
proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan en el formato respectivo.  
 
Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo no se otorga y por 
ende será causal de no habilitación de la propuesta. 
 

b) CLÁUSULAS OBLIGATORIAS  
 
Todas las cláusulas obligatorias deberán ser ofrecidas por los proponentes so pena de no habilitación de la propuesta. 
 
Cuando en la cláusula se haga mención a un mínimo de días, porcentajes o valores, el proponente no podrá ofrecer una 
cantidad inferior a la requerida so pena de no ser habilitada su propuesta. 
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NOTA: LOS AMPAROS OBLIGATORIOS Y LAS CLÁUSULAS OBLIGATORIAS descritas para cada uno de los ramos 
relacionados en el presente pliego de condiciones deberán ser ofrecidos por el proponente, pues ellos constituyen las 
condiciones técnicas mínimas de cada seguro.  
 
En el evento que el proponente deje en blanco la casilla atinente al “si” o “no”, (Formatos técnicos) se considerará 
otorgada la cláusula y/o amparo.  
 
Cuando se omitan, excluyan o modifiquen algunos de los amparos o cláusulas denominadas obligatorias en algún ramo, 
la propuesta no será habilitada. 
 

c) EXCLUSIONES 
 
El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a este 
seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada por el 
proponente se tendrá por no escrita. 
 
La presentación de la propuesta será evidencia de la aceptación de esta condición y por lo tanto cualquier estipulación 
en contrario será causal de no habilitación de su propuesta. 
 

d) CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL  
 
El proponente deberá: 
 

- Ofrecer un plazo máximo de cinco días hábiles para la expedición de pólizas y anexos, diferentes a los iniciales 
de cada contrato de seguro o para la contestación de las solicitudes relacionadas con cualquier aspecto, 
diferentes a siniestros. Para efectos de la contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas en que 
se radiquen los documentos en las Aseguradoras. 
 

- Ofrecer un plazo máximo de tres días hábiles para la contestación de comunicaciones relacionadas con la 
atención y trámite de siniestros, diferente a la liquidación y pago de siniestros. Para efectos de la 
contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas en que se radiquen los documentos en las 
Aseguradoras. 

 
- Relación del personal directivo y operativo de la Compañía (indicando nombre, cargo, teléfono, e-mail) que 

atenderá el manejo del programa de seguros de la Entidad, señalando las funciones que realizará frente al 
programa de seguros. 

 
Se deberá contar, como mínimo, con el siguiente personal para el manejo de los seguros: 
 

- Expedición de Documentos: Una persona del nivel directivo y dos del nivel operativo 
- Atención de siniestros: Una persona del nivel directivo y dos del nivel operativo 
- Conciliación de cartera: Una persona del nivel directivo y una del nivel operativo 
- Comités de seguros y de siniestros: Dos personas del nivel directivo y una del nivel operativo 
- Otras solicitudes: Una persona del nivel directivo y una del nivel operativo 

 
Nota: Como personal directivo para la atención de los seguros del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, el 
proponente debe destinar únicamente funcionarios con capacidad de toma de decisiones al interior de la compañía de 
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seguros, lo cual deberá ser certificado por el Representante Legal del proponente. Los funcionarios directivos 
propuestos, podrán desarrollar funciones en varias actividades o áreas de la compañía. 
 

e) EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS OFRECIDAS. 
 
El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas y el clausulado general de las pólizas de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

f) REASEGUROS 
 
El proponente deberá relacionar en la propuesta técnica, los nombres de los reaseguradores que respaldan la misma y 
el porcentaje (%) de su participación en el reaseguro de las pólizas a contratar (en caso de que aplique). Solamente se 
aceptarán reaseguradores debidamente registrados y autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

g) REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES. 
 
El proponente deberá diligenciar y presentar el formato de atención, trámite y pago de siniestros, para todos y cada uno 
de los seguros ofertados, con excepción del SOAT.  En dicho formulario deberá detallar cada uno de los documentos 
que exigirá para el pago de siniestros así como el plazo máximo de cancelación de indemnizaciones por concepto de 
siniestros, contados a partir de la fecha en que reciban la reclamación formal con la totalidad de los documentos 
requeridos para el pago. Dicho formulario deberá estar suscrito por el Representante Legal del proponente. 
 
La información requerida se deberá presentar para cada uno de los amparos contemplados en el seguro. 

 
Si el proponente no utiliza el formulario antes señalado, la propuesta deberá contener toda la información requerida en 
el mismo, ya que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se 
relacionan en el formulario o de los que se indican en la oferta, tales como “los demás que la compañía requiera”, 
“cualquier otro necesario para el trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la 
pérdida”, entre otros, dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
 

h) SERVICIOS  
 
El proponente debe indicar en su propuesta la modalidad en que se otorgarán cualquiera de los siguientes servicios: 
Estudios específicos sobre prevención de riesgos, capacitación sobre aspectos técnicos de las pólizas de seguro 
contratadas, manejo de siniestros y anticipos en casos de siniestro y cualquier otro servicio que el proponente considere 
de beneficio para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
3.4. OFERTA ECONOMICA 
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la totalidad de 
la información requerida en el formato No. 5 del Pliego de Condiciones y el cual debe venir firmado por el 
Representante Legal o apoderado 
 
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de las 
pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma 
aseguradora acepta esta condición.  
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Las primas a cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, 
imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. 
 
Si el proponente no suministra información acerca del valor de las primas para alguna de las pólizas a contratar, 
se entenderá que la misma se otorga en las condiciones indicadas en la propuesta sin costo alguno para la 
Entidad. 
 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los posibles 
incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta 
su liquidación.  
 
NOTA 1: El proponente deberá presentar la correspondiente relación detallando el código de la tarifa y valores por cada 
uno de los vehículos a asegurar. 
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta respectiva 
será RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem correspondiente 
sea RECHAZADO.  
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los proponentes, que de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, 
en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no 
hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores de 
los grupos requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en el pliego de condiciones. 
El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas 
indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se tomará el señalado por la 
Entidad calculado por el comité evaluador. En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el 
comité la calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité 
evaluador determinara la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
 
NOTA 3: para el ramo de TRDM el oferente deberá ofrecer una tasa única para este seguro. Adicionalmente deberá 
señalar el valor asegurado del índice variable por la totalidad de la vigencia ofrecida en su propuesta. 
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CAPÍTULO III 

 
ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA SELECCIÓN ABREVIADA, ENTREGA DE PROPUESTAS, OTROS 

ASPECTOS DE LAS PROPUESTAS, VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES, PONDERACION, 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD, CAUSALES DE RECHAZO 

 
3.1. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS  
 
Si algún proponente encuentra una inconsistencia, error u omisión en los documentos del presente proceso de selección 
o requiere una aclaración de cualquier estipulación contenida en los mismos, deberá formular al Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, o a través del correo electrónico contratacion@culturantioquia.gov.co o presentarlas por escrito 
en la Dirección Administrativa del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, Carrera 51 N° 52 03 Medellín. Dichas 
observaciones deberán ser presentadas a más tardar hasta el segundo (2) día hábil anterior al cierre del presente 
proceso. 
 
La consulta o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas, y en 
consecuencia si el interesado antes del cierre del presente proceso no recibe respuesta de la entidad, las condiciones 
del pliego y sus adendas habrán de tomarse como se expidieron originalmente. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, se reserva la facultad de hacer las aclaraciones que considere 
necesarias hasta antes del cierre del presente proceso, en cuyo caso las publicará en el Portal Único de Contratación - 
Sistema Electrónico de la Contratación Pública - SECOP www.colombiacompra.gov.co. 
 
Toda modificación a las condiciones previstas en el presente pliego de condiciones se hará mediante ADENDAS, 
numeradas en forma consecutiva, las cuales formarán parte integral del mismo. 
 
Así mismo, acorde con lo señalado en el inciso tercero del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
Estatal debe publicar las adendas en días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
 
De igual manera, es importante señalar que la entidad podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez 
vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del presente proceso de selección, de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Será responsabilidad de cada proponente consultar el Portal Único de Contratación - Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública - SECOP www.colombiacompra.gov.co para efectos de enterarse de las respuestas y adendas que 
expida la Entidad. 
 
Cada proponente deberá anotar en el espacio respectivo de la carta de presentación de la propuesta, que ha consultado 
en el Portal Único de Contratación - Sistema Electrónico de la Contratación Pública - SECOP 
www.colombiacompra.gov.co, la información sobre preguntas, respuestas y adendas, y que su propuesta ha sido 
preparada de acuerdo con las mismas. En el evento de no anotarlo se entenderá con la presentación de la propuesta 
que ha efectuado las consultas respectivas. 
  
En caso de Consorcio o de Uniones Temporales, la información sobre preguntas y respuestas se entenderá que ha sido 
consultada por el representante legal del Consorcio o la Unión Temporal. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Las adendas y el documento de preguntas y respuestas se publicarán en el Portal Único de Contratación - Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública - SECOP www.colombiacompra.gov.co  
 
Se entiende con la presentación de la propuesta que los proponentes que participan en el presente proceso, conocen los 
plazos y trámites y demás condiciones establecidas en este pliego de condiciones. 
Así mismo, con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente tiene conocimiento de los diferentes 
documentos que han sido publicados durante el presente proceso de selección a través de los diversos medios de 
comunicación que utilice para el efecto la entidad. 
 
3.2. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta deberá ser presentada en dos (2) sobres así: 
 

 Un (1) sobre cerrado y marcado ORIGINAL, que contenga la propuesta original completa, con todos los 
documentos, formularios, apéndices, y anexos relacionados. 

 

 Un (1) sobres cerrado y marcado respectivamente como COPIA, los cuales contendrán dos copias exactas de la 
propuesta original, a que se refiere el punto anterior. 

 
Las propuestas deben contener todos los documentos indicados en el presente pliego de condiciones. 
 
Las propuestas deberán venir escritas de manera legible, paginadas, con interlineado sencillo, foliadas, y con un índice 
donde se relacione el contenido total de la propuesta. 
 
Cada sobre deberá estar cerrado y rotulado de manera que se identifique el nombre y número del proceso de selección, 
el nombre del proponente, el nombre del representante legal del proponente, su dirección, teléfono y correo electrónico y 
el contenido del sobre según sea: ORIGINAL O COPIA. En caso de que haya discrepancias entre el original y la copia, 
prevalecerá el original.  
 
El proponente deberá presentar en medio óptico (CD/DVD), junto con la propuesta impresa, copia de la oferta 
económica en formato Excel y demás datos pertinentes. Esto no sustituye la información suministrada mediante 
documento escrito.  
 
Si algún proponente considera, que un formato en alguna forma impide mencionar o destacar algunos detalles, o 
información que él considera de importancia para la evaluación de su propuesta, deberá presentar además de los 
formatos correspondientes, toda la información que considere necesaria para complementar su propuesta en un 
apéndice, marcando claramente la parte específica del formato de la propuesta, del cual hace parte como apéndice. 
 
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección Administrativa del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
Carrera 51 N° 52 03 Medellín., a más tardar hasta la hora y el día fijados para el cierre del presente proceso de 
selección. Igualmente, en caso que existan diferencias entre el texto escrito de la oferta económica y el medio magnético 
de la misma se tomará en cuenta lo señalado en el texto escrito. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo. Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas 
para su entrega, serán consideradas como propuestas extemporáneas. 
 
La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya sido 
incorrectamente entregada o identificada. 

http://www.contratos.gov.co/
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3.3. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
 
Estarán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación de la 
propuesta. Por lo tanto, laentidad no reconocerá ningún reembolso por este concepto. 
 
La presentación de la propuesta constituye un acuerdo entre el proponente y el Instituto de Cultura y Patrimonio, por el 
cual dicha propuesta permanece abierta para aceptación de esta última, por el mismo período señalado para la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Durante este período el proponente se compromete a no retirar su oferta, ni menoscabar o derogar los efectos de la 
misma. 
 
En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección se procederá a la apertura de los sobres que 
contienen las propuestas. El acto de apertura de las propuestas se realizará en el Instituto de Cultura y Patrimonio. 
 
Para efectos de verificar la hora señalada para la diligencia de cierre del plazo del presente proceso de selección, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Directiva 013 de 2005, expedida por la Procuraduría General de la Nación, en lo 
relacionado con la hora legal colombiana, señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 2153 de 1992. En caso de no contar con servicio de Internet para la diligencia de cierre se 
verificará con el reloj dispuesto para tal fin a la vista del público. 
 
La apertura de los sobres se efectuará en presencia de los proponentes que deseen asistir al acto de cierre del proceso. 
De lo anterior se levantará un acta donde se consignarán los siguientes datos: 
 

 Nombres de los proponentes, e integrantes cuando se trate de consorcios o uniones temporales. 

 Valor de la oferta económica. 

 Número de folios de la propuesta. 
 
3.4. PROPUESTAS ALTERNATIVAS  
 
Otras opciones que a juicio de la Compañía Aseguradora, mejoran la cobertura u ofrecen beneficios para la Entidad se 
presentarán en su orden como ALTERNATIVAS, las cuales para ser consideradas deberán tener toda la información 
necesaria que permitan claramente identificar sus diferencias con la oferta BÁSICA. 
 
Para la formulación de estas alternativas, las cuales deberán de presentarse independientemente de la propuesta 
básica, los proponentes elaborarán juegos adicionales de los cuadros de la propuesta según el grupo. 
 
La presentación de propuestas alternativas no releva al oferente de la obligación de presentar las propuestas básicas 
con las especificaciones técnicas estipuladas en este Pliego.  En caso de que la Aseguradora se vea obligada a 
modificar la propuesta básica y los formularios contenidos en este Pliego, deberá dar explicación clara de tales razones. 
 
3.5. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES Y 

PONDERACION DE LAS PROPUESTAS. 
 
La información relativa al análisis, evaluación, comparación de las propuestas y a las recomendaciones para la 
adjudicación del contrato, será reservada para los proponentes y terceros durante el proceso de evaluación de las 
propuestas. 
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Esta reserva aplica igualmente para el período de respuesta a las observaciones efectuadas por los oferentes a la 
evaluación correspondiente. 
 
Todo intento de un proponente para influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su oferta, sin perjuicio de 
las acciones legales que pueda interponer la entidad. 
 
3.6. TÉRMINOS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El Comité Evaluador dispuesto para tal fin, procederá a la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes 
para la participación en el proceso y la ponderación de las ofertas dentro del término establecido en el cronograma del 
proceso contado a partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
Los evaluadores dentro de este plazo a través de la Secretaria de Servicios Administrativos solicitarán aclaraciones y/o 
documentos habilitantes que no constituyan factores de escogencia establecidos en el pliego, es decir, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, para que los proponentes subsanen dentro del 
término perentorio que establezca la Secretaría en el oficio de solicitud, so pena de RECHAZO definitivo de la 
propuesta. 
 
3.7. MENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 

 
Si se presenta alguna información o documento que el proponente considere que es confidencial, es necesario que en la 
carta de presentación de la propuesta se indique el carácter de confidencialidad de la misma, se cita la norma en que se 
apoya dicha confidencialidad y se entregue en sobre separado. 
 
3.8. PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La ponderación se efectuará sobre los elementos de calidad y precio señalados en el presente pliego de condiciones, de 
acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos. 
 
La ponderación se hará únicamente a las propuestas HABILITADAS en los aspectos financieros y de capacidad 
organizacional, jurídica, experiencia y técnico, según sea el caso. 
 
Las propuestas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una asignación máxima total de 
1000 puntos, así: 
 

CRITERIO 
PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

CRITERIOS TÉCNICOS: TRESCIENTOS (300) PUNTOS 

Mejora en Amparos Obligatorios 40 

300 

Mejora en Cláusulas Obligatorias 40 

Amparos Adicionales 40 

Cláusulas Adicionales 40 

Condiciones Especiales 50 

Cláusulas de Garantía 40 

Atención, Trámite y Pago de Siniestros 50 
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CRITERIOS ECONÓMICOS: SEISCIENTOS (600) PUNTOS 

Menor prima del seguro 300 
600 

Deducibles y/o valores asegurados 300 

ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL CIEN (100) PUNTOS 

Bienes y/o servicios nacionales  100 
100 

Bienes y/o servicios extranjeros 50 

PUNTAJE TOTAL 1000  PUNTOS 

 
3.8.1. EVALUACIÓN TÉCNICA: (300 PUNTOS) 
 

CRITERIO 
TECNICO 

PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

- Mejora en Amparos Obligatorios 40 

300 

- Mejora en Cláusulas Obligatorias 40 

- Amparos Adicionales 40 

- Cláusulas Adicionales 40 

- Condiciones especiales 50 

- Cláusulas de Garantía 40 

- Atención Trámite y Pago de Siniestros 50 

 
 MEJORA EN AMPAROS OBLIGATORIOS (40 PUNTOS) 

 
El proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan en el formato respectivo.  
 
Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo no se otorga y por 
ende no se calificará el ramo respectivo. 
 
Cada uno de los sublímites presentados en los amparos obligatorios que así lo permitan, serán evaluados con un 
máximo de 40 puntos, de acuerdo con la siguiente ponderación: 
 

 Al proponente que no sublimite un amparo obligatorio que tenga prevista esta opción se le asignarán 40 puntos y a 
los demás proponentes que hayan sublimitado se les asignará cero (0) puntos. 
 

 Cuando todos los proponentes sublimiten un amparo obligatorio que tenga prevista esta opción, se asignará el 
mayor puntaje al sublímite que ofrezca la mayor cobertura y a los demás de manera proporcional mediante regla de 
tres 

 

 Cuando los elementos de los sublímites no sean comparables entre los ofrecimientos se calificará con 20 puntos el 
respectivo sublímite. 

 

 Los amparos obligatorios que no tengan prevista la opción de ser sublimitado no recibirán puntaje alguno. 
 

 Luego se sumará el valor obtenido para cada una de los amparos obligatorios que permiten sublímites y se dividirá 
entre el número total de ellos, obteniendo el puntaje total de este aspecto en cada ramo. 
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 MEJORA EN CLÁUSULAS OBLIGATORIAS (40 PUNTOS) 

 
Únicamente el proponente podrá ampliar o mejorar las condiciones de las cláusulas obligatorias en las cuales se 
establezcan números de días, porcentajes o valores en relación con dichas cifras. Cuando en la cláusula se haga 
mención a un mínimo de días, porcentajes o valores, el proponente no podrá ofrecer una cantidad inferior a la requerida 
so pena de rechazo de la oferta. 
 
Cada una de las cláusulas objeto de ser mejoradas se calificarán con un máximo de 40, puntos de acuerdo con la 
siguiente ponderación: 
 

 Se otorgarán 40 puntos al proponente que ofrezca la mayor cobertura en números de días, porcentajes o valores y 
a los demás de manera proporcional mediante regla de tres. 
 

 Cuando una cláusula tenga varios elementos objeto de ser mejorados, como por ejemplo valores y días, cada 
elemento se evaluará con 40 puntos y se promediarán todos los resultados para obtener la calificación de dicha 
cláusula. 

 

 Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusula obligatorias objeto de ser mejoradas y se dividirá 
entre el número total de ellas, obteniendo el puntaje total de este aspecto en cada ramo. 

 
El proponente podrá variar el texto de la cláusula presentada, pero no podrá cambiar ni modificar el objeto de la misma, 
ya que si el texto ofrecido por el proponente no tiene el mismo objeto y características de la cláusula solicitada en el 
pliego de condiciones, no se evaluará el ramo. 
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna "texto de la cláusula 
ofrecida".  
 
Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula". Si algún proponente indica 
afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en el pliego de condiciones, y modifica el 
texto de la columna "descripción de la cláusula", se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto en el pliego de 
condiciones y no el modificado por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica afirmativamente que otorga la 
cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en el pliego de condiciones se entenderá que el texto a 
aplicar es el requerido en el pliego de condiciones.  
 
Finalmente si el proponente no indica si ofrece alguna cláusula se entenderá que no lo realiza. 
 

 AMPAROS ADICIONALES (40 PUNTOS) 
 
Se calificará con 40 puntos cada uno de los amparos adicionales otorgados en las mismas condiciones en que fueron 
solicitados. Si el amparo no es ofrecido, no obtendrá puntaje. 
 
Los amparos que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en comparación 
con los demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean 
comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los oferentes otorgue el amparo evaluado en las 
mismas condiciones solicitadas, la comparación se realizará contra el amparo requerido en el pliego de condiciones. 
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Luego se sumará el valor obtenido para cada uno de los amparos ofrecidos en el ramo evaluado y se dividirá entre el 
número total de amparos solicitados en el pliego de condiciones, obteniendo el puntaje total de los amparos adicionales 
del respectivo ramo. 
 
Los amparos otorgados que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificados. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten amparos adicionales, el máximo puntaje se le otorgará al 
proponente que otorgue la totalidad de los amparos obligatorios. 
 

 CLÁUSULAS ADICIONALES (40 PUNTOS) 
 
Se calificará con 40 puntos cada una de las cláusulas otorgadas en las mismas condiciones en que fueron solicitadas. Si 
la cláusula no es ofrecida, no obtendrá puntaje. 
 
Las cláusulas que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en comparación 
con los demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean 
comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los oferentes otorgue la cláusula evaluada en las 
mismas condiciones solicitadas, la comparación se realizará contra la cláusula requerida en el pliego de condiciones. 
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna “texto de la cláusula 
ofrecida”. Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula'.  
 
Si algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en el pliego 
de condiciones, y modifica el texto de la columna "descripción de la cláusula', se entenderá que el alcance de la misma 
es el dispuesto en el pliego de condiciones y no el modificado por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica 
afirmativamente que otorga la cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en el pliego de condiciones se 
entenderá que el texto a aplicar es el requerido en el pliego de condiciones. 
 
Si al revisar el texto de la cláusula adicional ofrecida se advierte que el objeto de la misma es diferente al de la descrita 
en el pliego de condiciones, se tendrá como no presentada. 
 
Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas ofrecidas en el ramo evaluado y se dividirá entre el 
número total de cláusulas solicitadas en el pliego de condiciones, obteniendo el puntaje total de las cláusulas adicionales 
del respectivo ramo. Las cláusulas otorgadas que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán 
calificadas. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten cláusulas adicionales, el máximo puntaje se le otorgará al 
proponente que otorgue la totalidad de las cláusulas obligatorias, sin perjuicio de las disminuciones establecidas por la 
aplicación de sublímites. 
 

 CONDICIONES ESPECIALES (50 PUNTOS) 
 
Se otorgarán hasta 50 puntos a las condiciones especiales solicitadas en los formatos de cada uno de los ramos 
señalados en los pliegos de condiciones, conforme a los criterios de ponderación que se establecen para cada una de 
tales condiciones. 
 

 CLAUSULAS DE GARANTIA (40 PUNTOS) 
 



 

40 
 

El proponente deberá indicar en el formato respectivo, las cláusulas de garantía exigidas. Se otorgarán 40 puntos al 
proponente que exija él menor número de cláusulas de garantía y a los demás de manera proporcional. 
 
Las únicas cláusulas de garantía aplicables a cada seguro serán las que el proponente relacione en el formato dispuesto 
para cada ramo. Por lo tanto expresiones como "las indicadas en las condiciones generales del seguro" o "aquellas otras 
que se relacionen en la póliza" no serán tenidas en cuenta y por lo tanto no se podrán aducir para negar el 
reconocimiento de la indemnización o solicité la nulidad del contrato de seguro, pues es deber del proponente relacionar 
expresamente las únicas cláusulas de garantía que aplicará para cada seguro. 
 
En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la oferta en el 
grupo respectivo. Por lo tanto si existiere duda por parte del proponente acerca de la posibilidad de que Ia Entidad pueda 
cumplir alguna cláusula de garantía podrá formular la respectiva consulta dentro de los términos previstos en el 
cronograma del proceso. 
 

 ATENCION, TRAMITE y PAGO DE SINIESTROS (50 PUNTOS) 
 

- DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PAGO (30 PUNTOS) 
 
Se calificará con 30 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el pago de siniestros, 
adicionales a los descritos en el pliego de condiciones. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional. 
En consideración a lo anterior, el proponente que no exija documentos adicionales a los descritos en los formatos 
respectivos obtendrá el mayor puntaje y los demás proponentes de manera proporcional. 
 
Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia auténtica, etc. serán tenidos 
como dos documentos en fotocopia simple. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se 
relacionan en el formato o de los que se indican en la oferta, tales como "los demás que la compañía requiera", 
"cualquier otro necesario para el trámite", "los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la 
pérdida", dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
 
Cuando uno o varios de los documentos requeridos conllevan a dejar sin efecto algún amparo o cláusula ofrecida, se 
tendrá(n) por no escrito. 
 

- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN (10 PUNTOS) 
 

Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para la presentación de la 
liquidación del siniestro, una vez se haya presentado la totalidad de los documentos requeridos por la aseguradora, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

Hasta tres días hábiles 10 

De cuatro a ocho días hábiles 7 

De nueve a quince días hábiles 3 

Mayor a quince días hábiles 0 

 
- PLAZO PARA EL PAGO DEL SINIESTRO (10 PUNTOS) 
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Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago del siniestro, 
contado a partir del momento en que la entidad radique la liquidación del siniestro, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

Hasta tres días hábiles 10 

De cuatro a ocho días hábiles 7 

De nueve a quince días hábiles 3 

Mayor a quince días hábiles 0 

 
3.8.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA: (600 PUNTOS) 

 
En el presente proceso contractual, se llevará a cabo la evaluación económica de la siguiente forma: 
 

CRITERIOS ECONÓMICOS SEISCIENTOS (600) PUNTOS 

Menor Prima del seguro 300 
600 

Deducibles y/o valores asegurados 300 

 

 
 MENOR PRIMA DEL SEGURO (300 PUNTOS) 

 
El proponente deberá presentar propuesta económica ofreciendo las condiciones técnicas mínimas requeridas por la 
entidad a la cual se le efectuará la corrección aritmética correspondiente y para ello tomará como valor inmodificable el 
valor unitario base del bien incluido en el formato de presentación de la propuesta económica.  
 
Posteriormente de haber efectuado la respectiva revisión aritmética, se procederá a realizar la ponderación económica.  
 
NOTA 1: Los valores deben ser expresados en pesos colombianos.  
 
NOTA 2: La propuesta económica no podrá superar el presupuesto oficial establecido; en el evento en que el valor total 
de la propuesta incluido IVA, sobrepase el valor del presupuesto oficial, ESTA SERÁ RECHAZADA.  
 
NOTA 3: Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven.  
 
NOTA 4: Los precios ofertados no estarán sujetos a ajuste alguno, razón por la cual el proponente deberá prever en su 
oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la 
ejecución del contrato por cambio de año.  
 
NOTA 5: Se otorgará un puntaje máximo de cuatrocientos (400) puntos al proponente que ofrezca el menor valor por 
concepto de primas y a los demás se les asignará el puntaje de manera proporcional mediante regla de tres según la 
siguiente formula:  
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 DEDUCIBLES Y/O VALORES ASEGURADOS (300 PUNTOS) 
 
El proponente podrá presentar deducibles inferiores a los requeridos como obligatorios, para los eventos y/o amparos, 
que así lo permitan en el formato respectivo, es decir aquellos que no sean obligatorios, por cuanto no permiten aplicar 
deducible, con base en las tablas que se establecen para cada deducible susceptible de mejora. 
 
Luego se obtendrá el promedio de los diferentes deducibles evaluados en cada ramo el cual corresponderá a la 
calificación de mejoras en los deducibles para los seguros que así lo permitan. 
 
Los valores expresados en divisas se calcularán en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado, del día en 
que se cierre el presente proceso. 
 
Para el ramo de automóviles se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor valor asegurado en el amparo 
de responsabilidad civil extracontractual, para lo cual se sumará el monto asegurado ofrecido en cada una de las tres 
coberturas. Los ofrecimientos de los demás proponentes serán calificados de manera proporcional. 
 
Para el ramo de responsabilidad civil servidores públicos, se otorgarán 300 puntos al proponente que ofrezca el mayor 
valor asegurado para los amparos de gastos de defensa y a los demás proponentes de manera proporcional. Para 
determinar el valor asegurado ofertado se asignará el puntaje a cada uno de los sublímites ofrecidos y se obtendrá el 
promedio aritmético sobre las calificaciones de los mismos. 
 
Para el seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT no se acepta la aplicación 
de deducible, motivo por el cual, para este aspecto se otorgará el mismo puntaje obtenido en el criterio vigencia de los 
seguros. 
 
Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se indemniza 
al 100% a partir de cualquier valor de pérdida. 
 
Para los amparos que no se establezca evaluación de deducibles sobre el valor asegurado o sobre el valor asegurable, 
solo se aceptarán deducibles sobre el valor de la pérdida, so pena de no evaluación del ramo. 
 
Cuando se establezcan deducibles superiores a los indicados como obligatorios o superiores a los indicados en las 
tablas de deducibles, que a continuación se describe, el respectivo ramo no será objeto de evaluación. 
 

- SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
 

A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3%o sobre el valor asegurable del riesgo afectado, 

con mínimo de 1 smmlv 
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 Porcentaje sobre el valor asegurable del riesgo afectado  
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0%o 150 

Superior a 0%o y hasta 0.5%o 100 

Superior a 0.5% y hasta 1%o 50 

Superior 1%o No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HMACCCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE 
 

DEDUCIBLE ACTUAL: 1% del valor de la perdida sin mínimo  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 1% 100 

Superior a 1% y hasta 2%  50 

Superior a 2%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 

C. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO PARA CUALQUIER BIEN DIFERENTE A EQUIPOS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS PORTATILES 

  
DEDUCIBLE ACTUAL: 1% del valor de la perdida sin mínimo  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
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PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 1% 100 

Superior a 1% y hasta 2%  50 

Superior a 2%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 

D. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO PARA EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PORTATILES 
  

DEDUCIBLE ACTUAL: 1% del valor de la perdida sin mínimo  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 1% 100 

Superior a 1% y hasta 2%  50 

Superior a 2%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 

E. DEMÁS EVENTOS  
 

DEDUCIBLE ACTUAL: 1% del valor de la perdida sin mínimo  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 1% 100 

Superior a 1% y hasta 2%  50 
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Superior a 2%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
F. DAÑO O PÉRDIDA DE CELULARES, AVANTELES, BEEPERS, RADIOTELÉFONOS Y DEMÁS EQUIPOS 

PORTÁTILES DE COMUNICACIÓN, CUALQUIERA SEA SU TECNOLOGÍA 
 

DEDUCIBLE ACTUAL: 1% del valor de la pérdida sin mínimo  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 1% 100 

Superior a 1% y hasta 2%  50 

Superior a 2%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 75 

Superior a 0.5 SMMLV No se evalúa el ramo 

 

G. ROTURA DE VIDRIOS POR CUALQUIER CAUSA ACCIDENTAL INCLUYENDO HMACC, AMIT, 
TERRORISMO Y SABOTAJE 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: Sin deducible 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS PUNTOS 
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MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
- SEGURO DE AUTOMÓVILES 

 
Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles, so pena rechazo de la propuesta. 

 
- SEGURO DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES 

 
A. PÉRDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: 1%  del valor de la perdida sin mínimo  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 0.5% 100 

Superior al 0.5% y hasta el 1% 50 

Superior a 1% No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
B. CAJAS MENORES 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: Sin deducible 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 
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0 SMMLV 150 

Superior a 0 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
C. DEMÁS EVENTOS 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: 1%  del valor de la perdida sin mínimo 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 0.5% 100 

Superior al 0.5% y hasta el 1% 50 

Superior a 1% No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
A. PARQUEADEROS 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: 1% del valor de la perdida sin mínimo  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 1% 100 

Superior a 1 y hasta 2% 50 

Superior al 2%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 
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Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
B. GASTOS MÉDICOS 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: Sin deducible 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
C. DEMÁS AMPAROS 

 
DEDUCIBLE ACTUAL: 1% del valor de la perdida sin mínimo 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida 
 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 150 

Superior a 0% y hasta 1% 100 

Superior a 1% No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 150 

Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV 100 

Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV 50 

Superior a 1 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

 
Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles, so pena rechazo de la propuesta. 

- SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 
 

A. TODA Y CADA PERDIDA 
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DEDUCIBLE ACTUAL: $5.000.000 

 

 Toda y cada perdida 
 

$0 300 

Superior a $0 y hasta $2.500.000 200 

Superior a $2.500.001 y hasta $5.000.000 120 

Superior a $5.000.001 y hasta $10.000.000 60 

Superior a $10.000.001 No se evalúa el ramo 

 

3.8.3. Estímulo a la industria nacional colombiana (100 puntos) 
 

Se asignará un máximo de cien (100) puntos, según la procedencia de los servicios ofrecidos por el proponente, así: 
 

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PUNTAJE 

Bienes y/o servicios nacionales 100 

Bienes y/o servicios extranjeros 50 

 
3.8.4. Servicios de origen Nacional                          100 Puntos 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Ley 816 de 2003, en el caso del servicio de origen nacional se 
asignarán 100 puntos. 
 
Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1.del Decreto 1082 
de 2015, se entiende por "servicios nacionales" los prestados por personas naturales colombianas o residentes en 
Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana. 
 
Igualmente para la aplicación del puntaje del presente factor y según el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, 
modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 0019 de 1012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 
1082 de 2015, se otorgará trato nacional a aquel servicio que aunque sea ofrecido por un proponente extranjero, el 
mismo acredita las condiciones señaladas en la definición de “Reciprocidad” establecida en este pliego de condiciones.  
 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal que está conformado por personas de las señaladas en este 
numeral, la propuesta respectiva obtendrá 100 puntos en el factor de "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
COLOMBIANA." 
 
3.8.5. Servicios de Origen Extranjero                       50 puntos 
 
Para los efectos del presente numeral, se entiende por "servicios extranjeros" aquellos ofrecidos por proponentes 
extranjeros, que no cumplan con lo señalado en el numeral anterior. En este caso el Proponente no obtendrá puntaje 
alguno por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
 
No obstante lo anterior, si los proponentes extranjeros incorporan servicios profesionales, técnicos y operativos 
nacionales, su propuesta obtendrá 50 puntos por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
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Así mismo, si el proponente extranjero se presenta en este proceso como parte de un Consorcio o de una Unión 
Temporal en la que como mínimo uno de sus integrantes es una persona de las que cumplen con lo establecido en el 
numeral anterior, su propuesta obtendrá 50 puntos por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
COLOMBIANA." 
 
3.8.6. Determinación del puntaje total de la oferta 
 
Para obtener el puntaje total de la oferta, se realizará el siguiente procedimiento: 
 
El puntaje total de la oferta se obtendrá de multiplicar el puntaje total de cada ramo por el porcentaje de relevancia 
indicado en este numeral. Luego se sumarán los resultados de cada ramo para obtener el puntaje total de la oferta. 

RAMO O LINEA DE SEGURO GRUPO I 
PORCENTAJE DE 

RELEVANCIA 

Seguro de Todo Riesgo Daños Material  40% 

Seguro de Automóviles  10% 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  10% 

Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos  15% 

Seguro de Manejo Global Entidades Oficiales 10% 

Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros 10% 

Seguro obligatorio en Accidentes de Tránsito 5% 

 
3.9. PERÍODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y PONDERACIÓN 
 
Los informes de verificación de requisitos habilitantes y ponderación de las propuestas estarán a disposición de los 
proponentes por un término de tres (3) días hábiles improrrogables para que presenten las observaciones que estimen 
pertinentes. 
 
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
NOTA: Toda observación efectuada que pretenda desvirtuar la veracidad de la información contenida en la propuesta de 
un participante en el presente proceso, deberá venir debidamente soportada y presentada dentro del término de 
publicación del informe de verificación de requisitos habilitantes y ponderación establecido en el cronograma del 
proceso. 
 
3.10. RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD  
 
Se advierte que la Publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones no genera obligación para la entidad de dar 
apertura al proceso de selección. 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que conlleva la presentación de su 
oferta y para tal efecto deberá realizar todos los análisis y evaluaciones que sean necesarias para su presentación sobre 
la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de todos los 
aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
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La exactitud, confiabilidad e integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se encuentra bajo su 
propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que hagan de la información que obtenga a partir de las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión que se realice. 
  

3.11. SOLICITUD DE COPIAS DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES 
 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, cualquier persona que demuestre 
interés legítimo, podrá solicitar por escrito y a su costa, copia parcial o total de las propuestas recibidas, o de las 
actuaciones generadas en virtud del presente proceso. 
 
Para garantizar la transparencia, economía y responsabilidad del proceso, la entidad no suministrará datos referentes a 
las propuestas, si no de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente. 
 
Cuando el proponente demuestre que sus documentos tienen el carácter de reserva legal y la entidad así lo confirme, no 
se expedirá copia de dichos documentos. De igual manera, se respetará la reserva de que gozan las patentes, 
procedimientos y privilegios. 
 

3.12. CAUSALES DE RECHAZO DE  LAS PROPUESTAS 
 
Será motivo de rechazo e inadmisibilidad de las propuestas las siguientes situaciones: 
 
1. Cuando el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o en conflicto de 

interés fijados por la Constitución y la Ley, para presentar la propuesta. 
2. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no cuente con la capacidad jurídica 

suficiente para la presentación de la oferta. 
3. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a las personas encargadas de la 

evaluación de las propuestas o la adjudicación del contrato 
4. Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la propuesta, sobre los documentos 

con los cuales se acrediten factores habilitantes o de ponderación, sin que medie justificación razonablemente 
aceptable. 

5. La presentación de varias propuestas, directamente o por interpuesta persona, por parte de un mismo proponente, o 
la participación del proponente en más de una propuesta del presente proceso. En este evento se rechazarán todas 
las propuestas en las que el proponente haya participado directamente o por interpuesta persona. 

6. Cuando se compruebe que existieron acuerdos colusorios entre los proponentes 
7. Cuando la Entidad haya solicitado presentar algún documento o subsanar o aclarar alguna información necesaria 

para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, o para la aclaración de los referidos a los factores técnicos y el 
proponente no aporte, subsane o aclare lo pertinente, en los plazos y condiciones determinados por la Entidad, en 
todo caso hasta antes de la adjudicación. 

8. Cuando no se cumpla con uno o más requerimientos técnicos mínimos solicitados, posterior a la solicitud de la 
entidad de subsanar y/o aclarar el respectivo requisito. 

9. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente, es decir luego de la fecha y/u hora exactas señaladas 
para el cierre del plazo. 

10. Cuando presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, luego de la fecha señalada para la entrega de 
propuestas, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos 
desista o sea excluido de participar en el consorcio o unión temporal. 

11. Cuando el proponente presente más de una propuesta técnica y/o económica para cada uno de los ramos que 
conforman el programa de seguros. 
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12. Cuando en la propuesta económica impresa o en la resultante de la verificación aritmética, supere el valor del 
presupuesto oficial estimado  

13. Cuando el Proponente se encuentre en mora en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y 
Parafiscales, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

14. Cuando el proponente no presente oferta económica. 
15. Se rechazarán las propuestas alternativas cuando no se presenten simultáneamente con la propuesta básica 
16. La no acreditación por las personas jurídicas oferentes de que su objeto social les permite desarrollar el objeto del 

proceso de selección. 
17.  Cuando el oferente condicione su oferta, de modo que no se garantice el cumplimiento de la totalidad de las 

obligaciones, o que establezca condiciones que resulten contrarias a las estipulaciones del pliego de condiciones o 
a la ley de contratación, aunque aluda excepciones o renuncias a su aplicación. 

18. Además de las causales de rechazo establecidas en el presente pliego, serán causales de rechazo las contenidas 
en las normas legales vigentes. 
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CAPÍTULO IV 
 

TERMINO DE ADJUDICACION, DE CUANDO SE PRESENTAN EMPATES, ADJUDICACION Y 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, Y CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
4.1 TERMINO DE ADJUDICACIÓN 
 
El plazo para la adjudicación del presente proceso de selección será el establecido en el cronograma del proceso, este 
término empezará a contarse a partir del día hábil siguiente al vencimiento del plazo previsto para que los proponentes 
presenten observaciones a los informes de verificación y ponderación de las propuestas. 
 
4.2 DE CUANDO SE PRESENTAN EMPATES DE PROPUESTAS 
 
Si como resultado de la aplicación de los criterios de ponderación del numeral 3.8. del presente pliego de condiciones, 
dos o más proponentes obtuvieren igual puntaje total entre todas las ofertas y éste fuere el mayor de la calificación final, 
la adjudicación se decidirá conforme a las siguientes reglas sucesivas y excluyentes, respetando, en los eventos a los 
que haya lugar, los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales: 
 

1) La adjudicación se efectuará a quien hubiere obtenido el mayor puntaje en el primero de los factores de 
ponderación establecidos en el presente pliego de condiciones, el cual es considerado en el presente pliego de 
condiciones como el primer factor de escogencia y calificación para efectos de aplicar las reglas de desempate. 
Si después de aplicar esta regla persiste el empate, la adjudicación se efectuará a quien hubiere obtenido en el 
segundo de los factores de ponderación establecidos en el presente pliego de condiciones, el cual es 
considerado en el presente pliego de condiciones como el segundo factor de escogencia y calificación para 
efectos de aplicar las reglas de desempate.  

2) Se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
3) Se preferirá a la oferta presentada por una Mipyme nacional. 
4) Se preferirá la oferta presentada por un consorcio o unión temporal siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Consorcio, Unión Temporal. 

5) Se preferirá la oferta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio 
o Unión Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

6) Si aún persiste el empate la adjudicación se decidirá por sorteo que se efectuará entre los proponentes 
empatados, en audiencia pública previa citación, y cuyo resultado es aceptado de antemano por los 
proponentes involucrados en el empate, sin lugar a reclamación alguna. 

 
Nota1: En relación con las reglas descritas en los numerales 3) y 4), el proponente que tenga la condición de Mipyme, 
se verificará en el RUP. 
 
Nota 2: Respecto de aplicación de la regla contenida en el numeral 5) el proponente debe allegar la certificación de la 
Oficina de Trabajo de respectiva zona, hasta antes de la adjudicación. 
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En el caso de consorcios o uniones temporales, se tendrá en cuenta para cumplir este requisito que al menos uno de los 
integrantes, acredite lo señalado en la regla contenida en el numeral 5). 

4.3.   ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
La adjudicación se hará dentro del plazo establecido en el numeral 4.1 de los presentes Pliegos de Condiciones. 
 
La adjudicación se efectuará mediante acto de adjudicación en forma motivada, de acuerdo con el pliego de condiciones 
y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la cual será publicada en el Portal Único de Contratación - Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública – SECOP. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, adjudicará el contrato a la propuesta que obtenga el mayor puntaje 
como resultado de la sumatoria de los factores de ponderación establecidos en el presente pliego de condiciones y 
cumpla(n) con los parámetros de evaluación definidos en este documento.  
 
Se considera que la(s) propuesta(s) ha(n) sido aceptada(s) cuando la entidad, publica el acto de adjudicación. 
 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación el(los) proponente(s) favorecido(s) deberá(n) acudir a la 
dependencia de la entidad, para suscribir el (los) contrato (s). 
 
El contratista contará con tres (3) días hábiles para presentar los documentos requeridos para la legalización del 
contrato, este término empezará a contarse a partir de la fecha de entrega por parte de la entidad de la copia del 
contrato para la legalización. 
 
Si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedará inhabilitado para contratar 
con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del numeral 1) del artículo 8° de la Ley 
80 de 1993. 
 
La circunstancia de que el(los) proponente(s) favorecido(s) no cumpla(n) con lo dispuesto en este numeral, por causas 
imputables a él(ellos), constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y hacer efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, en cuyo caso entidad, si lo encuentra conveniente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo 
lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. (Numeral 12, artículo 30 de la Ley 80 de 
1993). 
 
4.3 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
La entidad, declarará desierto el proceso de selección en los siguientes casos: 1. Por motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva de una propuesta; 2. Cuando no se presente propuesta; 3. Cuando ningún proponente resulte 
habilitado en el informe de verificación de requisitos; 4. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones 
consignadas en el presente pliego de condiciones. 
 
La declaratoria se hará mediante acto motivado en la cual se expresarán detalladamente las razones que condujeren a 
esa decisión (numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 1993.) 
 
Dicha decisión se notificará a todas las personas que hubieren presentado oferta y se publicará en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP www.colombiacompra.gov.co. 

http://www.contratos.gov.co/
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CAPÍTULO V 

DEL CONTRATO 
 

5.1. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 
 
Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones del presente pliego de condiciones y 
aquellas que de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados con la Administración Pública. 
La oferta y el pliego de condiciones formarán parte integrante del contrato a celebrar. En caso de dudas, 
vacíos o aclaraciones, el orden de prelación será el siguiente: selección abreviada de menor cuantía. 
 
Previa existencia de la correspondiente apropiación presupuestal, la entidad, en cumplimiento de sus 
responsabilidades y competencia administrativa, podrá eliminar, aumentar o disminuir en cualquier momento 
las cantidades de los bienes y servicios a contratar, según las necesidades de la misma, previa comunicación 
por escrito al contratista.  
 
El Contrato a suscribir es de SEGUROS 
 

5.2. VALOR DEL CONTRATO  
 
El valor total del contrato será el valor total de la propuesta presentada por el proponente a quien se adjudique 
el presente proceso de selección, o el valor total corregido de la misma, si a ello hubiere lugar. 
 
En caso de presentarse varias propuestas según lo establecido en el Capítulo I, numeral 1.4., del presente 
pliego, el valor total del contrato se tomará de acuerdo a la cantidad de propuestas presentadas y de acuerdo 
a los valores presentados por propuesta. 
 
El valor final de los contratos de seguro será el resultante de sumar el valor adjudicado más el valor de las 
primas que se ocasionen por ingreso y el valor de los contratos adicionales que se llegaren a suscribir. 
 

5.3. FORMA DE PAGO 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa 
de seguros objeto del presente Proceso de Selección, dentro de un plazo de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a. Haber presentado la respectiva cuenta de cobro a satisfacción; 
 
b. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los 
documentos que constituyen el presente Proceso de Selección; 
 
c. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, y la 
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acreditación del pago de los aportes parafiscales. 
 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que 
resulte seleccionada, previos los descuentos de ley 
 

5.4. PLAZOS DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del 
proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) DIAS, contados a partir del vencimiento actual de las pólizas y hasta la fecha presentada por el oferente 
dentro de su propuesta., so pena de rechazo de su propuesta. 
 
La vigencia del contrato será desde su perfeccionamiento y hasta los cuatro (4) meses siguientes a la 
finalización del plazo de ejecución. 
 

5.5. OBLIGACIONE DEL CONTRATISTA 
 
El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes 
obligaciones:  
 

a) Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en el pliego 
de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas 
legales que los regulen. 

b) Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de 
conformidad con las necesidades de la entidad. 

c) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las 
mismas condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la 
siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de 
mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. 
Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los 
siniestros pagados y en reserva.  

d) Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que 
llegaren a tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota 
de cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 
concordantes. 

e) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los 
términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación 
vigente, sin dilaciones. 

f) Coordinar con el Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener 
la siguiente información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de 
ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, 
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ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según 
corresponda.  

g) Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones y adiciones. 

h) Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 

i) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  

j) Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es 
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de 
Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

k) Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata 
a la entidad, en caso de atención de siniestros. 

l) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 
presenten en la ejecución del mismo. 

m) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya 
confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún 
título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

n) Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de 
la entidad. Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término de 
dos (2) años. 

o) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA, e ICBF).  

p) Realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las gestiones necesarias 
para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato así como de sus modificaciones, 
adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas. 

q) Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se 
incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 

5.6. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD  
 

a) Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

b) Vigilar y verificar el cumplimiento por parte del contratista, de sus obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 

c) Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago estipulada, previa 
presentación del recibo a satisfacción por parte del supervisor y/o interventor. 

d) Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas requeridas. 

e) Prestar apoyo en las actividades, eventos y servicios organizados en desarrollo del objeto 
contractual. 

f) Pagar las primas en los plazos establecidos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos. 
g) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman 

parte de este. 
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5.7. GARANTIAS  
 

Teniendo en cuenta que la obligación del contratista no se limita única y exclusivamente al pago de siniestros, 
sino que el mismo al momento de la suscripción de la expedición de las pólizas adquiere otra serie de 
obligaciones adicionales, pero conexas al contrato de Seguro, se hace necesario la exigencia de garantías 
por cualquiera de los mecanismos establecidos en el Decreto 1082 de 2015, y en la Guía de Garantías en 
Procesos de Contratación publicada por Colombia Compa Eficiente. 
 
La Entidad establece como mecanismo adicional de cobertura ante el riesgo de incumplimiento del contrato, 
la constitución por parte del contratista de una garantía de cumplimiento así: 
 

AMPARO PORCENTAJE SOBRE EL VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento 10% Del contrato 
El plazo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más 

 

El Contratista debe mantener vigente la garantía única y ajustarla siempre que se produzca alguna 
modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se produzca la suspensión temporal del 
mismo. Igualmente el contratista deberá notificar a la compañía aseguradora de cualquier modificación del 
contrato, así esta no conlleve cambio del plazo o el valor del mismo y deberá allegar el certificado de 
notificación de la modificación a la entidad como constancia de realización de la misma. 
 
La garantía única de cumplimiento expedida a favor del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no 
podrá expirar por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 
 

5.8. INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 
 
El intermediario del programa de seguros de la entidad: JARGU S.A CORREDORES DE SEGUROS, 
seleccionada mediante concurso de méritos y cuyo plazo de ejecución se prolongará hasta la fecha de 
vencimiento de los seguros expedidos o renovados con su intervención dentro de un mismo proceso de 
selección. 
 

5.9. SUPERVISION 
 
La Supervisión del contrato estará a cargo del Secretario de Servicios Administrativos del Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia. 
 

5.10. RIESGOS ASOCIADOS AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Los riesgos asociados al proceso de contratación, la forma de mitigarlos y su asignación, están contenidos en 
Matriz estimación, tipificación y asignación de riesgos, la cual hace parte integral del presente pliego de 
condiciones.  



                                        

55 
 

 

5.11. MULTAS 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, las partes acuerdan que en caso de 
retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se causará a favor de la 
entidad contratante una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso 
en el cumplimiento de sus obligaciones, previa realización del procedimiento señalado en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato. Los montos correspondientes, se compensarán directamente, descontando el valor de las multas 
de los pagos que la entidad contratante deba efectuar al contratista, si ello fuere posible, o haciendo efectiva 
la garantía única con cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al cobro ejecutivo. 
 
En caso que la entidad contratante opte por el cobro ejecutivo, éste se realizará a través de la jurisdicción 
coactiva y se llevará a cabo sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución en mora.  
 

5.12. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas 
del contrato, pagará al Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia el DIEZ por ciento (10%) del valor total 
del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan las 
multas a que haya lugar y/o reclamación por los perjuicios ocasionados. 
 
Así mismo, para efectos de declarar el incumplimiento del contratista con el propósito de hacer efectiva la 
cláusula penal, se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 

5.13. APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria se compensará del saldo a favor del CONTRATISTA si 
lo hubiere, o haciendo efectiva la garantía o a través del cobro ejecutivo 
 

5.14. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de 
la propuesta y con la firma del contrato, que no se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad señaladas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 1º de la Ley 1296 de 2009, en los artículos 1º, 2º, 3º. 4º, 5, 84 parágrafo 2º y 90 de la Ley 1474 de 
2011, el artículo 2.2.1.1.2.2.5.del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.  
 

5.15. AUSENCIA DE ANTECEDENTES FISCALES 
 
En virtud del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 el CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que 
no ha sido sancionado por la Contraloría con juicio de responsabilidad fiscal en su contra. 
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5.16. GASTOS 
 
Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la garantía de cumplimiento 
y sus modificaciones. 
 

5.17. IMPUESTOS 
 
EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, 
de conformidad con la ley colombiana. 
 

5.18. RECURSOS FINANCIEROS 
 
La contratación será financiada con recursos apropiados del presupuesto asignado a la ENTIDAD y para la 
vigencia fiscal de 2017 
 

5.19. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN  
 
El CONTRATISTA guardará confidencialidad sobre la información que obtenga del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia en desarrollo del objeto y obligaciones del contrato.  
 

5.20. SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 
Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la 
ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la ley, tales como la conciliación, 
amigable composición y transacción.  
 

5.21. CESIÓN Y SUBCONTRATOS  
 
El CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito 
de la Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia pudiendo éste negar la autorización de la cesión o del 
subcontrato. 
 

5.22. DOCUMENTOS 
 
Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán, para todos los efectos, parte integrante 
del contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

 
5.22.1. El pliego de condiciones del presente proceso incluidas sus adendas y los demás documentos 

expedidos por la ENTIDAD en desarrollo del proceso licitatorio mencionado. 
5.22.2. La propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma. 
5.22.3. El acta de adjudicación del proceso. 
5.22.4. Las instrucciones escritas al CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos. 
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5.22.5. La comunicación escrita del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, en que declara que se 
han cumplido los requisitos de ejecución del contrato y el acta de iniciación, mediante la cual se 
define la fecha a partir de la cual regirá el plazo para la ejecución del mismo. 

5.22.6. Las actas y demás documentos que durante la ejecución del contrato se suscriban por las partes. 
 

5.23. LIQUIDACIÓN 
 
Terminada la ejecución del contrato el supervisor o interventor, según el caso, procederán a su liquidación de 
mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución 
del contrato, vencido el plazo anterior se procederá conforme con lo ordenado por el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, 
que le sean aplicables y las demás normas que las regulan, complementan y modifican 
 

5.24. DOMICILIO 
 
Para todos los efectos legales se fija como domicilio el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
Departamento de Antioquia. 
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FORMATOS Y ANEXOS DE LA PROPUESTA 

 
Con el fin de facilitar el diligenciamiento de los formatos de la propuesta, se presentan los mismos en Excel 
para facilidad de los proponentes así:  
 
 

FORMATOS 
 
FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
FORMATO 2  COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
FORMATO 3  MODELO DE ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
FORMATO 4 DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
FORMATO 5  PROPUESTA ECONÓMICA 
FORMATO 6  REQUISITO PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 
FORMATO 7 CAPACIDAD ADM Y OPERACIONAL 
FORMATO 8 NOTA DE COBERTURA 
FORMATO 9 EXPERIENCIA 
FORMATO 10 RELACIÓN DE PROPUESTAS 
FORMATO TECNICO 11  TRDM 
FORMATO TECNICO 12  AUTOMÓVILES 
FORAMTO TECNICO 13 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
FORMATO TECNICO 14 RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÙBLICOS   
FORMATO TECNICO 15  MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL  
FORMATO TECNICO 16  INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS  
FORMATO TECNICO 19 SEGURO OBLIGATORIO EN ACCIDENTES DE TRANSITO – SOAT   
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
ANEXO 1 RELACIÓN BIENES TRDM 
ANEXO 2 RELACIÓN AUTOMÓVILES  
ANEXO 3 FORMULARIO RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS  
ANEXO 4 ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTIDAD  
ANEXO 5 MINUTA DEL CONTATO  
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FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 

Ciudad y fecha  
  
Señores  
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA   
Carrera 51 N° 52 - 03 Palacio de Cultura Rafael Uribe Uribe  
Ciudad   
   
REFERENCIA: Proceso de Selección Abreviada No. 001 de 2017  
  
El suscrito ___________________________ obrando en su calidad de ________, en 
nombre y representación de ___________ con domicilio en ___________, debidamente 
autorizado, de conformidad con las condiciones que se estipulan en los documentos del 
presente proceso, someto a consideración de la entidad, la siguiente propuesta cuyo 
Objeto consiste en: “Contratar los seguros que amparen los intereses patrimoniales 
actuales y futuros, así como los bienes de propiedad del Instituto de Cultura y Patrimonio 
de Antioquia, que estén bajo su responsabilidad y custodia y aquellos que sean adquiridos 
para desarrollar las funciones inherentes a su actividad así como la expedición de 
cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad"
  
  
Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente:  
  
1. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las 
especificaciones del presente proceso, y cumplimos con todas las condiciones 
establecidos en el anexo técnico.  
2. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la  
Constitución Política, en el artículos 8º de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. (En caso de tratarse de un consorcio o unión temporal deberá 
manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación).  
3. Que ni el representante legal ni ninguno de los miembros que conforman la junta 
directiva del mismo tienen parientes en la planta interna y/o externa en los cargos 
directivo, ejecutivo y/o asesor de la Entidad  
4. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me 
(nos) compromete(n) y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la 
propuesta.  
5. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 
_____________, según las siguientes normas:_______________  
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6. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
7. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  
8. Que esta propuesta compromete a los firmantes de esta carta.  
9. Que es esta propuesta tiene una vigencia de __________  días calendario contados a 
partir del cierre del presente proceso de selección.  
10. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes, tiene interés comercial en 
esta propuesta, ni en el contrato probable que de ella se derive.  
11. Que conocemos en su totalidad el pliego de condiciones, Adendas y demás 
documentos expedidos en desarrollo de la misma, y aceptamos los requisitos en ellos 
contenidos; de igual forma la avalamos con la firma de éste documento.  
12. Que reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer 
técnicamente las características y especificaciones de los seguros que nos obligamos a 
ofrecer y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado 
todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la propuesta, sobre la 
base de un examen cuidadoso de las características de cada una de las pólizas.  
13. Que hemos revisado detenidamente la propuesta que formulamos y declaramos 
formalmente que no contiene ningún error u omisión. Sin embargo, cualquier omisión, 
contracción o declaración que se encuentre entre la propuesta que presentamos y las 
condiciones básicas u obligatorias para la habilitación, debe interpretarse de la manera 
que resulte compatible con los términos y condiciones en el presente proceso dentro del 
cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete 
nuestra propuesta.  
14. Que aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido 
incurrir y que pueda influir en nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que nos llegue a corresponder como futuros contratistas y renunciamos 
a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier 
situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de 
diligencia en la obtención de la información. 
15. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato de seguro por el término establecido a 
partir del cumplimiento del último de los requisitos de ejecución.  
16. Que aceptamos las condiciones técnicas básicas obligatorias de las pólizas para las 
cuales presentamos oferta.  
17. Que la presente propuesta consta de __________ (folios).  
18. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) 
reportado (s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General 
de la República.  
19. Que acepto la forma de pago establecida en el pliego de condiciones y el clausulado 
adicional establecidas en el pliego de condiciones.  
  
Manifiesto que los bienes y servicios ofrecidos son:  
  
Marcar con una X al que pertenezca   
 

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
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Bienes y/o servicios nacionales   

Bienes y/o servicios nacionales y extranjeros   

Bienes y/o servicios extranjeros   

 
  
Además, manifestamos:  
  
a.     Realizar dentro del plazo máximo que fije la  Entidad, todos los trámites necesarios 
para la ejecución del(los) contrato(s) resultante(s).  
b.     Mantener un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante toda la vigencia 
técnica de las pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro.  
c.     Ejecutar el objeto del(los) contrato(s), de acuerdo con el pliego de condiciones, el 
anexo técnico y con lo establecido en la propuesta adjunta.  
d.     Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad 
e imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones será 
pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá obtener copia de la misma.
  
e.     Que  me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de mi 
(nuestra) residencia o domicilio que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo 
del contrato que se suscriba como resultado del proceso de selección hasta su liquidación 
final.  
  
Atentamente:  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
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FORMATO No. 2 
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 
 
Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía 
No................... de............................, domiciliado en............................, actuando en mi 
propio nombre (o en representación de...) que en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifestamos la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Que _____, adelanta el proceso de _______ No. con el objeto de: “_____.” 
 
1. Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y el 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA en el 
implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los 
procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción.  
 
2. Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de Proceso de Selección referido en 
el primer considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria 
para la transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y 
compromisos.  
 
DECLARACIONES 
 
PRIMERA: Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme incurso dentro de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º 
de la Ley 80 de 1993, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de 
ellas, para contratar con Entidades Públicas.  
 
SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré y suministraré a la Entidad es 
cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la 
transparencia en la celebración y desarrollo del contrato.  
 
TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni 
indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia 
o para perjudicar a alguno de los proponentes.  
 
CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la 
realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las 
condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el Pliego de Condiciones.  
 
QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el 
presente proceso, las adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los Pliegos, 
en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.  
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COMPROMISOS 
 
PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la 
Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita 
de la Entidad, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993.  
 
SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios 
éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con 
el presente contrato.  
 
TERCERO: Me comprometo a suministrar a la Entidad cualquier información sobre actos 
de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso 
contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.  
 
CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en 
general, previstos en el Pliego de Condiciones y en el contrato.  
 
QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas las actividades en el marco de principios 
éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con 
el contrato resultante del presente proceso de selección.  
 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros 
compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la 
ciudad de ________ el día ___ de _______________ 
 
EL PROPONENTE 
 
 
______________________________ 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
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FORMATO No. 3 

MODELO DE ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
 
 
______________________________. , identificado con la C.C. No._________ de _______. , y vecino de 
_________ , obrando en representación de la sociedad , domiciliada en la ciudad de . y . , identificado con la 
C.C. No._______ de _______ . , y vecino de ____ , obrando en representación de la sociedad , 
______________domiciliada en la ciudad de______ , hemos decidido conformar una (Unión temporal o 
Consorcio) (indicar el nombre del consorcio o la Unión Temporal que se conforma) en los términos que 
estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace 
constar en las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el 
propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante 
ante (señalar la entidad), en relación al proceso de _______ No. ___ y _______ cuyo objeto es 
“______________________________________”  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) que se 
acuerda, será del % para ____________ y del % para………… (En el caso de Uniones Temporales, 
señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato), los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad.  
 
CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.  
 
CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que ____(Integrante)___ y  ___(Integrante)___, atenderán en forma 
conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí 
contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en 
cabeza de ________, como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). 
(Indicar las facultades de representación) 
 
CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en 
que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y  cinco (5)  años más, según lo 
preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. (Ver numeral 4.1.4)   

 
CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus 
efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o 
Consorcio).  La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total o parcialmente los derechos u obligaciones 
que se deriven de la ejecución del contrato, sin el consentimiento previo y escrito por parte de la Entidad. 

 
CLAUSULA SEPTIMA: Para efectos del pago, en relación con la facturación manifestamos: ____ 
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En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el 
día __ del mes de _____ de ____ en la ciudad de _______ 
 
 
 
 
 
_____________________________________________________ 
Nombre, identificación y sociedad que representa   
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FORMATO No. 4 

DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
 
 
Ciudad y fecha  

 
Señores  

 
Yo, ______________________________ identificado con cédula de ciudadanía número _______________ 
expedida en ________________, en mi condición de _____________, según consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de _______________________, bajo 
la gravedad de juramento certifico que en los últimos dos (2) años a la fecha, SI __ NO __ he sido objeto de 
multas y/o sanciones por incumplimiento de mis obligaciones contractuales frente a entidades públicas o 
privadas.  
(En caso de multas y /o sanciones, deberá relacionar en relación con cada una de ellas, el monto de la multa 
o de la sanción, la fecha en que se impuso y el nombre de la entidad que la impuso).  

 
Atentamente,  

 

 
 
 
 
 ______________________________ 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
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FORMATO No. 5 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 

RAMO 
VALOR 

ASEGURADO 
TASA 

OFRECIDA 
PRIMA NETA I.V.A. PRIMA TOTAL 

TODO RIESGO DAÑO MATERIAL            

INDICE VARIABLE 10% $0         

    TOTAL PRIMA   

AUTOMOVILES            

    TOTAL PRIMA   

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$0 
        

    TOTAL PRIMA   

RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEVIDORES PÙBLICOS  

$0 
        

    TOTAL PRIMA   

MANEJO GLOBAL ENTIDAES 
OFICIALES 

$0 
        

    TOTAL PRIMA   

INFIDIDELIDAD Y RIESGOS 
FINANCIEROS 

$0 
        

    TOTAL PRIMA   

TRANSPORTE DE VALORES $0         

 
TOTALES       

      

      

      
__________________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
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FORMATO No. 6 
REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

 

NOMBRE DEL RAMO: 

DOCUMENTO REQUERIDO CANTIDAD 

MARCAR CON UNA X 

ORIGINAL, 
COPIA AL 

CARBON, COPIA 
AUTENTICA, ETC 

FOTOCOPIA 
SIMPLE 

        

        

        

        

        

        

        

        

TIEMPO OFRECIDO PARA ENTREGAR LA LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO UNA VEZ 
ACREDITADA LA OCURRENCIA DEL HECHO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA: 

___ DIAS 
HABILES 

TIEMPO OFRECIDO PARA EL PAGO DE SINIESTROS UNA VEZ RECIBIDA LA LIQUIDACION 
DEBIDAMENTE SUSCRITA: 

___ DIAS 
HABILES 

    
El proponente declara, que los documentos antes relacionados son los únicos que exigirá para la atención, trámite y 
pago de los siniestros que afecten el ramo arriba citado. Así mismo se obliga a realizar el pago de la indemnización en 
el término aquí señalado. 

    El proponente declara que en caso de nombrarse una firma ajustadora para la atención y trámite de cualquier siniestro, 
dicha persona será informada para que los documentos antes citados sean los únicos que pueda exigir en su proceso 
de ajuste. Por lo tanto, cualquier incumplimiento por parte del ajustador en este aspecto se entenderá como un 
incumplimiento por parte del proponente. 

    
    
    

__________________________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

    
Nota: Si el proponente no utiliza el presente formato, la propuesta deberá contener toda la información aquí requerida, 
ya que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 

    La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se 
relacionan en el formato, tales como “los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el trámite”, 
“los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, dará lugar al no otorgamiento de 
puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
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FORMATO No. 7 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

 

PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDICIÓN DE PÓLIZAS Y ANEXOS DIFERENTES A LOS 
INICIALES DE CADA CONTRATO DE SEGUROS O PARA LA CONTESTACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON CUALQUIER ASPECTO DIFERENTE A 
SINIESTROS. (Máximo 5 días hábiles) 

_______ DÍAS 

PLAZO MÁXIMO PARA LA CONTESTACIÓN DE COMUNICACIONES 
RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN Y TRÁMITE DE SINIESTROS, DIFERENTE A 
LA LIQUIDIACIÓN Y PAGO DE SINIESTROS. (Máximo 3 días hábiles) 

_______ DÍAS 

 

RELACIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO Y OPERATIVO PARA EL MANEJO DE LOS SEGUROS 

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

NIVEL DIRECTIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

 

NIVEL OPERATIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

  

ATENCIÓN DE SINIESTROS 

NIVEL DIRECTIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

  

NIVEL OPERATIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 
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CONCILIACIÓN DE CARTERA 

NIVEL DIRECTIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

 

NIVEL OPERATIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

      

COMITÉ DE SEGUROS Y SINIESTROS 

NIVEL DIRECTIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

  

NIVEL OPERATIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

      

OTRAS SOLICITUDES 

NIVEL DIRECTIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

  

NIVEL OPERTIVO 

NOMBRE CARGO TELÉFONO EMAIL 

        

      
    

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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FORMATO No. 8 

NOTA DE COBERTURA 
 
 
De conformidad con la Resolución No. _____ de fecha 
____________________________, mediante el cual se adjudica el proceso de: 
__________________________________________________________, "NOMBRE DE 
LA ASEGURADORA", expide el presente documento, para otorgar amparo provisional a 
las pólizas adjudicadas a nuestra compañía, en los siguientes términos:    
 
TOMADOR: 
ASEGURADO: 
BENEFICIARIO: 
 

NOMBRE SEGURO PRIMA IVA 
PRIMA TOTAL + 

IVA 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

  $ 0 $ 0 $ 0 

TOTAL ADJUDICADO $ 0 $ 0 $ 0 

MAS (+) VALOR FIJO (NUEVAS INCLUSIONES) $ 0 $ 0 $ 0 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 0 $ 0 $ 0 

   
 
VIGENCIA   
        
DESDE LAS 00:00 HORAS DEL:         
HASTA LAS 00:00 HORAS DEL:         
  
NOTA: Los términos y condiciones corresponden a los establecidos en el pliego de 
condiciones del proceso, las adendas y o documentos de aclaraciones, la oferta 
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presentada al proceso, el informe de evaluación y la resolución de adjudicación arriba 
mencionada:         
         
Dada a los ____ días del mes de ______ de 2016, en ________.    
     
         
Cordialmente,          
  
        
         
FIRMA AUTORIZADA         
NOMBRE:         
CARGO:         
DIRECCIÓN:         
TELÉFONO:    
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FORMATO No. 9 
INFORMACIÓN EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 
 

CONTRATOS REPORTADOS EN EL RUP QUE PRETENDE HACER VALER 

           

No
. 

Numero de 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP  

Nombre 
Contratista

   

Nombre 
Contratant

e 

Valor del 
Contrato 

Ejecutado 
expresad

o en 
SMMLV 

CODIGO (codificación de bienes y 
servicios de acuerdo con el código 
estándar de productos y servicios de 
Naciones Unidas, V.14.080, (UNSPSC) ) 
CON EL CUAL SE EJECUTO EL 
CONTRATO  

Participació
n en el 

Contrato 
(ejecución 

en UT o C(*) 

Porcentaje 
de 

participació
n en el 
VALOR 

EJECUTAD
O en caso 

de 
Consorcio y 

Uniones 
Temporales 

(*) 

SEGMENT
O 

FAMILI
A 

CLAS
E 

PRODUCT
O 

UT- C (%) 

1               0     

2               0     

3               0     

4               0     

5               0     

 
(*) Información sólo si se ejecutó en Unión Temporal o Consorcio   
   
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:   
Proponente: ______________________________  
Representante Legal: ______________________________  
C.C. ______________________________  
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FORMATO No. 10 
RELACIÓN DE PROPUESTAS QUE SE PRESENTARÁN PARA OFERTAR LA TOTALIDAD 

DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA ENTIDAD 
 
 
Los abajo firmantes declaramos, bajo la gravedad del juramento, que para dar cumplimiento a lo 
establecido en el pliego de condiciones en el numeral __________, informamos que 
presentaremos varias propuestas con el fin de cumplir con la totalidad de los ramos requeridos por 
la Entidad en su grupo único, así:          
 

TIPO DE 
PROPONENTE 

NOMBRE DEL PROPONENTE RAMOS OFERTADOS 

Singular Plural     

  

TIPO DE 
PROPONENTE 

NOMBRE DEL PROPONENTE RAMOS OFERTADOS 

Singular Plural     

  

TIPO DE 
PROPONENTE 

NOMBRE DEL PROPONENTE RAMOS OFERTADOS 

Singular Plural     

 
 
NOTA: Este formato debe ser suscrito por todos los representante legales de los proponentes, 
indicándose de manera clara la cantidad de propuestas presentadas     
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FORMATO No. 11 
OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 

 

1. OBJETO DEL SEGURO 

     Amparar todos los bienes inmuebles y muebles de propiedad de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA o aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o custodia, ubicados en el territorio 
nacional contra los daños o perdidas materiales a consecuencia de cualquier riesgo, tanto por eventos internos o 
externos, incluyendo las pérdidas consecuenciales por todo concepto.  

     
2. INFORMACION GENERAL 

     TOMADOR: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

ASEGURADO: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

BENEFICIARIO: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

     

CONDICIONES 
OBLIGATORIAS 

Con esta póliza, se unifica en un solo seguro, parte de las coberturas que se pueden contratar bajo 
las pólizas de Incendio y/o Rayo, Sustracción, Equipo Electrónico y Rotura de Maquinaria, para  
obtener una mayor protección de sus bienes e intereses al contratar una póliza de Todo Riesgo, bajo 
la cual se amparen todas las pérdidas o daños que puedan sufrir estos, con excepción de los 
expresamente excluidos. 
En consecuencia, las aseguradoras deberán ofertar un seguro que opere bajo la modalidad de 
todo riesgo de pérdida o daño material y no seguros de riesgos nombrados, so pena de no ser 
calificado el ramo.  El proponente deberá ofrecer una TASA ÚNICA para este ramo. 

Base de valoración: Costo de reposición a nuevo para los contenidos y valor de reconstrucción para 
las edificaciones 

Todos las cláusulas que otorgan coberturas de gastos adicionales, operan sin aplicación de 
deducibles. 

Los sublímites otorgados  en cada una de las cláusulas establecidas operan en exceso del valor 
asegurado y no haciendo parte del mismo. 

     
3. BIENES E INTERESES ASEGURABLES 

Toda propiedad real o personal, bienes materiales de propiedad de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA o de terceros que se hallen bajo su cuidado, custodia,  control  o por los cuales sea legal o 
contractualmente responsable o tenga interés asegurable, localizados dentro del territorio nacional utilizados en 
desarrollo del objeto social de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA,  o los recibidos a cualquier 
título así como los costos y/o gastos en que incurra, o todos combinados, consistentes principalmente pero no limitados 
en los siguientes:  
Edificios, estructuras, cimientos, construcciones fijas con todas sus adiciones y en general toda clase de construcciones 
propias y no propias, de edificios e inherentes a ellos, incluidos anexos y mejoras locativas,  instalaciones sanitarias de 
agua, sistema de drenaje y aguas negras, tuberías, conductos, desagües, instalaciones eléctricas y de aire 
acondicionado, ascensores, instalaciones permanentes de protección contra incendio y demás instalaciones que se 
hallen o no por debajo del nivel del suelo y/o subterráneas, vidrios internos y externos que conforman y hacen parte de 
las construcciones, rampas de acceso, tanques de almacenamiento, entre otros ubicados en el territorio nacional, de 
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propiedad de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA o bajo su responsabilidad, tenencia, y/o 
control.        

Mejoras locativas: Todas aquellas mejoras a los inmuebles realizadas por INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO 
DE ANTIOQUIA aún en el caso de no ser propietaria del bien, que haya realizado inversiones para adecuarlas a sus 
necesidades, tales como tapetes, tapizados, enchapes, mejoras eléctricas, cielos rasos, etc.           
Equipos y Máquinas en general, herramientas, accesorios, maquinarias, ascensores, transformadores, plantas 
eléctricas, calderas, generadores, tornos, motores, bombas y equipos del sistema hidráulico,  motobombas, aire 
acondicionado, extractores de olores, motores de control de puertas, o sitios de acceso, y compresores entre otros, de 
propiedad de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA o bajo se responsabilidad, tenencia y control. 
Equipos de oficina y equipos eléctricos y electrónicos, tales como, equipos de computo (computadoras considerados 
integralmente con todos sus accesorios periféricos como son: CPU, pantalla, filtros, monitor, mouse, reguladores de 
voltaje, scanner, ploters, servidores, impresoras), fax, microcomputadores, equipo central de computo, software, equipos 
de telecomunicaciones, equipos celulares, beepers y equipos de comunicación portátil, electrodomésticos, equipos 
científicos de laboratorio para investigación, equipos móviles y portátiles, y demás instrumentos, equipos soporte, 
repuestos, máquinas de escribir,  entre otros de propiedad de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA, o bajo su responsabilidad, tenencia y/o control.   
Contenidos tales como Muebles y enseres, escritorios, sillas, cortinas, divisiones modulares, planos, documentos de 
cartera, archivo en general, libros, bibliotecas, manuscritos,  equipos de oficina no eléctricos ni electrónicos, entre otros, 
sistemas de oficina abierta, frescos o murales que forman parte de los bienes asegurados o estén pintados allí, 
papelería, aparatos; archivos manuscritos; kardex, croquis y documentos de cualquier clase, que se encuentren 
localizados dentro de los predios  asegurados o fuera de los mismos dentro del territorio de la República de Colombia.           
Dinero y títulos valores dentro y fuera de caja fuerte y cajas menores.       
Elementos de almacén e inventarios: Elementos de consumo, devolutivos nuevos, recuperables, inservibles, papelería, 
útiles de oficina, equipos en general, repuestos y demás bienes de almacén, contenidos en las diferentes dependencias 
de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

Bienes de arte y cultura, cuadros y obras de arte, objetos valiosos. 

Los demás bienes y en general todos aquellos que no se encuentran expresamente excluidos en la póliza, ubicados 
dentro o fuera de los predios de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, o bajo su responsabilidad, 
tenencia y/o control o que figuren a cualquier titulo       

     
4. BIENES Y VALORES ASEGURADOS 

     VER ANEXO RELACION DE BIENES Y VALORES ASEGURADOS TRDM 

          

5. AMPAROS OBLIGATORIOS 
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NOMBRE 
SE PERMITE 
SUBLIMITAR 

DESCRIPCIÓN DEL 
SUBLIMITE 
OFRECIDO                                                                

(EL VALOR DEL 
SUBLÍMITE 

CORRESPONDE AL 
REQUERIDO POR LA 

ENTIDAD POR LO 
CUAL PODRÁ SER 

AUMENTADO PERO 
NO DISMINUIDO SO 
PENA DE RECHAZO 
DE LA PROPUESTA). 

TODO RIESGO DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL: Todos los daños, 
pérdidas o desaparición que sufran los intereses asegurados, 
originados por cualquier causa no expresamente excluida, sea que 
dichos bienes estén en uso o inactivos, dentro o fuera de los predios 
del asegurado y dentro del territorio nacional, excepto los equipos 
móviles y portátiles que tendrán cobertura a nivel mundial, así como los 
costos y/o gastos en que incurra, o todos combinados, como 
consecuencia de dichos daños o pérdidas; incluyendo las siguientes 
coberturas y/o eventos pero sin estar limitado a ellos: Daño material 
accidental, hurto y hurto calificado para todos los bienes, todo riesgo 
sustracción, corriente débil, pérdida de datos o portadores externos de 
datos incluyendo software, rotura de maquinaria,  frigoríficos y bienes 
refrigerados, daños a calderas u otros aparatos generadores de vapor, 
rotura accidental  de vidrios incluyendo la ocasionada como 
consecuencia de   los eventos de Huelga, Motín, Asonada, Conmoción 
Civil o Popular y Actos Mal Intencionados de Terceros, terremoto, 
temblor, erupción volcánica, heladas, aludes, deshielos, huracán, 
ciclón, tornado, maremoto, tsunami, tempestad, granizo, heladas, 
deshielo, vientos fuertes, rayo y demás eventos de la naturaleza, AMIT 
(Actos Mal Intencionados de Terceros), HMACCoP (Huelga, Motín, 
Asonada, Conmoción Civil o Popular), Terrorismo, Sabotaje, explosión 
por cualquier causa; anegación; avalancha; daños por agua; incendio 
inherente; extended coverage; Hundimiento, asentamiento, 
deslizamiento y desplazamiento de terrenos, muros, pisos y techos; 
caída de rocas, árboles y aludes; pérdida de contenido y derrame de 
tanques y cualquier otro riesgo o causas no expresamente excluidas de 
las condiciones generales del seguro. Se entienden incluidos los 
riesgos mencionados en el artículo 1105 del Código de Comercio, 
excepto Guerra Civil o Internacional. 

Se permite sublimitar 
la cobertura para los 
siguientes eventos: 
a)- AMIT,  HMACC, 

Terrorismo y 
Sabotaje  los cuales 

se deben otorgar 
con cobertura al 

100% del valor de la 
pérdida, con un 

límite de 
$24.000.000.000 

evento / vigencia. b)- 
Hurto calificado con 

un límite de 
$1.000.000.000 

evento / vigencia c)- 
Hurto simple con un 

límite de 
$500.000.000 evento 

/ vigencia.           

  

Adecuación de construcciones a las normas de sismo resistencia: Se 
extiende la cobertura del seguro a amparar los costos y gastos 
razonables en que incurra el asegurado, cuando a consecuencia de un 
evento amparado bajo la póliza, los edificios y obras civiles sufran 
daños estructurales, cuya reparación o reconstrucción conlleve la 
adecuación a normas sismoresistentes vigentes al momento de 

SI - Sublímite 
$500.000.000 

evento / vigencia. 
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efectuarse la reparación o reconstrucción del bien asegurado. 

Cobertura para terrenos: Gastos para la adecuación de suelos y 
terrenos que lleguen a afectarse como consecuencia de un Temblor, 
Terremoto, Erupción Volcánica y/o otros eventos de la naturaleza". 

SI - Sublímite 
$1.000.000.000 

evento / vigencia 
  

     
6. CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

     NOMBRE DE LA CLAUSULA DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

ACTOS DE AUTORIDAD 

Queda entendido, convenido y aceptado  que la compañía 
indemnizará al asegurado las pérdidas ocasionadas por la 
destrucción de los bienes asegurados ordenada por la 
autoridad competente, con el fin de aminorar o evitar la 
propagación de las consecuencias de cualquier siniestro 
amparado por la póliza a la cual éste documento se 
adhiere. 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA BIENES MUEBLES O 
INMUEBLES, ADQUIRIDOS, RECIBIDOS, EN 
CONSTRUCCION, MONTAJE Y/O REMODELACION, 
SEAN NUEVOS O USADOS. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de que el asegurado adquiera, reciba, construya, instale, 
remodele o adecúe, a cualquier título, bienes muebles o 
inmuebles, sean nuevos o usados, sobre los cuales éste 
tuviere interés asegurable; las coberturas y amparos 
adicionales de esta póliza se extenderán automáticamente 
a dichos bienes, hasta por un límite de $ 500.000.000 y por 
un periodo de 90 días. Si vencido este plazo no se ha 
informado a la Compañía, cesará el amparo. (Nota: el 
valor del límite y el número de días corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta) 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA CAMBIO DE UBICACIÓN 
DEL RIESGO 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de que uno o varios de los intereses asegurables, objeto 
de éste seguro, cambien su ubicación del riesgo; las 
coberturas y amparos adicionales de esta póliza se 
extenderán automáticamente a la nueva ubicación. 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA EDIFICIOS Y 
CONTENIDOS QUE POR ERROR U OMISIÓN NO SE 
HAYAN INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de que el asegurado, por error u omisión, no haya 
informado bienes muebles o inmuebles al inicio de la 
cobertura, sobre los cuales éste tuviere interés asegurable; 
las coberturas y amparos adicionales de esta póliza se 
extenderán automáticamente a dichos bienes hasta por un 
límite de $500.000.000  y por 90 días. La prima adicional 
se liquidará con base en las tasas contratadas. Si vencido 
este plazo no se ha informado a la Compañía, cesará el 
amparo.  (Nota: el valor del límite y el número de días 
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corresponde al requerido por la Entidad por lo cual 
podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la propuesta)  

AMPARO AUTOMÁTICO PARA EQUIPOS 
REEMPLAZADOS TEMPORALMENTE 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de que el asegurado adquiera equipos para efectuar 
reemplazos temporales,  las coberturas y amparos 
adicionales de esta póliza se extenderán automáticamente 
a dichos bienes, hasta por un límite de $500.000.000 y por 
un periodo de 90 días. Si vencido este plazo no se ha 
informado a la Compañía, cesará el amparo. (Nota: el 
valor del límite y el plazo corresponden al requerido 
por la Entidad por lo cual podrán ser aumentados pero 
no disminuidos so pena de rechazo de la propuesta) 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO  

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo 
estipulado en las condiciones generales de la póliza, el 
asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en 
un término de 60 días, siguientes a la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo. (Nota: 
el número de días corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50% 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza 
y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en 
anticipar el 50% del valor estimado de la pérdida mientras 
el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El 
asegurado deberá hacer el requerimiento mediante 
comunicación escrita dirigida a la compañía.  (Nota: el 
porcentaje señalado corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido, so pena de rechazo de la propuesta)  

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un 
Tribunal de Arbitramento las diferencias que surjan con 
motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de 
esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de 
otra naturaleza. 
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del 
contrato y fallará en derecho. Los árbitros serán 
nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la 
Ley 1563 de 2012 o en la norma que lo reemplace, haya 
estipulado. 
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la 
presente cláusula quedará sin efecto y no podrá ser 
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excepcionada por la aseguradora, especialmente en 
aquellos casos en que el asegurado efectúe el llamamiento 
en garantía en los términos del artículo 57 del C.P.C. 

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y 
CUSTODIA 

Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía 
de Seguros indemnizará los daños y pérdidas ocasionados 
por cualquier siniestro amparado bajo la presente póliza, 
que afecte bienes que sin ser de propiedad del asegurado, 
estén bajo la responsabilidad, cuidado, tenencia, control o 
custodia del mismo. En dicho evento, y posterior a la 
pérdida, la prima adicional se liquidará con base en las 
tasas contratadas. Sublímite $400.000.000 evento 
/vigencia  (Nota: El valor señalado corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido, so pena de rechazo de 
la propuesta)  

BIENES DE PROPIEDAD PERSONAL DE 
FUNCIONARIOS  O CONTRATISTAS 

Se amparan los bienes de propiedad de los servidores 
públicos del asegurado, con exclusión de dineros, joyas y 
vehículos mientras se encuentren en predios del 
asegurado,  siempre y cuando dichos bienes no estén 
amparados por otros seguros. La responsabilidad por la 
propiedad personal de un empleado no excederá la suma 
de $5.000.000 evento por persona  / $20.000.000 vigencia 
y cualquier pérdida en su caso se ajustará con el 
asegurado y se pagará directamente al empleado o 
funcionario afectado. Se excluye dineros, joyas y 
vehículos. (Nota: El valor señalado corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido, so pena de rechazo de 
la propuesta)  

BIENES FUERA DE EDIFICIOS  

Queda entendido, convenido y aceptado que la cobertura 
de la presente póliza se extiende a amparar los bienes 
asegurados, siempre y cuando estén diseñados con 
características que les permita su operación o ubicación 
fuera de edificios o también en vehículos transportadores 
propios, arrendados o bajo su responsabilidad, mientras se 
encuentran fuera de edificios o también en vehículos 
transportadores, siempre y cuando tales bienes no se 
hallen amparados bajo un seguro de transportes. 
Sublímite $200.000.000 evento /vigencia  (Nota: El valor 
señalado corresponde al requerido por la Entidad, por 
lo cual podrá ser aumentado pero no disminuido, so 
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pena de rechazo de la propuesta)  

BIENES TOMADOS EN ARRIENDO POR EL 
ASEGURADO 

Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía 
de Seguros indemnizará los daños y pérdidas ocasionados 
por cualquier siniestro amparado bajo la presente póliza, 
que afecte bienes muebles e inmuebles tomados en 
arriendo por el asegurado, siempre y cuando la 
responsabilidad sea imputable al asegurado y/o sus 
funcionarios 

CLÁUSULA DE 72 HORAS PARA TERREMOTO 

Las pérdidas o daños amparados por la presente póliza 
darán origen a una reclamación separada por cada uno de 
estos fenómenos, sin exceder el total del valor asegurado. 
Pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier periodo 
de setenta y dos (72) horas consecutivas durante la 
vigencia del amparo, se tendrán como un solo siniestro y 
las pérdidas y daños que se causen deberán estar 
comprendidos en una sola reclamación, sin exceder el total 
del valor asegurado. 

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES 
PARTICULARES 

Queda expresamente acordado y convenido, que la 
compañía acepta las condiciones básicas, técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en 
el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancias 
entre los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica 
básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, 
certificados, anexos o cualquier otro documento; 
prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas 
establecidas.     

COBERTURA DE EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES 

No obstante lo indicado en las condiciones generales de la 
póliza, en virtud de esta cláusula, la compañía ampara los 
equipos móviles y portátiles asegurados cuando sean 
movilizados para su uso en otros predios del asegurado o 
de terceros y mientras permanezcan en los mismos hasta 
por un límite de $250.000.000 evento/vigencia. Las 
coberturas otorgadas serán las mismas del seguro. (Nota: 
el valor del límite corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta) 
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COBERTURA PARA CONJUNTOS. 

Si como consecuencia de un evento amparado por la 
póliza, una máquina, pieza o equipo integrante de un 
conjunto, sufre daños que no permitan su reparación o 
reemplazo, la aseguradora se compromete a indemnizar y 
cubrir el siniestro respectivo, incluyendo el hardware y el 
software que sufran daño material y los demás equipos 
que son indispensables, complementarios, compatibles y 
dependientes entre sí, es decir que conforman un conjunto 
con los equipos siniestrados para garantizar el 
restablecimiento de la operación de los equipos que 
forman parte de un conjunto, entre diferentes puntos y aún 
en los casos en que no necesariamente estén ubicados en 
el mismo punto geográfico de los equipos siniestrados.  
Sublímite de $100.000.000 evento / vigencia. (Nota: el 
valor del límite corresponde al requerido por la Entidad 
por lo cual podrá ser aumentado pero no disminuido 
so pena de rechazo de la propuesta) 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO  

La Compañía declara el conocimiento de los riesgos 
asegurados y por lo tanto deja constancia del conocimiento 
de los hechos, circunstancias y en general condiciones de 
los mismos, sin perjuicio de la obligación que tiene a su 
cargo el asegurado de avisar cualquier modificación o 
alteración en el estado del riesgo atendiendo a los criterios 
establecidos en los artículos 1058 y 1061 del Código del 
Comercio. La Compañía se reserva el derecho de realizar 
visitas para inspeccionar los riesgos asegurados cuantas 
veces lo juzgue pertinente. 

DAÑOS Y PÉRDIDA A DINEROS Y TÍTULOS VALORES 

No obstante las exclusiones generales de la póliza, 
mediante la inclusión de esta cláusula, la compañía  
asumirá las indemnizaciones  por daños y pérdidas a 
dineros o títulos valores, dentro o fuera de caja fuerte, 
como consecuencia de un siniestro amparado por este 
seguro. Sublímite $5.000.000 evento/ $10.000.000 
Vigencia (Nota: el valor del límite corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta) 

DENOMINACIÓN EN LIBROS 

Queda entendido, convenido y aceptado  que la compañía 
acepta el título, nombre, denominación y/o nomenclatura 
con que el asegurado identifica o describe los bienes 
asegurados en sus registros o libros de comercio o de 
contabilidad, siempre y cuando se trate de bienes 
amparados bajo la presente póliza. 
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DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO  

En el evento que se recobre alguna suma proveniente de 
la venta de salvamentos respecto de cualquier perdida 
indemnizada por la compañía, bajo la póliza a la cual este 
documento se adhiere, el asegurado participará de tal 
recuperación en la misma proporción en la que hubiere 
participado de la perdida, teniendo en cuenta el deducible 
y el infraseguro cuando hubiere lugar a ellos. Se entiende 
por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos incurridos por la 
compañía, tales como los necesarios para su recuperación 
y comercialización. 

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide 
hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se 
reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los 
mismos en caso de que no fueren de su entera 
satisfacción, sin que para ello se requiera motivación 
alguna. 

DESIGNACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía 
acepta el título, nombre, denominación y/o nomenclatura 
con que el asegurado identifica o describe los bienes 
asegurados en sus registros, inventarios, bases de datos o 
similares, siempre y cuando la definición esté de acuerdo a 
la naturaleza física de los mismos. 

DETERMINACIÓN DE LA PERDIDA INDEMNIZABLE 

Queda entendido convenido y aceptado que la 
determinación del valor de la pérdida indemnizable de 
bienes, se efectuará con base en cotizaciones de bienes 
de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las 
características más similares que ofrezca el mercado. En 
caso de que en el mercado no existan bienes de las 
mismas o similares características, la determinación se 
efectuará con base en la (s) alternativa (s) de reemplazo 
que presentará el asegurado. 

DOCUMENTOS PENDIENTES POR PAGAR 

Se ampara la reconstrucción de recibos contables, 
formularios, recibos de impuestos y los demás documentos 
propios de la actividad y necesarios para el funcionamiento 
del Asegurado; siempre y cuando su daño sea 
consecuencia de los riesgos amparados por ésta póliza. 
Sublímite de $100.000.000 - (Nota: El valor corresponde 
al requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta). 
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ELEMENTOS DAÑADOS Y GASTADOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que con la 
inclusión de esta cláusula en la póliza, la Entidad podrá 
asegurar los bienes que se encuentren dañados o fuera de 
uso por obsolescencia o desgaste natural, pero que aún no 
se hayan dado de baja, sin que al momento de un siniestro 
la aseguradora vaya a exigir que su valor asegurado 
corresponda  al valor de reposición, sino al valor real del 
bien en el estado que se encuentre. Sublímite 
$400.000.000. (Nota: el valor del sublímite corresponde 
al requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta). 

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO 
INTENCIONALES  

Queda entendido, convenido y aceptado que si el tomador 
incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables 
a el y al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar 
a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del 
código de comercio sobre reducción porcentual de la 
prestación asegurada. En este caso, se liquidará la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo. 

EXPERTICIO TÉCNICO 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de existir discrepancia entre la Compañía y el Asegurado 
en cuanto a si el siniestro constituye una perdida total o 
parcial o con relación a otros aspectos de orden técnico, la 
cuestión será sometida a la decisión de ingenieros peritos 
o técnicos expertos en la actividad que desarrolla el 
Asegurado, según los intereses afectados por el siniestro, 
siguiendo el procedimiento que para tal regulación prevén 
los artículos 2026 y siguientes del Código de Comercio. 

GASTOS ADICIONALES 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos adicionales (que no tengan 
carácter de permanentes), debidamente comprobados en 
que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, 
como consecuencia directa del siniestro, hasta el 100%  de 
los gastos demostrados. La cobertura se otorga de 
acuerdo con el sublímite único combinado abajo 
indicado.  

GASTOS ADICIONALES DE EXTINCIÓN DE INCENDIO  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los costos de los productos o 
sustancias utilizadas, así como los elementos o equipos 
destruidos total o parcialmente, como consecuencia de las 
actividades dirigidas a la extinción del incendio o para 
evitar su propagación, hasta el 100%  de los gastos 
demostrados. La cobertura se otorga de acuerdo con el 
sublímite único combinado abajo indicado. 
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GASTOS ADICIONALES DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar  los gastos en que  necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin extinguir 
cualquier siniestro amparado por la póliza o para evitar su 
propagación, hasta el 100% de los gastos demostrados. La 
cobertura se otorga de acuerdo con el sublímite único 
combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES DE PRESERVACIÓN DE 
BIENES  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de 
preservar los bienes, así como el valor de los contratos 
temporales de tenencia de bienes, equipos y maquinaria 
temporales y demás gastos que se efectúen con el fin de 
salvar, preservar o conservar los bienes amparados que 
hayan sido dañados o destruidos por cualesquiera de los 
riesgos cubiertos y aquellos que sin haber sufrido daño 
puedan resultar afectados, hasta el100% de los gastos 
demostrados. La cobertura se otorga de acuerdo con el 
sublímite único combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES DE REMOCIÓN DE 
ESCOMBROS  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos en que incurra el asegurado 
para la remoción de escombros o el desmantelamiento, 
demolición o apuntalamiento de la parte o partes de los 
bienes amparados por la  presente póliza, que hayan sido 
dañados o destruidos por la realización de cualquier riesgo 
cubierto, hasta el 100% de los gastos demostrados. La 
cobertura se otorga de acuerdo con el sublímite único 
combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES EXTRAORDINARIOS POR 
TIEMPO EXTRA, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN 
DÍAS FERIADOS  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos extraordinarios por 
concepto de tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días 
festivos o feriados y cualquier otro cargo extra que deba 
ser sufragado en relación con cualquier pérdida o daño de 
los bienes asegurados indemnizables bajo la presente 
póliza hasta el 100% de los gastos demostrados. La 
cobertura se otorga de acuerdo con el sublímite único 
combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES PARA ACELERAR LA 
REPARACIÓN, REACONDICIONAMIENTO O EL 
REEMPLAZO DE LOS BIENES ASEGURADOS O PARA 
CONTINUAR O RESTABLECER LO MÁS PRONTO 
POSIBLE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente  incurra el asegurado con el fin de 
acelerar la reparación, el reacondicionamiento o el 
reemplazo de los bienes asegurados, así como para 
restablecer lo más pronto posible las actividades del 
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asegurado; como consecuencia directa del siniestro, hasta 
el 100%  de los gastos demostrados. La cobertura se 
otorga de acuerdo con el sublímite único combinado 
abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES PARA DEMOSTRAR EL 
SINIESTRO Y SU CUANTÍA  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de 
demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, de los bienes que sean afectados por uno de los 
eventos amparados bajo la presente póliza, hasta el 100%  
de los gastos demostrados. La cobertura se otorga de 
acuerdo con el sublímite único combinado abajo 
indicado. 

GASTOS ADICIONALES PARA LA OBTENCIÓN DE 
LICENCIAS Y PERMISOS PARA RECONSTRUIR, 
REPONER O REPARAR EL INMUEBLE ASEGURADO 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de obtener 
las licencias y permisos requeridos para reconstruir, 
reponer o reparar cualquier inmueble que se afecte con 
ocasión de un siniestro amparado bajo la presente póliza, 
hasta el 100% de los gastos demostrados. La cobertura 
se otorga de acuerdo con el sublímite único 
combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES PARA PAGO DE AUDITORES, 
REVISORES Y CONTADORES 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado, por concepto de 
auditores, revisores y contadores para obtener y certificar: 
a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del 
negocio mismo del asegurado, y  b.- cualesquiera otras 
informaciones, documentos y testimonios que sean 
pedidos por la compañía al asegurado según lo 
establecido en las condiciones generales y particulares de 
la póliza. La compañía reconocerá hasta el 100% de las 
gastos demostrados por el asegurado. La cobertura se 
otorga de acuerdo con el sublímite único combinado 
abajo indicado. 
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GASTOS ADICIONALES PARA PORTADORES 
EXTERNOS DE DATOS Y REPRODUCCION DE LA 
INFORMACION. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos de los portadores externos 
de datos y los gastos de la reproducción o reemplazo de la 
información contenida en cintas magnéticas, sistemas 
electrónicos de procesamiento de datos, portadores 
externos de datos, y demás sistemas de almacenamiento 
de información, registros, archivos de contabilidad y otros, 
incluyendo el arrendamiento de oficinas, equipos y el pago 
de digitadores programadores de sistemas, ingenieros y 
dibujantes, entre otros, necesarios para recopilar la 
información destruida, averiada, o inutilizada por el 
siniestro hasta el 100% de los gastos demostrados. La 
cobertura se otorga de acuerdo con el sublímite único 
combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES PARA REPRODUCCIÓN O 
REEMPLAZO DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS DE CUALQUIER TIPO, 
BASES DE DATOS, PLANOS, ETC. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos y costos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado para reproducir o 
reponer la información contenida en documentos, bases de 
datos, archivos de cualquier tipo, planos etc., perdidos o 
dañados a consecuencia de cualquiera de los eventos 
amparados por la póliza, hasta el 100% de los gastos 
demostrados. La cobertura se otorga de acuerdo con el 
sublímite único combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES POR FLETE EXPRESO Y FLETE 
AÉREO 

Queda convenido que en adición a los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
póliza, éste seguro se extiende a cubrir los gastos 
adicionales por concepto de flete aéreo y flete expreso, 
cargos extras que deban ser sufragados en relación con 
cualquier pérdida o daño de los objetos asegurados 
indemnizables bajo la póliza hasta por un límite del 100% 
de los gastos demostrados. Si la suma o sumas 
aseguradas por el o los objetos dañados resultan menores 
que los montos que debían haberse asegurado, entonces 
la cantidad recuperable por este anexo para dichos cargos 
extras, se verá reducida en la misma proporción. - La 
cobertura se otorga de acuerdo con el sublímite único 
combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES POR HONORARIOS 
PROFESIONALES: INGENIEROS, TOPÓGRAFOS, 
ARQUITECTOS, ETC. INCLUYENDO GASTOS DE VIAJE 
Y ESTADÍA.  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los honorarios profesionales de 
ingenieros, topógrafos, arquitectos, etc. y demás costos 
relacionados, en que incurra el asegurado, en el proceso 
de reparación, reposición o reemplazo del bien o bienes 
siniestrados, incluyendo los gastos de viaje y estadía de 
dichas personas, hasta el 100%  de los gastos 
demostrados. La cobertura se otorga de acuerdo con el 
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sublímite único combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES POR INCREMENTO EN 
COSTOS DE OPERACIÓN 

No obstante lo expresado en las condiciones generales de 
la póliza, la Compañía asegura cualquier costo o gasto 
adicional que el asegurado pruebe haber desembolsado al 
utilizar cualquier tipo de equipo o maquinaria ajeno y 
suplente que no este asegurado en esta póliza, hasta una 
suma que no exceda de la indemnización convenida, 
siempre que tal interrupción sea causada directamente por 
alguno de los riesgos amparados bajo la presente póliza. 
La cobertura se otorga de acuerdo con el sublímite 
único combinado abajo indicado 

GASTOS ADICIONALES POR 
REACONDICIONAMIENTOS, REEMPLAZOS 
TEMPORALES Y/O PROVISIONALES O REPARACIONES 
DE BIENES ASEGURADOS O CONSTRUCCIONES 
PROVISIONALES O TRANSITORIAS, ASÍ COMO EL 
VALOR DEL ARRENDAMIENTO TEMPORAL DE BIENES 
MUEBLES  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos por reacondicionamientos, 
reemplazos temporales y/o provisionales o reparaciones 
de los bienes asegurados o construcciones provisionales o 
transitorias, así como el valor del arrendamiento temporal 
de bienes muebles, en que necesaria y razonablemente 
incurra el asegurado, hasta el 100% de los gastos 
demostrados. La cobertura se otorga de acuerdo con el 
sublímite único combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES POR RECONSTRUCCIÓN DE 
ARCHIVOS  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos y costos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado para obtener, 
reemplazar o restaurar la información de archivos, 
documentos y grabaciones perdidas o dañadas a 
consecuencia de cualquiera de los eventos amparados por 
la póliza, hasta el 100% de los gastos demostrados. La 
cobertura se otorga de acuerdo con el sublímite único 
combinado abajo indicado. 

GASTOS ADICIONALES POR REPOSICIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN DE SOFTWARE 

Bajo este amparo se cubren los gastos en que debe 
incurrir el asegurado para la reinstalación y/o recuperación 
del software, incluidas pruebas y ajustes, los cuales se 
generen como consecuencia de daños o pérdidas 
producidos por un evento amparado bajo la presente 
póliza, hasta el 100% de los gastos demostrados. Así 
mismo, el amparo de este seguro se extiende a cubrir la 
reposición de las licencias y/o costos en que incurra la 
entidad asegurada para reposición e instalación de 
programas, por pérdidas y/o daños de software ocurridos 
como consecuencia de los riesgos amparados bajo la 
presente póliza. siempre y cuando la entidad mantenga 
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respaldo sistematizado de la información y licencias. 
Sublímite $50.000.000 evento / $100.000.000 vigencia. 
siempre y cuando la Entidad mantenga respaldo 
sistematizado de la información y licencias. (Nota: el valor 
del sublímite corresponde al requerido por la Entidad 
por lo cual podrá ser aumentado pero no disminuido 
so pena de rechazo de la propuesta). 

INCLUSIONES Y MODIFICACIONES A LA PÓLIZA 

La compañía de seguros efectuará las inclusiones, 
modificaciones o exclusiones al seguro, con base en los 
documentos o comunicaciones claras y precisas emitidas 
por el asegurado y/o el intermediario, sin exigir 
documentos particulares o requisitos especiales.   

INDICE VARIABLE  

Queda entendido y convenido que de acuerdo con 
instrucciones recibidas del asegurado, la suma asegurada 
indicada en la póliza arriba citada será considerada básica 
y se irá incrementando linealmente hasta alcanzar al final 
del año un 5% adicional (Este porcentaje se debe 
calcular sobre la vigencia ofertada). La Compañía bajo 
ninguna circunstancia se responsabiliza por la exactitud del 
porcentaje establecido y por lo tanto las consecuencias 
que la inexactitud pueda causar, correrán por cuenta del 
asegurado. En el caso de un siniestro, el valor del seguro 
en dicho momento corresponderá a la suma asegurada 
básica incrementada en el porcentaje pactado proporcional 
al tiempo corrido desde la iniciación de la vigencia de la 
póliza. La indemnización se establecerá con base al valor 
asegurado en el momento del siniestro. 

LABORES Y MATERIALES   

No obstante lo estipulado en la póliza, se autoriza al 
asegurado para efectuar las alteraciones y/o reparaciones 
dentro del riesgo que juzgue necesarias para el 
funcionamiento de la entidad. Cuando tales modificaciones 
varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos 
conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado 
estará obligado a avisar de ellas por escrito a la 
Aseguradora dentro de los 90 días comunes contados a 
partir de la finalización de estas modificaciones, si estas 
constituyen agravación de los riesgos. (Nota: el plazo 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual 
podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la propuesta)  
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LIMITE AGREGADO DE INDEMNIZACION. 

Queda entendido y convenido que para Terremoto, 
HMACCoP, AMIT y Sabotaje, se otorga un limite de 
$50.000.000 el cual se aplicará como agregado en las 
reclamaciones presentadas bajo esta póliza para 
terremoto, HMACCoP, AMIT y Sabotaje, es decir, la 
aseguradora indemnizará los montos de los deducibles a 
cargo del límite ofertado, hasta agotar el mismo. Una vez 
agotado el límite otorgado, la aseguradora aplicará los 
deducibles pactados para terremoto, HMACCoP, AMIT y 
Sabotaje. (Nota: el limite corresponde al requerido por 
la Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 

Si durante la vigencia de la póliza se presentan 
modificaciones a las condiciones de la póliza que 
representen un beneficio a favor del asegurado, sin que 
impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, 
tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas a la póliza. 

MODIFICACIONES DEL RIESGO 

Queda entendido, convenido y aceptado que las 
notificaciones que sobre los hechos o circunstancias no 
previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato de seguro y que, conforme al 
criterio consignado en el inciso 1° del artículo 1058 del 
código de comercio, signifiquen agravación del riesgo, se 
efectuarán por el tomador o asegurado dentro de los 90 
días siguientes a la fecha de modificación del riesgo, si 
esta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si 
les es extraña dentro  de los 90 días siguientes a aquel en 
que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se 
presume transcurridos 180 días desde el momento de la 
modificación. (Nota: el número de días corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta)  

MOVILIZACIÓN DE BIENES PARA SU USO 

Los bienes amparados bajo esta póliza, diferentes a 
equipos móviles y portátiles, que sean movilizados, 
trasladados dentro de los establecimientos asegurados o a 
otro sitio diferente, para su uso, estarán amparados contra 
los mismos riesgos que figuran en la póliza o en sus 
anexos, de acuerdo a sus respectivas condiciones y 
durante el tiempo que permanezca en dicha situación 
dentro del Territorio Nacional, hasta por un límite de 
$300.000.000 evento/vigencia (Nota: el valor del límite 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual 
podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la propuesta)  
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NO APLICACIÓN DE INFRASEGURO  

Queda entendido, convenido y aceptado que el valor del 
interés asegurado es el que se señala en la carátula de la 
póliza el cual corresponde a su valor de reposición. Por lo 
tanto, en caso de ocurrir un siniestro amparado bajo la 
presente póliza, la aseguradora indemnizará la pérdida 
hasta el monto del valor asegurado, sin hacer aplicación de 
la regla proporcional por infraseguro, de acuerdo a lo 
señalado por el artículo 1089 del código de comercio 
siempre y cuando la diferencia entre el valor asegurado y 
el valor asegurable no sea mayor al 10%.  (Nota: el valor 
del porcentaje corresponde al requerido por la Entidad 
por lo cual podrá ser aumentado pero no disminuido 
so pena de rechazo de la propuesta)  

NO CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O 
CONDICIONES 

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más 
amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un 
mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca 
mayor protección para los intereses del asegurado. De 
igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o 
condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que 
las excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia 
sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a 
un caso determinado, se aplicará aquella que determine el 
asegurado de acuerdo a su conveniencia. 

NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de que un bien a consecuencia de un siniestro, se vea 
afectado por diferentes amparos de la póliza, únicamente 
se deducirá de la indemnización el deducible menor. 

NO TASACIÓN O INVENTARIO 

Queda expresamente entendido, convenido y aceptado 
que la Compañía no efectuará un inventario o tasación de 
la propiedad  no dañada por un siniestro amparado por la 
póliza a la cual este documento se adhiere, cuando la 
cuantía reclamada por el asegurado, sea igual o inferior a 
$60.000.000. (Nota: el valor corresponde al requerido 
por la Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero 
no disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

OPCIÓN DE REPOSICIÓN O REPARACIÓN DEL BIEN Y 
NO INDEMNIZACIÓN EN DINERO A CONVENIENCIA 
DEL ASEGURADO 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
siniestro amparado por este seguro, la aseguradora otorga 
la posibilidad de reponer o reparar el bien por cualquier 
otro bien (es)) y que no se indemnice este en dinero, a 
conveniencia del asegurado. Si el valor comercial del bien 
es superior al valor asegurado en el momento del siniestro, 
la entidad asegurada asumirá el excedente. De igual 
manera la aseguradora estará en condiciones de efectuar 
directamente el pago a las personas que contrate el 
asegurado, para la reparación o suministro de los bienes 
afectados o cualquier otro que la entidad desee adquirir a 
título de indemnización, previa y expresa solicitud del 
representante legal o de quien esté facultado para ello. 
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PÉRDIDA DE ARRENDAMIENTO 

Queda entendido, convenido y aceptado que la póliza 
cubre la perdida de arrendamiento del edificio asegurado, 
causada por cualquiera de los riesgos amparados por este 
seguro hasta por el 100%  de los gastos demostrados. -  
Sublímite hasta 3 meses y con un valor asegurado total 
hasta $400.000.000 sin cobro de prima adicional y sin 
aplicación de deducible (Nota: el valor del límite 
corresponde al mínimo requerido por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo del 
ramo)  

PRIMERA OPCION DE COMPRA DEL SALVAMENTO 
PARA EL ASEGURADO 

Si en caso de pérdida , el asegurado quisiera conservar el 
bien asegurado, tendrá la primera opción de compra, caso 
en el cual, la aseguradora efectuará un peritazgo del 
mismo e informará el valor del avalúo. 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que las 
pérdidas ocurridas en aquellas partes de la construcción 
que sean de servicio común y por consiguiente de 
propiedad colectiva, quedarán amparados únicamente en 
proporción al derecho que sobre ellas tenga el asegurado, 
siempre y cuando sobre las mismas no se encuentren 
contratados los seguros que la Ley señala. 

RENTA 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se 
obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de arrendar 
uno o mas inmuebles, incluyendo el pago de servicios 
públicos y administración, como consecuencia de la 
afectación de cualquier inmueble(s) ocupado(s) por el 
asegurado por cualquier evento amparado bajo la presente 
póliza, hasta por $200.000.000 mensuales y por un 
periodo equivalente a la vigencia total del seguro. (Nota: el 
valor del límite corresponde al mínimo requerido por lo 
cual podrá ser aumentado pero no disminuido so pena 
de rechazo del ramo) 

REPOSICIÓN O REEMPLAZO PARA EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y PARA MAQUINARIA 

Queda entendido convenido y aceptado que en caso de 
siniestro que afecte los bienes amparados por la presente 
póliza, el ajuste de la pérdida se realizará de acuerdo con 
la tabla No. 1, de conformidad con lo señalado por el 
artículo 1090 del código de comercio.  

REPOSICIÓN O REEMPLAZO PARA DEMAS BIENES 

Queda entendido convenido y aceptado que en caso de 
siniestro que afecte los bienes amparados por la presente 
póliza, el ajuste de la pérdida se realizará sin tener en 
cuenta los deméritos que por cualquier causa haya sufrido 
el bien y se tomará para su indemnización el valor de 
reposición o reemplazo del bien asegurado, hasta la 
concurrencia del valor asegurado, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 1090 del código de comercio. 
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RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR 
ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO EXCEPTO 
AMIT y HUELGA,  MOTIN, ASONADA, CONMOCIÓN 
CIVIL O PUPULAR 

En caso de ser indemnizada una pérdida, el límite de 
responsabilidad de la compañía se reducirá en una suma 
igual al monto de la indemnización pagada.  No obstante 
mediante esta cláusula se restablecerá automáticamente la 
suma asegurada (salvo para las coberturas de actos 
mal intencionados de terceros – AMIT y de Huelga, 
Motín, Asonada, Conmoción Civil o Popular HMACCP) 
en el momento en que los bienes perdidos o dañados se 
hayan reparado o reemplazado parcial o totalmente para lo 
cual el asegurado se compromete a informar a la 
compañía la fecha exacta de reparación o reposición de 
los bienes afectados y a pagar la prima adicional, 
calculada a prorrata sobre el valor de la disminución en el 
tiempo que falte para el vencimiento de la póliza. 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O 
NO PRORROGA 

El presente contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de 
su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo 
dando aviso por escrito con 90 días de anticipación, salvo 
para las coberturas de AMIT y HMACC que no podrá ser 
inferior a 10 días y en menor tiempo en el evento 
contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En 
caso de revocación por parte de la aseguradora, esta 
devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, 
o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la 
fecha que comienza a surtir efecto la revocación y la del 
vencimiento del seguro. En caso de que sea revocado por 
el asegurado, el importe de la prima devengada y el de la 
devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. De igual manera, la compañía se 
obliga a avisar su decisión de no renovar o prorrogar éste 
contrato de seguros con 90 días de anticipación, mediante 
comunicación escrita dirigida al asegurado. (Nota: el 
número de días corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

SISTEMA FLOTANTE PARA MERCANCÍAS (ALMACEN E 
INVENTARIOS, INSUMOS).  

El presente seguro es variable en cuanto a la suma 
asegurada del artículo denominado "mercancías" y se 
regirá por las siguientes condiciones especiales: 1.- La 
suma asegurada que se estipula en la póliza representa la  
responsabilidad de la compañía por evento y vigencia. 2.- 
El cobro de la prima se realizará sobre el 100% del límite 
asegurado 3.- Durante la vigencia del seguro, el asegurado 
podrá solicitar a la compañía de seguros el aumento o 
disminución del límite asegurado y el ajuste en la prima se 
efectuará a la misma tasa establecida para la póliza. 

SOLUCION DE CONFLICTOS 
Los conflictos que se presenten durante la ejecución del 
objeto contractual, se solucionarán preferiblemente 
mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación 
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SUBLÍMITE ÚNICO COMBINADO PARA LAS 
CLAUSULAS QUE AMPARAN GASTOS ADICIONALES  

Queda entendido, convenido y aceptado, que para las 
clausulas que amparan "gastos adicionales" se establece 
un límite único combinado de $400.000.000 evento / 
$800.000.000 vigencia, a primera pérdida absoluta. (Nota: 
el valor del límite corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta). 

SUBROGACION 

Al indemnizar un siniestro la compañía se subroga, por 
ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en 
los derechos del Asegurado contra las personas 
responsables del siniestro, no obstante la Compañía 
renuncia expresamente a ejercer sus derechos de 
subrogación contra:    
1. Cualquier persona o Entidad que sea un Asegurado bajo 
la póliza.    
2. Cualquier filial, subsidiaria u operadora del asegurado.    
3. Cualquier miembro de la Junta Directiva o cualquier 
empleado o dependiente del Asegurado, salvo el caso en 
que los daños hayan sido causados intencionalmente por 
ellos. 

TRASLADO TEMPORAL DE BIENES (INCLUYE 
PERMANENCIA EN PREDIOS DE TERCEROS Y 
EXCLUYE TRANSPORTE) 

Los bienes amparados por esta póliza de seguros que 
sean trasladados temporalmente dentro de los 
establecimientos asegurados o a otros sitios, para 
reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, 
revisión, mantenimiento o fines similares, estarán 
amparados contra los mismos riesgos que figuran en la 
póliza y sus anexos de acuerdo a sus respectivas 
condiciones, durante el tiempo que permanezcan en 
dichos sitios, dentro del territorio de la república de 
Colombia; durante toda la vigencia de la póliza.  

VALORES GLOBALES SIN RELACIÓN DE BIENES 

Queda entendido, convenido y aceptado que la 
aseguradora no solicitará al asegurado la relación 
discriminada de los bienes asegurados aceptando la 
indicación de las sumas globales informadas por el 
asegurado 

     
TABLA No. 1 - CLAUSULA DE REPOSICIÓN O REEMPLAZO PARA MAQUINARIA Y 
EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS  

 (Nota: Las edades y porcentajes señaladas en la Tabla No. 1 corresponden a los requeridos por la Entidad por lo 
cual podrá ser disminuidos pero no aumentados so pena de rechazo de la propuesta). 
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7. DEDUCIBLES  

     DESCRIPCION DEDUCIBLE OFRECIDO 

A)  TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA   

B)  PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HMACCoP, 
TERRORISMO Y SABOTAJE 

  

C)  HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO (Bienes 
diferentes a equipos electricos y electrònicos) 

  

D)  HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO (Para 
equipos electricos, electrònicos y portatiles) 

  

E)  DEMAS EVENTOS    

F)  DAÑO O PÉRDIDA DE CELULARES, AVANTELES, 
BEEPERS, RADIOTELÉFONOS Y DEMÁS EQUIPOS 
PORTÁTILES DE COMPUTACION Y COMUNICACIÓN, 
CUALQUIERA SEA SU TECNOLOGÍA 

  

G) ROTURA DE VIDRIOS POR CUALQUIER CAUSA 
ACCIDENTAL INCLUYENDO HMACC, AMIT, 
TERRORISMO Y SABOTAJE 

  

     
8. MEJORA EN CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

     

NOMBRE DE LA CLAUSULA 

SE 
MEJORA

N  
LAS  

CONDICI
ONES  
DE LA  

CLAUSU
LA?  

(INDICAR  
SOLAME
NTE SI  
O NO) 

DESCRIPCIÓN DE LA FORMA EN QUE SE 
MEJORAN LAS CONDICIONES DE LA 

CLÁUSULA  
EN LO RELATIVO A DÍAS, PORCENTAJES 

O VALORES, 
(EL VALOR DEL SUBLÍMITE 

CORRESPONDE AL REQUERIDO POR LA 
ENTIDAD POR LO CUAL PODRÁ SER 

AUMENTADO PERO NO DISMINUIDO SO 
PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA). 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA BIENES MUEBLES O 
INMUEBLES, ADQUIRIDOS, RECIBIDOS, EN 
CONSTRUCCION, MONTAJE Y/O REMODELACION, 
SEAN NUEVOS O USADOS. 

    

AMPARO AUTOMÁTICO PARA EDIFICIOS Y 
CONTENIDOS QUE POR ERROR U OMISIÓN NO SE 
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HAYAN INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO. 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA EQUIPOS 
REEMPLAZADOS TEMPORALMENTE 

    

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO      

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50%     

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y 
CUSTODIA 

    

BIENES DE PROPIEDAD PERSONAL DE 
FUNCIONARIOS  O CONTRATISTAS 

    

BIENES FUERA DE EDIFICIOS      

COBERTURA DE EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES     

COBERTURA PARA CONJUNTOS.     

DOCUMENTOS PENDIENTES POR PAGAR     

ELEMENTOS DAÑADOS Y GASTADOS     

LABORES Y MATERIALES       

LIMITE AGREGADO DE INDEMNIZACION.     

MODIFICACIONES DEL RIESGO     

MOVILIZACIÓN DE BIENES PARA SU USO     

NO APLICACIÓN DE INFRASEGURO      

NO TASACIÓN O INVENTARIO     

OBRAS EN CONSTRUCIÓN Y/O TERMINADAS Y/O EN 
MONTAJE 

    

PÉRDIDA DE ARRENDAMIENTO     

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O 
NO PRORROGA 

    

SUBLÍMITE ÚNICO COMBINADO PARA LAS 
CLAUSULAS QUE AMPARAN GASTOS ADICIONALES  

    

 

  

   
9. AMPAROS ADICIONALES 
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NOMBRE 

SE 
OTORGA 

EL 
AMPARO

? 
(INDICAR 
SOLAME
NTE SI O 

NO) 

DESCRIPCION DE LA FORMA EN QUE SE 
OTORGA EL AMPARO 

(DIILIGENCIAR CUANDO EL AMPARO NO 
SE OTORGUE EN LAS MISMAS 

CONDICIONES SOLICITADAS O SE 
INCLUYAN SUBLIMITES) 

Mejora tecnológica. Aplicación del factor por mejora 
tecnológica en la liquidación de perdidas totales para 
equipo electrónico, inferior al 5% 

  
  

Servicio de Asistencia Domiciliaria      

     
10. CLAUSULAS ADICIONALES 

     

NOMBRE DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

SE 
OTORGA 

LA 
CLAUSU

LA?  
(INDICAR 
SOLAME
NTE SI O 

NO) 

EL TEXTO DE LA 
CLAUSULA 

OFRECIDA ES 
IGUAL AL 

SOLICITADO?  
(INDICAR 

SOLAMENTE SI O 
NO) 

TEXTO DE LA 
CLAUSULA 
OFRECIDA                   

(DILIGENCIAR 
CUANDO EL TEXTO 
OFRECIDO NO SEA 

IDENTICO AL 
DESCRITO EN EL 

PLIEGO DE 
CONDICIONES) 

COBERTURA 
DE 
TRANSPORTE 
PARA EL 
TRASLADO 
TEMPORAL DE 
BIENES. 

Los bienes amparados por esta póliza 
de seguros que sean trasladados 
temporalmente dentro de los 
establecimientos asegurados o a otros 
sitios, para reparación, limpieza, 
renovación, acondicionamiento, 
revisión, mantenimiento o fines 
similares, estarán amparados contra los 
mismos riesgos que figuran en la póliza 
y sus anexos mientras estén siendo 
transportados para tales fines dentro del 
territorio de la república de Colombia; 
durante toda la vigencia de la póliza, 
hasta por un límite de $100.000.000 por 
evento / $500.000.000 vigencia.  

      

ELIMINACION 
DE CLÁUSULAS 
DE GARANTÍA 

Queda entendido, convenido y aceptado 
que no obstante lo que en contrario se 
diga en las condiciones generales del 
seguro, en virtud de la presente 
cláusula se eliminan todas las cláusulas 
de garantía, previstas para el mismo. 
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IMPRECISIONE
S EN LA 
PRESENTACIO
N DE LA 
INFORMACION 
SOBRE BIENES 
ASEGURADOS 
Y/O A 
ASEGURAR. 

Bajo esta clausula el oferente se 
compromete a indemnizar la pérdida y/o 
daño de bienes sobre los cuales se 
haya presentado información imprecisa 
sobre la identificación de los mismos, 
siempre y cuando se pueda evidenciar 
que la Entidad asegurada, tenia la 
intensión de asegurar o se pagó la 
prima correspondiente a la 
aseguradora. 

      

REPOSICIÓN O 
REEMPLAZO 
PARA EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICO
S Y PARA 
MAQUINARIA 

Queda entendido convenido y aceptado 
que en caso de siniestro que afecte los 
bienes amparados por la presente 
póliza, el ajuste de la pérdida se 
realizará sin tener en cuenta los 
deméritos que por cualquier causa haya 
sufrido el bien y se tomará para su 
indemnización el valor de reposición o 
reemplazo del bien asegurado, hasta la 
concurrencia del valor asegurado, de 
conformidad con lo señalado por el 
artículo 1090 del código de comercio. 
(En caso de otorgar esta cláusula 
queda sin efecto la cláusula 
obligatoria de REPOSICIÓN O 
REEMPLAZO PARA EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y 
PARA MAQUINARIA, según Tabla No. 
1)       

OBRAS EN 
CONSTRUCIÓN 
Y/O 
TERMINADAS 
Y/O EN 
MONTAJE 

Queda entendido, convenido y aceptado 
que con la introducción de esta  
cláusula dentro de la póliza, la 
Compañía de Seguros extiende la 
totalidad de las coberturas contratadas 
para las obras que se encuentren en 
construcción y/o terminadas hasta el 
momento de la inclusión de la misma en 
la póliza y/o para el montaje de 
maquinaria. Sublímite $500.000.000 
por evento / $1.000.000.000 por 
vigencia.  
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RESTABLECIMI
ENTO 
AUTOMÁTICO 
DEL VALOR 
ASEGURADO 
POR PAGO DE 
SINIESTRO 
PARA LAS 
COBERTURAS 
DE AMIT y 
HUELGA,  
MOTIN, 
ASONADA, 
CONMOCIÓN 
CIVIL O 
PUPULAR 

En caso de ser indemnizada una 
pérdida, el límite de responsabilidad de 
la compañía se reducirá en una suma 
igual al monto de la indemnización 
pagada.  No obstante mediante esta 
cláusula se restablecerá 
automáticamente la suma asegurada, 
en los eventos de actos mal 
intencionados de terceros (AMIT), 
Huelga, Motín, Asonada, Conmoción 
Civil o Popular (HMACCP) en el 
momento en que los bienes perdidos o 
dañados se hayan reparado o 
reemplazado parcial o totalmente para 
lo cual el asegurado se compromete a 
informar a la compañía la fecha exacta 
de reparación o reposición de los bienes 
afectados y a pagar la prima adicional, 
calculada a prorrata sobre el valor de la 
disminución en el tiempo que falte para 
el vencimiento de la póliza.       

SECRETO 
INDUSTRIAL, 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, 
MARCAS DE 
FÁBRICA Y 
NOMBRES 

No obstante lo dispuesto en las 
condiciones generales de la póliza, si 
cualquier propiedad asegurada que 
sufriera pérdida o daño proveniente de 
los riesgos amparados por la póliza y 
sus anexos, ostenta marcas de fábrica, 
placas, rótulos, etiquetas, sellos, 
nombres u otras indicaciones similares 
que signifiquen o representen en 
cualquier forma garantía de la calidad 
del producto, o comprometan la 
responsabilidad del asegurado o alteren 
la buena presentación del producto, el 
alcance de dicha pérdida o daño se 
determinará así: 1.- Si el asegurado 
puede reacondicionar tal propiedad a 
igual calidad y clase a la que tenía 
antes del siniestro, la cuantía de la 
indemnización será el costo de dicho 
reacondicionamiento. 2.- Si el 
asegurado no puede reacondicionar tal 
propiedad, la cuantía de la 
indemnización será su costo total. 3.- La 
compañía podrá disponer del 
salvamento siempre y cuando que 
previamente y a su costa, retire o 
remueva completa y totalmente de la       
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propiedad perdida o dañada las marcas 
de fábrica, placas, rótulos, etiquetas, 
sellos, nombres u otras indicaciones 
que ostente. 

  
   

11. EXCLUSIONES 

     El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a 
este seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada 
por el proponente se tendrá por no escrita. 

  
   

12. CONDICIONES ESPECIALES 

     
NOMBRE DESCRIPCION DE LA CONDICION 

PUNTAJ
E 

OFRECIMIENTO REALIZADO POR EL 
PROPONENTE 

MAYOR 
SUBLIMITE  
PARA AMIT,  

HMACC, 
TERRORISMO y 

SABOTAJE 

Se otorgará el puntaje señalado a la 
mayor cobertura ofrecida en exceso del  
permitido en el sublímite. Los demás 
excesos puntuarán de manera 
proporcional. 

15 

  

MAYOR 
SUBLIMITE  

PARA HURTO 
SIMPLE Y 
HURTO 

CALIFICADO 

Se otorgará el puntaje señalado a la 
mayor cobertura ofrecida en exceso del  
permitido en el sublímite. Los demás 
excesos puntuarán de manera 
proporcional. 

15 

  

MAYOR 
EXCESO PARA 

LA COBERTURA 
DE 

ADECUACION 
DE 

CONSTRUCCIO

Se otorgará el puntaje señalado a la 
mayor cobertura ofrecida en exceso del  
permitido en el sublímite. Los demás 
excesos puntuarán de manera 
proporcional. 

10 
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NES A NORMAS 
DE SISMO 

RESISTENCIA 

MAYOR 
EXCESO PARA 

LA COBERTURA 
DE TERRENOS 

Se otorgará el puntaje señalado a la 
mayor cobertura ofrecida en exceso del  
permitido en el sublímite. Los demás 
excesos puntuarán de manera 
proporcional. 

10 

  

 
    

13. CLAUSULAS DE GARANTÍA 

     NOMBRE DESCRIPCION DE LA CLAUSULA DE GARANTÍA 

    

    

    

NOTA: En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la oferta. 

     
14. COSTO DE LOS SEGUROS 

     VALOR 
ASEGURADO ARTICULO ASEGURADO TASA PRIMA ANUAL 

PRIMA 
ANUALINCLUIDO IVA 

          

          

          

     
     El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético editable de EXCEL. 
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FORMATO No. 12 
OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE AUTOMÓVILES 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 

1. OBJETO DEL SEGURO 

  
 

   Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad de INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO 
DE ANTIOQUIA o por los que sea legalmente responsable, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros 
que se causen. 

     
2. INFORMACION GENERAL 

     TOMADOR: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

ASEGURADO: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

BENEFICIARIO: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

     

CONDICIONES 
OBLIGATORIAS 

Todos las cláusulas que otorgan coberturas de gastos adicionales, operan sin aplicación de 
deducibles. 

Por el hecho de presentar oferta, el oferente aprueba los siguientes procedimientos en los casos 
en que se presenten pérdidas totales y el vehículo afectado no se encuentre matriculado: 
• Para Pérdidas Totales por Daños: se determinará conjuntamente con la aseguradora el valor 
del salvamento y este quedará a opción de la Entidad, y su valor será deducido del total a 
indemnizar. El asegurado suministrará la factura original de compra, el certificado individual o 
manifiesto de importación o el documento que acredite la adquisición del vehículo, según su 
disponibilidad. 
• Para Pérdidas Totales por Hurto: con la sola presentación del denuncio y una carta de la 
Entidad en la cual deje a disposición de la Aseguradora el salvamento en caso de recuperación, 
se procederá a cancelar el valor asegurado total. El asegurado suministrará la factura original de 
compra, el certificado individual o manifiesto de importación o el documento que acredite la 
adquisición del vehículo, según su disponibilidad. 

El oferente deberá indicar las tasas a aplicar para determinar el valor de la prima. Si el oferente 
no aplica tasas únicas, deberá presentar cotización individual por cada uno de los vehículos 
asegurados o de lo contrario obtendrá cero puntos en la evaluación del factor costo de los 
seguros. 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. La propuesta que ofrezca algún 
deducible se rechazará, generando igualmente el rechazo del grupo al cual pertenece. 

     
3. VEHICULOS Y VALORES ASEGURADOS 

     VER ANEXO RELACION VEHICULOS Y VALORES ASEGURADOS 

     
4. AMPAROS OBLIGATORIOS 
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NOMBRE 
SE PERMITE 
SUBLIMITAR 

DESCRIPCIÓN 
DEL 

SUBLIMITE 
OFRECIDO          

(EL VALOR DEL 
SUBLÍMITE 

CORRESPOND
E AL 

REQUERIDO 
POR LA 

ENTIDAD, POR 
LO CUAL 

PODRÁ SER 
AUMENTADO 

PERO NO 
DISMINUIDO 
SO PENA DE 
RECHAZO DE 

LA 
PROPUESTA) 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual (incluyendo daño emergente, daño moral y 
lucro cesante, así como cualquier otro de concepto de daño patrimonial o 
extrapatrimonial que determine un Juez de la República) 
• Daños a bienes de Terceros $1,000.000.000 
• Muerte o Lesiones a una persona $1,000.000.000 
• Muerte o Lesiones a dos o más personas $2.000.000.000  

SI   

Pérdida Total por Daños (incluidos actos terroristas) NO   

Pérdida Parcial por Daños (incluidos actos terroristas) NO   

Pérdida Parcial o Total por Hurto o Hurto Calificado NO   

Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica y demás eventos de la naturaleza NO   

No aplicación de deducibles para todos los amparos NO   

Amparo de Protección Patrimonial NO   

Asistencia Jurídica en Proceso Penal  SI   

Asistencia Jurídica en Proceso Civil SI   

Gastos de Transporte por Pérdidas Totales y Parciales 

SI - (Límite de 
$ 32.000 
diarios y 
hasta 60 

días) 

  

Asistencia en viaje para todos los vehículos asegurados. SI   

Huelga, Motín, Asonada, Conmoción civil o popular, explosión, terrorismo (AMIT), 
movimientos subversivos o, en general, conmociones populares de cualquier clase. 

NO 
  

Asistencia técnica/y/o jurídica en el sitio del accidente SI   
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Ampliación del radio de operaciones para todos los amparos en los países de la 
Comunidad Andina de Naciones, Incluido Venezuela 

NO 
  

     
5. CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

     
NOMBRE DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

ACTOS DE AUTORIDAD 

Queda entendido, convenido y aceptado  que la 
compañía indemnizará al asegurado las 
pérdidas ocasionadas por la destrucción de los 
bienes asegurados ordenada por la autoridad 
competente, con el fin de aminorar o evitar la 
propagación de las consecuencias de cualquier 
siniestro amparado por la póliza a la cual éste 
documento se adhiere. 

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS ACCESORIOS Y EQUIPOS  

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
el evento de que el asegurado adquiera o reciba 
a cualquier título accesorios y equipos de 
cualquier clase, sobre los cuales éste tuviere 
interés asegurable; las coberturas y amparos 
adicionales de ésta póliza se extenderán 
automáticamente a dichos bienes hasta por un 
límite del 15% del valor asegurado del 
vehículo y por un periodo de 90 días. El 
asegurado está obligado a dar aviso a la 
Compañía dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha de conocimiento de los nuevos bienes. La 
prima adicional se liquidará con base en las 
tasas contratadas. Si vencido este plazo no se 
ha informado a la Compañía, cesará el amparo.  
(Nota: el valor del límite y el número de días 
corresponde al requerido por la Entidad por 
lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la 
respuesta) 

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS VEHICULOS SEAN CERO 
KILÓMETROS O USADOS  

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
el evento de que el asegurado adquiera o reciba 
a cualquier título, vehículos automotores de 
cualquier clase, sean nuevos (cero kilómetros) o 
usados, sobre los cuales éste tuviere interés 
asegurable; las coberturas y amparos 
adicionales de esta póliza se extenderán 
automáticamente a dichos bienes  hasta por un 
límite de $100.000.000 por vehículo y por un 
periodo de 90 días.  El asegurado está obligado 
a dar aviso a la Compañía dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha de conocimiento de los 
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nuevos bienes y para los vehículos que sean 
usados a realizar la inspección dentro de los 30 
días siguientes al recibo del automotor. La prima 
adicional se liquidará con base en las tasas 
contratadas. Si vencido este plazo no se ha 
informado a la Compañía, cesará el amparo.  
(Nota: el valor del límite y el número de días 
corresponde al requerido por la Entidad por 
lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la 
propuesta) 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA ACCESORIOS Y EQUIPOS QUE 
POR ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO 
DEL SEGURO. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
el evento de que el asegurado, por error u 
omisión, no haya informado accesorios o 
equipos al inicio de la cobertura, sobre los 
cuales éste tuviere interés asegurable; las 
coberturas y amparos adicionales de esta póliza 
se extenderán automáticamente a dichos bienes 
hasta por  hasta por un límite de $100.000.000 y 
por un periodo de 90 días. El asegurado está 
obligado a dar aviso a la Compañía dentro de 
los 90 días siguientes a la fecha de iniciación de 
la vigencia de la póliza. La prima adicional se 
liquidará con base en las tasas contratadas. Si 
vencido este plazo no se ha informado a la 
Compañía, cesará el amparo. (Nota: el valor 
del límite y el número de días corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena 
de rechazo de la propuesta). 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA VEHICULOS QUE POR ERROR U 
OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
el evento de que el asegurado, por error u 
omisión, no haya informado vehículos 
automotores de cualquier clase al inicio de la 
cobertura, sobre los cuales éste tuviere interés 
asegurable; las coberturas y amparos 
adicionales de esta póliza se extenderán 
automáticamente a dichos bienes por un término 
de 90 días. El asegurado está obligado a dar 
aviso a la Compañía dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha de iniciación de la vigencia 
de la póliza. La prima adicional se liquidará con 
base en las tasas contratadas. Si vencido este 
plazo no se ha informado a la Compañía, cesará 
el amparo. Sublímite $100.000.000  (Nota: el 
valor del límite y el número de días 
corresponde al requerido por la entidad, por 
lo cual podrá ser aumentado pero no 
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disminuido so pena de rechazo de la 
propuesta) 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO  

Por medio de la presente cláusula y no obstante 
lo estipulado en las condiciones generales de la 
póliza, el asegurado podrá dar aviso de la 
ocurrencia del siniestro en un término de 60 
días, siguientes a la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del 
mismo. (Nota: el número de días corresponde 
al requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena 
de rechazo del ramo)  

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50% 

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
caso de presentarse un siniestro amparado bajo 
la presente póliza y demostrada su ocurrencia, 
la compañía conviene en anticipar el 50% del 
valor estimado de la pérdida mientras el 
asegurado cumple con la obligación legal para 
tal fin. El asegurado deberá hacer el 
requerimiento mediante comunicación escrita 
dirigida a la compañía.  (Nota: el porcentaje 
señalado corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado 
pero no disminuido, so pena de rechazo de la 
propuesta)  

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

El asegurado y la Compañía convienen en 
someter a un Tribunal de Arbitramento las 
diferencias que surjan con motivo de la 
aplicación de las cláusulas y condiciones de 
esta póliza y a no intentar demanda o acción 
alguna de otra naturaleza. 
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de 
suscripción del contrato y fallará en derecho. 
Los árbitros serán nombrados siguiendo el 
procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 
2012 o en la norma que lo reemplace, haya 
estipulado. 
En cualquier caso y momento, a elección del 
asegurado, la presente cláusula quedará sin 
efecto y no podrá ser excepcionada por la 
aseguradora, especialmente en aquellos casos 
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en que el asegurado efectúe el llamamiento en 
garantía en los términos del artículo 57 del 
C.P.C. 

AUTORIZACION DE REPARACION DEL VEHÍCULO 

Mediante la presente cláusula, se deja 
expresamente señalado que el término de 
respuesta de la Compañía, para confirmar la 
autorización de la reparación de los vehículos en 
los siniestros que afecten la cobertura de 
pérdida parcial, es de dos (2) días hábiles, 
contados a partir del momento en que la Entidad 
asegurada presenta la reclamación y formaliza 
la misma, de acuerdo con las condiciones 
señaladas en la oferta de que para tal efecto se 
encuentran establecidas.   

AVISOS Y LETREROS 

Queda entendido, convenido y aceptado que la 
Compañía de Seguros indemnizará los daños 
ocasionados a los avisos, letreros, logo 
símbolos, emblemas, distintivos, escudos y 
cualquier otro similar; por cualquier siniestro 
amparado bajo la presente póliza, que afecte los 
vehículos asegurados, hasta por el 100% del 
valor de los mismos. 

CLÁUSULA DE 72 HORAS PARA TERREMOTO/MAREMOTO Y 
DEMAS EVENTOS DE LA NATURALEZA 

Las pérdidas o daños amparados por la 
presente póliza darán origen a una reclamación 
separada por cada uno de estos fenómenos, sin 
exceder el total del valor asegurado. Pero si 
varios de ellos ocurren dentro de cualquier 
periodo de setenta y dos (72) horas 
consecutivas durante la vigencia del amparo, se 
tendrán como un solo siniestro y las pérdidas y 
daños que se causen deberán estar 
comprendidos en una sola reclamación, sin 
exceder el total del valor asegurado. 

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES 

Queda expresamente acordado y convenido, 
que la compañía acepta las condiciones 
básicas, técnicas establecidas en este anexo, en 
los términos señalados en el mismo, por lo 
tanto, en caso de existir discrepancias entre los 
ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica 
básica, frente a los textos de los ejemplares de 
las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro 
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documento; prevalecerá la información y 
condiciones básicas técnicas establecidas.     

COBERTURA DE ACCESORIOS 

Queda entendido, convenido y aceptado, que 
todos los accesorios de los vehículos 
asegurados se encuentran debidamente 
amparados aunque no se hayan detallado 
expresamente hasta por un limite de 
$50.000.000  por vehículo con aviso 60 días. En 
el evento de que el valor de los accesorios sea 
mayor si se requerirá relación detallada de los 
mismos. (Nota: el valor del límite y el numero 
de días corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado 
pero no disminuido so pena de rechazo de la 
propuesta) 

CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES 

Queda entendido, convenido y aceptado, que si 
dos o más amparos, cláusulas o condiciones 
otorgan cobertura a un mismo evento, se 
indemnizará con aquella que ofrezca mayor 
protección para los intereses del asegurado. De 
igual manera prevalecerán los amparos, 
cláusulas o condiciones que otorguen cobertura, 
sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y 
ante cualquier discrepancia sobre cuál es el 
amparo, cláusula o condición aplicable a un 
caso determinado, se aplicará aquella que 
determine el asegurado de acuerdo a su 
conveniencia. 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO  

La Compañía declara el conocimiento de los 
riesgos asegurados y por lo tanto deja 
constancia del conocimiento de los hechos, 
circunstancias y en general condiciones de los 
mismos, sin perjuicio de la obligación que tiene 
a su cargo el asegurado de avisar cualquier 
modificación o alteración en el estado del riesgo 
atendiendo a los criterios establecidos en los 
artículos 1058 y 1061 del Código del Comercio. 
La Compañía se reserva el derecho de realizar 
visitas para inspeccionar los riesgos asegurados 
cuantas veces lo juzgue pertinente. 
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DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO  

En el evento que se recobre alguna suma 
proveniente de la venta de salvamentos 
respecto de cualquier perdida indemnizada por 
la compañía, bajo la póliza a la cual este 
documento se adhiere, el asegurado participará 
de tal recuperación en la misma proporción en la 
que hubiere participado de la perdida, teniendo 
en cuenta el deducible y el infraseguro cuando 
hubiere lugar a ellos. Se entiende por 
salvamento neto el valor resultante de descontar 
del valor de venta del mismo, los gastos 
incurridos  por la compañía, tales como los 
necesarios para su recuperación y 
comercialización. 

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
el evento de un siniestro que afecte la póliza y si 
la Compañía decide hacer nombramiento de 
ajustadores, el asegurado se reservará el 
derecho de aceptar o solicitar el cambio de los 
mismos en caso de que no fueren de su entera 
satisfacción, sin que para ello se requiera 
motivación alguna. 

DESIGNACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que la 
compañía acepta el título, nombre, 
denominación y/o nomenclatura con que el 
asegurado identifica o describe los bienes 
asegurados en sus registros, inventarios, bases 
de datos o similares, siempre y cuando la 
definición esté de acuerdo a la naturaleza física 
de los mismos. 

DESIGNACION DE CONCESIONARIOS Y TALLERES 
ESPECIALIZADOS POR MARCAS, PARA LA ATENCIÓN DE 
SINIESTROS POR PERDIDAS PARCIALES DONDE EL VEHÍCULO 
UNA VEZ INSPECCIONADO POR LA COMPAÑÍA PASE A 
REPARACIÓN SIN NECESIDAD DE COTIZACIONES U OTROS 
TRÁMITES 

Queda entendido, convenido y aceptado que 
para la atención de siniestros por pérdidas 
parciales, la aseguradora designará una lista de 
concesionarios y talleres especializados para 
cada una de las marcas de vehículos 
asegurados, en los cuales se realizará la 
reparación de los mismos, una vez la 
aseguradora efectúe la inspección del respectivo 
siniestro, sin necesidad de que el asegurado 
deba presentar cotizaciones u otros documentos 
o realizar otros trámites. Para los vehículos de 
hasta 5 años de fabricación se asignarán 
concesionarios y los de mayor edad en 
concesionarios o en talleres especializados 
acordados. 

ELIMINACION DE LA EXCLUSION DE PÉRDIDA, DAÑOS O 
PERJUICIOS PRODUCIDOS AL VEHICULO O CON EL VEHICULO 
ASEGURADO, EN MANIOBRAS DE CARGUE Y/O DESCARGUE. 

Queda entendido, convenido y aceptado que no 
obstante lo que en contrario se diga en las 
condiciones generales del seguro, en virtud de 
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la presente cláusula se elimina la exclusión de 
Pérdida, daños o perjuicios producidos al 
vehículo o con el vehículo asegurado, en 
maniobras de cargue o descargue. 

ERRORES INVOLUNTARIOS EN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VEHÍCULOS ASEGURADOS 

El oferente mediante esta cláusula acepta los 
errores involuntarios en las características de los 
vehículos de propiedad o bajo responsabilidad 
del Asegurado, sin aplicación de ninguna clase 
se restricción o limitación de cobertura y/o 
cualquier otro aspecto, motivo por el cual en el 
caso de presentarse reclamación la Compañía 
no podrá argumentar existencia de  errores en 
las características y procederá a efectuar la 
corrección y atención de los siniestros, con el 
respectivo ajuste de prima sobre el riesgo real.  

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES  

Queda entendido, convenido y aceptado que si 
el tomador incurriese en errores, omisiones e 
inexactitudes imputables a el y al asegurado, el 
contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del 
código de comercio sobre reducción porcentual 
de la prestación asegurada. En este caso, se 
liquidará la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo. 

EXPERTICIO TÉCNICO 

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
el evento de existir discrepancia entre la 
Compañía y el Asegurado en cuanto a si el 
siniestro constituye una perdida total o parcial o 
con relación a otros aspectos de orden técnico, 
la cuestión será sometida a la decisión de 
ingenieros peritos o técnicos expertos en la 
actividad que desarrolla el Asegurado, según los 
intereses afectados por el siniestro, siguiendo el 
procedimiento que para tal regulación prevén los 
artículos 2026 y siguientes del Código de 
Comercio 

EXTENSION DE RESPONSABILIDAD CIVIL CUANDO EL 
VEHÍCULO HAYA SIDO HURTADO 

Queda entendido, convenido y aceptado que la 
presente póliza indemnizará la Responsabilidad 
Civil Extracontractual de la cual el asegurado 
sea responsable aún cuando el vehículo 
asegurado haya sido hurtado, siempre y cuando 
sea declarada por la autoridad competente. 

GASTOS DE GRUA. 

En caso de avería o accidente, la aseguradora 
enviará y pagará por los servicios de grúa para 
que el vehículo afectado sea removido de la vía 
y trasladado hasta el lugar más apropiado a 
conveniencia del asegurado. La compañía 
pagará los servicios de grúa hasta por el 100% 
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del valor del servicio.  

INCLUSIONES Y MODIFICACIONES A LA PÓLIZA 

La compañía de seguros efectuará las 
inclusiones, modificaciones o exclusiones al 
seguro, con base en los documentos o 
comunicaciones emitidas por el asegurado y/o el 
intermediario, sin exigir documentos particulares 
o requisitos especiales.   

INEXISTENCIA DE PARTES EN EL MERCADO 

Los oferentes aceptan que debe quedar 
expresamente acordado que en caso de que las 
partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encontraren en el 
comercio local de repuestos, la compañía 
adelantará los trámites necesarios ante el 
almacén, la distribuidora y/o representante en 
Colombia para obtener la importación de los 
mismos.    

MARCACION 

La aseguradora ofrece el servicio de marcación 
gratuita y voluntaria para los vehículos de la 
entidad en forma gratuita y sin que ello se 
convierta en cláusula de garantía. 

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 

Si durante la vigencia de la póliza se presentan 
modificaciones a las condiciones de la póliza 
que presenten un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la 
prima originalmente pactada, tales 
modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas a la póliza. 

NO INSPECCION PARA VEHICULOS SEAN CERO KILÓMETROS O 
USADOS 

Con esta cláusula queda aclarado y convenido 
que a los  vehículos  que adquiera el asegurado, 
sean nuevos o usados,  se les otorgarán los 
amparos contratados en la presente póliza, sin 
necesidad de realizar la respectiva inspección, 
con solo enviar a la Compañía la fotocopia de la 
factura de compra o del documento de 
adquisición. 

NO RESTRICCION DE AMPARO O APLICACIÓN DE GARANTIAS 
POR TIPO, MODELO, CLASE, USO O ANTIGÜEDAD DE LOS 
VEHICULOS 

El oferente mediante esta clausula acepta el 
otorgamiento de cobertura para la totalidad de 
los vehículos de propiedad o bajo 
responsabilidad de la Entidad, incluidos los que 
reciba dentro de la vigencia de la póliza, sin 
aplicación de ninguna clase de restricción de 
cobertura y/o por tipo y/o antigüedad y/o 
cualquier otro aspecto. 
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NO SUBROGACIÓN 

Queda entendido, convenido y aceptado que en 
caso de un siniestro, que afecta la presente 
póliza, la Compañía de Seguros no tendrá 
derecho a la subrogación contra ninguna de las 
personas cuyos actos u omisiones den origen a 
la responsabilidad del asegurado, de acuerdo 
con las leyes, ni contra el causante del siniestro 
que sea, respecto del asegurado, funcionario, 
empleado,  trabajador, contratista o similar. La 
clausula quedará sin efecto, si la 
responsabilidad proviene de dolo o culpa grave. 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

El asegurado se reserva el derecho de solicitar a 
la compañía de seguros el pago de la 
indemnización mediante la reparación y/o 
reposición del bien o bienes afectados y/o 
mediante el giro de dinero a los contratistas y/o 
proveedores de bienes o servicios con los 
cuales EL ASEGURADO decida reemplazarlos. 
La compañía a petición escrita de la entidad 
asegurada, efectuará el pago de la 
indemnización hasta el monto de su 
responsabilidad. 

PAGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL CON BASE EN MANIFIESTO 
DE CULPABILIDAD 

No obstante las condiciones generales de la 
póliza, queda declarado y convenido que en 
caso de cualquier evento cubierto por la 
presente póliza en su amparo de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, el pago 
se realizará con la declaración o manifestación 
de culpabilidad del asegurado por escrito, 
siempre y cuando su responsabilidad sea 
evidente 

PRIMERA OPCION DE COMPRA DEL SALVAMENTO PARA EL 
ASEGURADO 

Si en caso de pérdida total por daños o por 
hurto, el asegurado quisiera conservar el 
vehículo, tendrá la primera opción de compra, 
caso en el cual, la aseguradora efectuará un 
peritazgo del mismo e informará el valor del 
avalúo. 

REPOSICIÓN AUTOMÁTICA DEL VALOR ASEGURADO PARA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

No obstante las condiciones generales de la 
póliza, queda declarado y convenido que en 
caso de cualquier evento cubierto por la 
presente póliza en su amparo de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, la 
compañía acepta que los límites de 
Responsabilidad Civil no se reducen en caso de 
siniestro, sin cobro de prima. 
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REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O NO 
PRORROGA 

El presente contrato de seguro podrá ser 
revocado unilateralmente por el asegurado en 
cualquier momento de su ejecución. La 
compañía por su parte podrá revocarlo dando 
aviso por escrito con 90 días de anticipación, y 
en menor tiempo en el evento contemplado en el 
artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En caso de 
revocación por parte de la aseguradora, esta 
devolverá al asegurado la parte de la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso 
comprendido entre la fecha que comienza a 
surtir efecto la revocación y la del vencimiento 
del seguro. En caso de que sea revocado por el 
asegurado, el importe de la prima devengada y 
el de la devolución, se calculará tomando en 
cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. De 
igual manera, la compañía se obliga a avisar su 
decisión de no renovar o prorrogar éste contrato 
de seguros con 90 días de anticipación, 
mediante comunicación escrita dirigida al 
asegurado. (Nota: el número de días 
corresponde al requerido por la Entidad por 
lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la 
propuesta)  

SERVICIO DE CASA CARCEL PARA CONDUCTORES 

En el evento de ocurrencia de un accidente de 
tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en 
una de las causales determinadas por la Ley 
para ser remitido a una casa-cárcel 
debidamente autorizada por el INPEC, la 
compañía sufragará hasta un límite del 100% de 
los gastos que se generen en dicha casa-cárcel 
para brindarle al conductor del vehículo 
asegurado una mejora de los servicios que la 
misma brinda tales como alimentación especial, 
habitación dotada con televisor, etc. todo esto 
siempre y cuando la casa-cárcel ofrezca tales 
servicios adicionales. Sublímite 65 SMDLV. 
(Nota: el valor del límite corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena 
de rechazo de la propuesta) 

SERVICIO DE TRAMITE DE TRASPASO 

En los eventos de pérdida total se ofrece al 
asegurado, el servicio de tramitador para que 
adelante ante las autoridades de tránsito o 
competentes respectivas los tramites que se 
requieran para realizar el traspaso de la 
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propiedad y/o cancelación de la matricula, cuyo 
costo (honorarios, impuestos, multas y demás 
conceptos), sean pagados por la aseguradora y 
deducidos del valor de la indemnización, previa 
autorización de la Entidad asegurada. 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

Los conflictos que se presenten durante la 
ejecución del objeto contractual, se solucionarán 
preferiblemente mediante los mecanismos de 
arreglo directo y conciliación 

     
6. DEDUCIBLES 

     DESCRIPCION DEDUCIBLE OFRECIDO 

TODOS LOS AMPAROS SIN DEDUCIBLE 

     
7. MEJORA EN CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

NOMBRE DE LA CLAUSULA 

SE 
MEJORAN  

LAS  
CONDICION

ES  
DE LA  

CLAUSULA?  
(INDICAR  

SOLAMENTE 
SI  

O NO) 

DESCRIPCIÓN DE LA FORMA 
EN QUE SE MEJORAN LAS 

CONDICIONES DE LA 
CLÁUSULA  

EN LO RELATIVO A DÍAS, 
PORCENTAJES O VALORES, 

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS ACCESORIOS Y EQUIPOS      

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS VEHICULOS SEAN CERO 
KILÓMETROS O USADOS  

    

AMPARO AUTOMÁTICO PARA ACCESORIOS Y EQUIPOS QUE 
POR ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO 
DEL SEGURO. 

    

AMPARO AUTOMÁTICO PARA VEHICULOS QUE POR ERROR U 
OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO. 

    

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO      

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50%     

COBERTURA DE ACCESORIOS     

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O NO 
PRORROGA 

    

SERVICIO DE CASA CARCEL PARA CONDUCTORES     

     
8. AMPAROS ADICIONALES 
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NOMBRE 

SE OTORGA 
EL 

AMPARO? 
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

DESCRIPCION DE LA FORMA 
EN QUE SE OTORGA EL 

AMPARO  
(DIILIGENCIAR CUANDO EL 
AMPARO NO SE OTORGUE 

EN LAS MISMAS 
CONDICIONES SOLICITADAS 
O SE INCLUYAN SUBLIMITES) 

Asistencia Jurídica en Proceso Administrativo     

Cobertura de pérdidas parciales o totales por daños y hurto de 
vehículos de propiedad de funcionarios en comisión de servicios 
autorizada en sus propios vehículos. Límite de $40.000.000 evento 
$80.000.000 vigencia 

    

Gastos de grúa para vehículos de terceros, afectados en accidentes 
en los cuales sea evidente la responsabilidad del Asegurado. 

    

Vehículo de reemplazo para pérdidas totales y/o parciales (En caso 
de entregarse el vehículo de reemplazo, el asegurado no tendrá 
derecho al pago de los gastos de transporte por pérdidas totales. 

    

     
9. CLAUSULAS ADICIONALES 

  
   

NOMBRE DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

SE OTORGA 
LA 

CLAUSULA?  
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

EL TEXTO 
DE LA 

CLAUSULA 
OFRECIDA 
ES IGUAL 

AL 
SOLICITADO

?  
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

TEXTO DE LA 
CLAUSULA 
OFRECIDA                   

(DILIGENCIAR 
CUANDO EL 

TEXTO 
OFRECIDO NO 
SEA IDENTICO 
AL DESCRITO 
EN EL PLIEGO 

DE 
CONDICIONES) 

ACTUALIZACION DE 
VALOR 
ASEGURADO 

Queda entendido, convenido y aceptado que 
en los eventos de pérdida total, la 
indemnización se realizará sobre el valor 
comercial del vehículo según la guía de 
Fasecolda vigente a la fecha del reclamo. Por 
lo tanto cuando el valor asegurado sea 
superior al valor comercial, la aseguradora 
devolverá la prima pagada sobre el exceso de 
valor asegurado del vehículo afectado. No 
obstante lo anterior, la aseguradora propondrá  
actualizaciones trimestrales con el fin de 
mantener los valores asegurados actualizados 
según la Guía de Fasecolda vigente, 
efectuando el cobro o devolución de prima 
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correspondiente. 

AMPARO 
AUTOMATICO PARA 
VEHCULOS BAJO 
CUIDADO 
TENENCIA Y 
CONTROL, 
ALQUILADOS O 
ARRENDADOS  

La cobertura de responsabilidad civil 
extracontractual, amparo patrimonial y 
asistencias jurídicas en proceso penales o 
civiles, se extienden a amparar los vehículos 
bajo cuidado, tenencia, control, alquilados o 
arrendados por el asegurado. 

      

ANTICIPO PARA 
GASTOS DE 
TRASPASO PARA 
VEHICULOS 
PROPIOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que 
en caso de presentarse un siniestro amparado 
bajo la presente póliza y demostrada su 
ocurrencia, la aseguradora conviene en 
anticipar los gastos de traspaso por pérdida 
total de vehículos propios, hasta el límite de 
$10.000.000 por siniestro 

      

ELIMINACION DE 
CLÁUSULAS DE 
GARANTÍA 

Queda entendido, convenido y aceptado que 
no obstante lo que en contrario se diga en las 
condiciones generales del seguro, en virtud de 
la presente cláusula se eliminan todas las 
cláusulas de garantía, previstas para el 
mismo.       

EXTENSION DE 
COBERTURA 
ACCIDENTES 
PERSONALES 
PARA EL 
CONDUCTOR DE 
LOS VEHICULOS 
ASEGURADOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que 
en caso de un siniestro, que afecte la 
presente póliza, la Compañía de Seguros 
extiende la cobertura en caso de muerte 
accidental e incapacidad permanente para los 
conductores de los vehículos asegurados, con 
límite básico de $20.000.000. por conductor 
de cada vehículo.       

EXTENSION DE 
COBERTURA 
ACCIDENTES 
PERSONALES 
PASAJEROS 
OCUPANTES DE 
LOS VEHICULOS 
ASEGURADOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que 
en caso de un siniestro, que afecte la 
presente póliza, la Compañía de Seguros 
extiende la cobertura en caso de muerte 
accidental e incapacidad permanente para 
ocupantes de los vehículos asegurados, con 
límite básico de $20.000.000. por cada 
pasajero sin restricción en el número de 
ocupantes del vehículo.       
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HURTO DE 
ELEMENTOS 
DEJADOS EN LOS 
VEHÍCULOS DEL 
ASEGURADO 

Queda entendido, convenido y aceptado que 
la presente póliza indemnizará las perdidas 
sobre elementos dejados dentro de los 
vehículos asegurados (sean de propiedad del 
asegurado, de sus funcionarios o de terceros), 
con ocasión de su hurto, hasta por un límite 
de $5.000.000 Evento/ $ 10.000.000 
vigencia.        

REPOSICIÓN O 
REEMPLAZO 

Queda entendido convenido y aceptado que 
en caso de siniestro que afecte los vehículos 
amparados por la presente póliza, el ajuste de 
las pérdidas parciales se realizará sin tener en 
cuenta los deméritos que por cualquier causa 
hayan sufrido los bienes asegurados y se 
tomará para su indemnización el valor 
asegurado del vehículo. Para pérdidas totales 
se tomará para su indemnización el valor 
comercial  de cada vehículo según la Guía de 
Fasecolda vigente al momento del reclamo.       

TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS 
ASAROZAS, 
INFLAMABLES O 
EXPLOSIVAS. 

No obstante lo dispuesto en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, se hace 
constar que este seguro ampara 
automáticamente las pérdidas o daños que 
sufran los vehículos asegurados y la 
responsabilidad civil extracontractual, que 
pueda derivarse; cuando dichos vehículos 
transporten mercancías azarosas, inflamables 
o explosivas, sin necesidad de dar previo 
aviso a la aseguradora.       

VALOR ACORDADO 
SIN APLICACIÓN DE 
INFRASEGURO  

Queda entendido, convenido y aceptado que 
el valor del interés asegurado es el que se 
señala en la carátula de la póliza. Por lo tanto, 
en caso de ocurrir un siniestro amparado bajo 
la presente póliza, la aseguradora 
indemnizará la pérdida hasta el monto del 
valor real de la pérdida, sin hacer aplicación 
de la regla proporcional por infraseguro, de 
acuerdo a lo señalado por el artículo 1089 del 
código de comercio.       

     
10. EXCLUSIONES 

     El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a 
este seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada 
por el proponente se tendrá por no escrita. 

     
11. CONDICIONES ESPECIALES 
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NOMBRE DESCRIPCION DE LA CONDICION PUNTAJE 

OFRECIMIENTO REALIZADO 
POR EL PROPONENTE 

MAYOR EXCESO 
DE VALOR 

ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE  
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
EXTRACONTRACTU

AL 

Se otorgará el puntaje señalado al mayor valor 
de cobertura ofrecida en exceso del valor 
requerido Los demás excesos puntuarán de 
manera proporcional. 

25 

  

MAYOR EXCESO 
DE VALOR 

ASEGURADO PARA 
LA COBERTURA DE 

GASTOS DE 
TRANSPORTE POR 

PERDIDAS 
TOTALES Y 
PARCIALES 

Se otorgará el puntaje señalado al mayor valor 
de cobertura ofrecida en exceso del valor 
requerido Los demás excesos puntuarán de 
manera proporcional. 

25 

  

 
    

12. CLAUSULAS DE GARANTÍA 

     
NOMBRE 

DESCRIPCION DE LA CLAUSULA DE 
GARANTÍA 

    

    

NOTA: En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la oferta. 

     
13. COSTO DE LOS SEGUROS 

     

VALOR 
ASEGURADO ARTICULO ASEGURADO TASA 

PRIMA 
ANUAL 

PRIMA 
ANUALINCLUI

DO IVA 

          

     
14.  VIGENCIA OFRECIDA 

     DIAS DE VIGENCIA OFRECIDA 

     El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético editable de EXCEL. 
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FORMATO No. 13 
OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES 

OFICIALES 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 

1. OBJETO DEL SEGURO 

     
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sufra laINSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o fuera de sus 
instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados 
y funcionarios dentro y fuera del territorio nacional. Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las 
personas que circulen, ingresen, accedan o se encuentren en los predios de asegurado, independientemente que el 
asegurado le esté prestando un servicio objeto de su razón social 

     

2. INFORMACION GENERAL 

     
TOMADOR: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

ASEGURADO: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS  

  

CONDICIONES 
OBLIGATORIAS 

Todos las cláusulas que otorgan coberturas de gastos adicionales, operan sin aplicación de 
deducibles. 

La Presente póliza opera igualmente en exceso de los amparos de responsabilidad civil 
contratados en el seguro de automóviles y en el seguro de todo riesgo equipo y maquinaria.  

Los oferentes deben tener en cuenta para la elaboración de la propuesta, que las condiciones, 
coberturas básicas para las cuales no se indique sublímite, operaran al 100% del valor asegurado 

     
3. VALORES ASEGURADOS 

     OFERTA BÁSICA $ 3.000.000.000 

ALTERNATIVA 1   

ALTERNATIVA 2   

     
4. AMPAROS OBLIGATORIOS 
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NOMBRE 

SE PERMITE 
SUBLIMITAR  
(EL VALOR 

DEL 
SUBLÍMITE 

CORRESPOND
E AL 

REQUERIDO 
POR LA 

ENTIDAD, POR 
LO CUAL 

PODRÁ SER 
AUMENTADO 

PERO NO 
DISMINUIDO 
SO PENA DE 
RECHAZO DE 

LA 
PROPUESTA) 

DESCRIPCIÓN DEL 
SUBLIMITE OFRECIDO                                                                

(EL VALOR DEL 
SUBLÍMITE 

CORRESPONDE AL 
REQUERIDO POR LA 

ENTIDAD POR LO CUAL 
PODRÁ SER 

AUMENTADO PERO NO 
DISMINUIDO SO PENA 
DE RECHAZO DE LA 

PROPUESTA), 

Actividades deportivas, eventos sociales y culturales dentro o fuera de los 
predios. 

NO   

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios. NO   

Contaminación súbita, accidental e imprevista.(se excluye contaminación 
paulatina). 

NO   

Contratistas y Subcontratistas independientes. Esta cobertura opera en 
exceso de las pólizas del contratista o subcontratista. 

NO   

Daño Moral 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 

  

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas incluyendo personal 
del asegurado.  
La compañía cubre, con sujeción a las condiciones de este seguro, los 
gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios 
inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de 
enfermedades y drogas, como consecuencia de lesiones corporales 
producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente 
amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El 
amparo que mediante esta sección se otorga es independiente del de 
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se 
realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita 
de responsabilidad.   

SI - Sublímite 
$30.000.000 

evento / 
$300.000.000 

vigencia. 

  

Operaciones de cargue y descargue bienes y mercancías, incluyendo 
aquellos de naturaleza azarosa o inflamable 

NO   
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Pagos Suplementarios (Presentación de cauciones, Condena en costas e 
intereses de mora acumulados a cargo del asegurado, demás gastos 
razonables). 

NO   

Participación del asegurado en Ferias y exposiciones Nacionales y 
Eventos relacionados   con su objeto social 

NO   

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados 
o instalados dentro de los predios del asegurado. 

NO   

Predios labores y operaciones, (incluyendo daño y/o perjuicio patrimonial o 
extrapatrimonial) 

NO   

Productos y trabajos terminados: La cobertura del amparo abarca de 
manera general para la producción, fabricación, suministro o bien por los 
trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier otra clase de 
servicios prestados, para resarcir los daños si estos se producen después 
de la entrega, del suministro, de la ejecución, de la terminación, del 
abandono o de la prestación; en ese sentir, como objetivo misional la 
Entidad, realiza proyectos y planes y ejecuta actividades, que de una 
manera u otra, pueden eventualmente afectar a un tercero. 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 

  

Propietarios, arrendatarios y poseedores NO   

Responsabilidad civil parqueaderos, incluyendo daños y/o hurto y/o hurto 
calificado a vehículos y sus accesorios de terceros y funcionarios en 
predios del asegurado. 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 

  

Responsabilidad Civil Cruzada (Esta cobertura opera en exceso del valor 
indemnizado por las pólizas de los contratistas o subcontratistas). 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 

  

Responsabilidad civil del asegurado frente a familiares de los trabajadores. 
Queda expresamente convenido y acordado que para efectos de este 
seguro se entenderán como terceros los familiares del personal del 
asegurado, siempre y cuando los mismos no tengan relación contractual 
con la Entidad. De igual forma para los efectos de este seguro los niños, 
niñas y adolescentes, se consideraran terceros. 

NO   

Responsabilidad civil generada por un incendio y/o explosión. NO   

Responsabilidad Civil Patronal. 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 
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Responsabilidad civil por daños a bienes de empleados y visitantes, 
excluyendo dineros y joyas. Para que la cobertura opere se requiere 
demostrar el ingreso del bien al inmueble a través del registro en portería o 
mediante cualquier otro medio idóneo. 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 

  

Responsabilidad Civil por el uso de escoltas, personal de vigilancia y uso 
de perros guardianes. (Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura 
operará en exceso de la póliza exigida para la empresa de vigilancia). 

NO   

Responsabilidad civil por el uso y/o posesión de vehículos propios y no 
propios, en exceso del límite contratado en la póliza de automóviles, 
incluidos los vehículos de los funcionarios en desarrollo de actividades 
para el asegurado. 

SI - Sublímite 
$200.000.000 

evento / 
$400.000.000 

vigencia. 

  

Responsabilidad Civil generada por un incendio y/o explosión. 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 

  

Responsabilidad Civil derivada de eventos de la naturaleza 

SI - Sublímite 
50% del valor 

asegurado 
evento / 
vigencia 

  

Restaurantes, casinos , campos deportivos y cafeterías. NO   

Suministro de Alimentos y bebidas a terceros por el asegurado, o por 
contratistas, o por subcontratistas.  

NO   

Transporte de mercancías y demás bienes dentro y fuera de los predios, 
incluyendo aquellos de naturaleza azarosa o inflamable, necesarias para 
el cabal funcionamiento de la Entidad. 

NO   

Uso de armas de fuego y errores de punteria por parte de vigilantes, 
funcionarios, celadores y firmas especializadas. Nota: En caso de firmas 
externas, esta cobertura operará en exceso de la póliza exigida para la 
empresa de vigilancia. 

NO   

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, montacargas, 
grúas, puentes grúas, equipos de trabajo y de transporte dentro o fuera de 
los predios 

NO   

Uso de maquinaria y equipos de trabajo dentro y fuera de los predios del 
asegurado 

NO   

Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional o en 
cualquier parte del mundo cuando en desarrollo de actividades inherentes 
al asegurado causen daños a terceros. Excluye responsabilidad civil 
profesional. 

NO   

Viajes de funcionarios en comisión o estudio nacional o en el exterior. NO   
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5. CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

     
NOMBRE DE LA CLAUSULA DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

ACTOS DE AUTORIDAD 

Queda entendido, convenido y aceptado  que la compañía 
ampara la responsabilidad civil del asegurado que tenga 
origen en cualquier acto, instrucción u orden de autoridad 
competente. 

AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVOS PREDIOS,  
OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES 

Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo 
que en contrario se diga en las condiciones generales de la 
póliza, el presente anexo se extiende a cubrir 
automáticamente todo nuevo predio, operación y/o actividad 
creados por el asegurado, obligándose a informar a la 
compañía dentro de los 90 días siguientes a la creación. La 
prima adicional se liquidará con base en las tasas 
contratadas. Si vencido este plazo no se ha informado a la 
Compañía, cesará el amparo. (Nota: el número de días 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual 
podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la propuesta)  

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO  

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo 
estipulado en las condiciones generales de la póliza, el 
asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en 
un término de 60 días, siguientes a la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo. (Nota: 
el número de días corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50% 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza y 
demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en 
anticipar el 50% del valor estimado de la pérdida mientras el 
asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El 
asegurado deberá hacer el requerimiento mediante 
comunicación escrita dirigida a la compañía.  (Nota: el 
porcentaje señalado corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido, so pena de rechazo de la propuesta)  

ANTICIPO DE INDEMNIZACION PARA GASTOS 
MÉDICOS 50%  

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza, 
que afecte la cobertura de gastos médicos y demostrada su 
ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 50% del 
valor estimado de la pérdida mientras el asegurado cumple 
con la obligación legal para tal fin. El asegurado deberá 
hacer el requerimiento mediante comunicación escrita 
dirigida a la compañía. (Nota: el porcentaje señalado 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual 
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podrá ser aumentado pero no disminuido, so pena de 
rechazo de la propuesta)  

ANTICIPO DE INDEMNIZACION POR ALIMENTOS O 
BEBIDAS 50%  

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza, 
que afecte la cobertura de alimentos y bebidas y 
demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en 
anticipar el 50%  del valor estimado de la pérdida mientras 
el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El 
asegurado deberá hacer el requerimiento mediante 
comunicación escrita dirigida a la compañía. (Nota: el 
porcentaje señalado corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido, so pena de rechazo de la propuesta)  

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un 
Tribunal de Arbitramento las diferencias que surjan con 
motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de 
esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra 
naturaleza. 
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del 
contrato y fallará en derecho. Los árbitros serán nombrados 
siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 
2012 o en la norma que lo reemplace, haya estipulado. 
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la 
presente cláusula quedará sin efecto y no podrá ser 
excepcionada por la aseguradora, especialmente en 
aquellos casos en que el asegurado efectúe el llamamiento 
en garantía en los términos del artículo 57 del C.P.C. 

ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CIVILES Y 
PENALES 

Por la presente cláusula y no obstante lo dicho en las 
condiciones generales de la póliza, la compañía se obliga a 
indemnizar los gastos en que incurra el asegurado por 
concepto de honorarios de los abogados que lo apoderen 
en los procesos civiles y penales que se inicie como 
consecuencia directa y exclusiva de un evento amparado 
bajo la presente póliza.  Sublímite 10% del valor 
asegurado evento /vigencia (Nota: el porcentaje 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual 
podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la propuesta)  
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BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y 
CUSTODIA 

Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía 
de Seguros indemnizará los daños ocasionados por 
cualquier siniestro amparado bajo la presente póliza, que 
afecte bienes que sin ser de propiedad del asegurado, estén 
bajo la responsabilidad, cuidado, tenencia, control o 
custodia del mismo. En dicho evento y posterior a la 
pérdida, la prima se liquidará con base en las tasas 
contratadas.  Sublímite $250.000.000 Evento/Vigencia. 
(Nota: el valor del límite corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES 
PARTICULARES 

Queda expresamente acordado y convenido, que la 
compañía acepta las condiciones básicas, técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el 
mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancias entre 
los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, 
frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, 
certificados, anexos o cualquier otro documento; 
prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas 
establecidas.     

CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O 
CONDICIONES 

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más 
amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un 
mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca 
mayor protección para los intereses del asegurado. De igual 
manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones 
que otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. 
En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el 
amparo, cláusula o condición aplicable a un caso 
determinado, se aplicará aquella que determine el 
asegurado de acuerdo a sus conveniencia. 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO  

La Compañía declara el conocimiento de los riesgos 
asegurados y por lo tanto deja constancia del conocimiento 
de los hechos, circunstancias y en general condiciones de 
los mismos, sin perjuicio de la obligación que tiene a su 
cargo el asegurado de avisar cualquier modificación o 
alteración en el estado del riesgo atendiendo a los criterios 
establecidos en los artículos 1058 y 1061 del Código del 
Comercio. La Compañía se reserva el derecho de realizar 
visitas para inspeccionar los riesgos asegurados cuantas 
veces lo juzgue pertinente. 

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide 
hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se 
reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los 
mismos en caso de que no fueren de su entera satisfacción, 
sin que para ello se requiera motivación alguna. 
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DESIGNACION DE BIENES 

Los oferentes deben aceptar el título , nombre, 
denominación o nomenclatura con que el asegurado 
identifica o describe los bienes asegurados en sus registro o 
libros de comercio o contabilidad. 

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO 
INTENCIONALES  

Queda entendido, convenido y aceptado que si el tomador 
incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables 
a el y al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a 
la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código 
de comercio sobre reducción porcentual de la prestación 
asegurada. En este caso, se liquidará la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

EXPERTICIO TÉCNICO 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de existir discrepancia entre la Compañía y el Asegurado en 
cuanto a aspectos de orden técnico, la cuestión será 
sometida a la decisión de peritos o expertos en la materia 
del siniestros, según los intereses afectados por el siniestro, 
siguiendo el procedimiento que para tal regulación prevén 
los artículos 2026 y siguientes del Código de Comercio 

GASTOS ADICIONALES 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga 
a indemnizar los gastos adicionales (que no tengan carácter 
de permanentes), debidamente comprobados en que 
necesaria y razonablemente incurra el asegurado, como 
consecuencia directa del siniestro, hasta el 100% de los 
gastos demostrados. Sublímite $100.000.000 
Evento/Vigencia (Nota: el límite corresponde al requerido 
por la Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS 
PROCESALES. 

La presente póliza ampara en exceso de la suma 
asegurada, los siguientes gastos: a) El costo de cualquier 
clase de caución que el Asegurado tenga que prestar; la 
aseguradora no se obliga sin embargo, a otorgar dichas 
cauciones. b) Intereses de mora en beneficio del tercero 
afectado. 

GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES,  
AUDITORES, INTERVENTORES, ETC. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga 
a indemnizar los honorarios en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado, por concepto de 
abogados, consultores, auditores, interventores, revisores, 
contadores, etc.,  para obtener y certificar: a.- los detalles 
extraídos de los libros de contabilidad y del negocio mismo 
del asegurado, y  b.- cualesquiera otras informaciones, 
documentos y testimonios que sean pedidos por la 
compañía al asegurado según lo establecido en las 
condiciones generales y particulares de la póliza. La 
compañía reconocerá hasta el 100% de las gastos 
demostrados por el asegurado.  Sublímite $100.000.000 
Evento/Vigencia (Nota: el límite corresponde al 
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requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta)  

INDEMNIZACION POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE 
EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL 

No obstante las condiciones generales de la póliza, queda 
declarado y convenido que en caso de cualquier evento 
cubierto por la presente póliza, el pago se realizará con la 
declaración o manifestación de culpabilidad del asegurado 
por escrito, siempre y cuando su responsabilidad sea 
evidente. 

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 

Si durante la vigencia de la póliza se presentan 
modificaciones a las condiciones de la póliza que 
representen un beneficio a favor del asegurado, sin que 
impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, 
tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas a la póliza. 

NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS 
MÉDICOS Y PAGOS SUPLEMENTARIOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
siniestro amparado por este seguro, que afecte las 
coberturas de gastos médicos y pagos suplementarios, la 
compañía indemnizará la pérdida, sin aplicar ningún tipo de 
deducible sobre el valor de la misma. 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la 
compañía de seguros el pago de la indemnización mediante 
la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados y/o 
mediante el giro de dinero a los contratistas y/o proveedores 
de bienes o servicios con los cuales EL ASEGURADO 
decida reemplazarlos. La compañía a petición escrita de la 
entidad asegurada, efectuará el pago de la indemnización 
hasta el monto de su responsabilidad. 

PAGO DEL SINIESTRO SIN NECESIDAD DE FALLO 
FISCAL O PENAL 

Queda entendido, convenido y aceptado, que la 
aseguradora indemnizará las pérdidas objeto de la 
respectiva cobertura, sin requerir fallo fiscal o penal. 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION 
Y/O NO PRORROGA 

El presente contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de 
su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo 
dando aviso por escrito con 90 días de anticipación, y en 
menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de 
la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por parte de la 
aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la 
prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso 
comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la 
revocación y la del vencimiento del seguro. En caso de que 
sea revocado por el asegurado, el importe de la prima 
devengada y el de la devolución, se calculará tomando en 
cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. De igual manera, 
la compañía se obliga a avisar su decisión de no renovar o 
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prorrogar éste contrato de seguros con 90 días de 
anticipación, mediante comunicación escrita dirigida al 
asegurado. (Nota: el número de días corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta)  

SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA 

El oferente debe contemplar que la selección de los 
profesionales encargados de la defensa corresponderá al 
Asegurado, o los funcionarios que ésta designe, quienes 
para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta 
correspondiente. La compañía podrá, previo común acuerdo 
con la Entidad asegurada, asumir la defensa de cualquier 
litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a 
través de abogados elegidos por éste. 

SOLUCION DE CONFLICTOS 
Los conflictos que se presenten durante la ejecución del 
objeto contractual, se solucionarán preferiblemente 
mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación 

     
6. DEDUCIBLES 

     DESCRIPCION DEDUCIBLE OFRECIDO 

PARQUEADEROS   

GASTOS MEDICOS   

DEMAS EVENTOS   

     
7. MEJORA EN CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

NOMBRE DE LA CLAUSULA 

SE 
MEJORAN  

LAS  
CONDICIONE

S  
DE LA  

CLAUSULA?  
(INDICAR  

SOLAMENTE 
SI  

O NO) 

DESCRIPCIÓN DE LA FORMA EN QUE 
SE MEJORAN LAS CONDICIONES DE LA 

CLÁUSULA  
EN LO RELATIVO A DÍAS, 

PORCENTAJES O VALORES, 

AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVOS PREDIOS,  
OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES 

    

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO      

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50%     

ANTICIPO DE INDEMNIZACION PARA GASTOS 
MÉDICOS 50%  

    

ANTICIPO DE INDEMNIZACION POR ALIMENTOS O 
BEBIDAS 50%  
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ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CIVILES Y 
PENALES 

    

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y 
CUSTODIA 

    

GASTOS ADICIONALES     

GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS 
PROCESALES. 

    

GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES,  
AUDITORES, INTERVENTORES, ETC. 

    

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION 
Y/O NO PRORROGA 

    

     
8. AMPAROS ADICIONALES 

  
   

NOMBRE 

SE OTORGA 
EL 

AMPARO? 
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

DESCRIPCION DE LA FORMA EN QUE 
SE OTORGA EL AMPARO (DIILIGENCIAR 
CUANDO EL AMPARO NO SE OTORGUE 

EN LAS MISMAS CONDICIONES 
SOLICITADAS O SE INCLUYAN 

SUBLIMITES) 

Honorarios de abogado y gastos de defensa   
  

Cobertura de lucro cesante para los terceros afectados 
    

Coberturas por disposiciones legales del Medio Ambiente 
    

Contaminación ambiental 
    

No subrogación a favor de empleados o contratistas. 
    

Polución 
    

Responsabilidad Civil Contractual. 
    

Responsabilidad civil derivada de AMIT, HMACC. 
    

Responsabilidad civil derivada de montajes, 
construcciones y obras civiles para el mantenimiento, 
reparación  o ampliación de predios.     

Responsabilidad civil derivada de Terrorismo y Sabotaje 
    

9. CLAUSULAS ADICIONALES 
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NOMBRE 
DESCRIPCION DE LA 

CLAUSULA 

SE OTORGA 
LA 

CLAUSULA?  
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

EL TEXTO DE 
LA CLAUSULA 
OFRECIDA ES 

IGUAL AL 
SOLICITADO?  

(INDICAR 
SOLAMENTE 

SI O NO) 

TEXTO DE LA 
CLAUSULA OFRECIDA                   
(DILIGENCIAR CUANDO 
EL TEXTO OFRECIDO 
NO SEA IDENTICO AL 

DESCRITO EN EL 
PLIEGO DE 

CONDICIONES) 

ELIMINACION DE 
CLÁUSULAS DE 
GARANTÍA 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que no obstante lo que en 
contrario se diga en las condiciones 
generales del seguro, en virtud de 
la presente cláusula se eliminan 
todas las cláusulas de garantía, 
previstas para el mismo. 

      

EXTENSION DE 
COBERTURA 

Se considerarán terceros todos los 
aprendices que se encuentren en 
las instalaciones, predios o 
actividades desarrolladas por la 
entidad en desarrollo de las 
actividades académicas propias de 
un programa de formación. El 
amparo de la presente póliza 
operará en exceso de la cobertura 
otorgada por los demás seguros 
que amparen a los aprendices.       

RESTABLECIMIEN
TO AUTOMÁTICO 
DEL VALOR 
ASEGURADO POR 
PAGO DE 
SINIESTRO 

Se entenderá reestablecido 
automáticamente el valor 
asegurado, desde el momento del 
siniestro, que afecte la presente 
póliza, en el importe de la 
indemnización pagada o 
reconocida por la compañía. Dicho 
restablecimiento se efectuará con 
cobro de prima adicional. hasta por 
el 50% del valor asegurado y por 
una (1) vez.        

     10. EXCLUSIONES 

     El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a 
este seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada 
por el proponente se tendrá por no escrita. 

     
11. CONDICIONES ESPECIALES 

     



                                        

133 
 

NOMBRE 
DESCRIPCION DE LA 

CONDICION 
PUNTAJE 

OFRECIMIENTO REALIZADO POR EL 
PROPONENTE 

TIPO DE 
COBERTURA: Todo 
riesgo de 
responsabilidad civil 
extracontractual 
para amparar los 
daños materiales y/o 
lesiones y/o muerte 
causadas por la 
Entidad a terceros 
durante el giro 
normal de sus 
actividades por 
cualquier causa, 
salvo los eventos 
expresamente 
excluidos. 

Se otorgará el puntaje señalado al 
proponente que ofrezca TIPO DE 
COBERTURA: TODO RIESGO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, con el 
presupuesto asignado y la misma 
vigencia, para el amparo de 
responsabilidad civil 
extracontractual.  

25   

MEJOR VALOR 
ASEGURADO  

Se otorgará el puntaje señalado al 
oferente que proponga el mismo 
valor de prima y la misma vigencia 
establecida en la oferta básica, 
para la alternativa 2, y se otorgará 
la mitad del puntaje señalado al 
oferente que proponga el mismo 
valor de prima y la misma vigencia 
establecida en la oferta básica, 
para la alternativa 1.  

25   

 
    

12. CLAUSULAS DE GARANTÍA 

     NOMBRE DESCRIPCION DE LA CLAUSULA DE GARANTÍA 

    

NOTA: En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la oferta. 

     
13. COSTO DE LOS SEGUROS 

     

OPCION VALOR ASEGURADO TASA PRIMA ANUAL 
PRIMA 

ANUALINCLUIDO IVA 

          

          

     
14. VIGENCIA OFRECIDA 
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DIAS DE VIGENCIA OFRECIDA 

          

     El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético editable de EXCEL. 
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FORMATO No. 14 
OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 

1. OBJETO DEL SEGURO 

     Indemnizar los perjuicios causados a terceros y a INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, 
provenientes de la responsabilidad civil de los servidores públicos, originados en  cualquier reclamación iniciada por 
primera vez enmarcada dentro de la ley, durante la vigencia de la póliza, por todo acto u omisión, por actos incorrectos, 
culposos, reales o presuntos, cometidos por cualquier persona que desempeñe o haya desempeñado los cargos 
asegurados, en el desempeño de sus respectivas funciones como Servidores Públicos.  
De igual manera se cubren las investigaciones preliminares, los perjuicios imputables a funcionarios de la Entidad que 
desempeñen los cargos relacionados y descritos en el formulario que suministre la Entidad, así como por Juicios de 
Responsabilidad Fiscal, acciones de repetición iniciadas por el tomador en contra de los servidores públicos asegurados 
y los gastos en que incurra el funcionario para su defensa. 
MODALIDAD DE RECLAMACIÓN - CLAIMS MADE: El sistema bajo el cual opera la presente póliza es por notificación 
de investigaciones y/o procesos por primera vez durante la vigencia de la póliza  derivados de hechos ocurridos en el 
periodo de retroactividad contratado 

     
2. INFORMACION GENERAL 

     TOMADOR: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

ASEGURADO: "NOMBRE ENTIDAD Y/O SERVIDORES PÚBLICOS ASEGURADOS 

BENEFICIARIO: 
"NOMBRE ENTIDAD Y/O SERVIDORES PÚBLICOS ASEGURADOS Y/O TERCEROS 
AFECTADOS 

     
NOTA: 

Los oferentes deben tener en cuenta para la elaboración de la propuesta, que las condiciones, 
coberturas básicas para las cuales no se indique sublímite, operaran al 100% del valor asegurado. 

     
3. VALORES ASEGURADOS Y PLANTAS DE CARGOS  

     

OFERTA BASICA 

Oferta Básica: $800.000.000   

Gastos de Defensa: 

$20.000.000 por persona en cada proceso  

$40.000.000 por persona en la vigencia 

$60}.000.000 por evento    

$250,000.000 por vigencia para todos los eventos       

Sin limitarse la cobertura por etapas del proceso. El sublímite para gastos de defensa forma parte 
del valor asegurado y no en adición a este.  

PLANTA DE 
CARGOS  
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4. AMPAROS OBLIGATORIOS 

     

NOMBRE 
SE PERMITE 
SUBLIMITAR 

DESCRIPCIÓN DEL 
SUBLIMITE OFRECIDO                                                                

(EL VALOR DEL 
SUBLÍMITE 

CORRESPONDE AL 
REQUERIDO POR LA 

ENTIDAD POR LO 
CUAL PODRÁ SER 

AUMENTADO PERO NO 
DISMINUIDO SO PENA 
DE RECHAZO DE LA 

PROPUESTA), 

Perjuicios causados a terceros y a la Entidad,  provenientes de la 
responsabilidad civil de los servidores públicos, originados en  cualquier 
reclamación iniciada por primera vez enmarcada dentro de la ley,  durante 
la vigencia de la póliza, por todo acto u omisión, por actos incorrectos, 
culposos, reales o presuntos, cometidos por cualquier persona que 
desempeñe o haya desempeñado los cargos asegurados, en el 
desempeño de sus respectivas funciones como Servidores Públicos.  
De igual manera se cubren los perjuicios imputables a funcionarios de la 
Entidad que desempeñen los cargos relacionados y descritos en el listado 
que suministre la Entidad, así como por Juicios de Responsabilidad Fiscal 
y acciones de repetición iniciadas por el tomador en contra de los 
servidores públicos asegurados 
(MODALIDAD DE RECLAMACIÓN: CLAIMS MADE:) El sistema bajo el 
cual opera la presente póliza es por notificación de investigaciones y/o 
procesos por primera vez durante la vigencia de la póliza  derivados de 
hechos ocurridos en el periodo de retroactividad contratado)” 

NO   

Gastos y costas judiciales por honorarios profesionales en que incurran los 
funcionarios para ejercer su defensa, en cualquier indagación, y/o en 
cualquier investigación preliminar iniciada a instancias de su gestión y/o en 
cualquier proceso civil, disciplinario, administrativo, de responsabilidad 
fiscal o penal en su contra, y/o en cualquier actuación extraprocesal y/o en 
cualquier investigación adelantada por cualquier organismo oficial, 
incluyendo Contraloría, Fiscalía, Procuraduría, Defensoría, Veeduría y 
Órganos u Oficinas similares, o por cualquier organismo oficial, incluyendo 
acciones de repetición o de llamamiento en garantía con fines de 
repetición.  

SI  
El sublímite 

permitido será el 
previsto para 

cada alternativa 
y no se aceptan 
limitaciones por 

etapas del 
proceso o a 
tarifas del 
colegio de 
abogados. 

  

Otros costos procesales incluyendo gastos y costos por concepto de 
constitución de cauciones y pagos diferentes a honorarios profesionales de 
abogados en que deban incurrir los asegurados.  

SI  
$15.000.000 

evento 
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$30.000.000 
vigencia. 

Limitación de la Cobertura de Reclamaciones Laborales: Se entenderá por 
reclamación laboral, aquella conocida o notificada contra cualquier 
asegurado o en nombre de cualquier asegurado como consecuencia real o 
supuesta, de despido ilegal, discriminación o maltrato por razones de raza, 
edad, sexo o religión, maltrato laboral, prosecución laboral, inequidad 
laboral, desprotección laboral y cualquier otra modalidad de acoso laboral 
al tenor de lo establecido en la Ley 1010 de 2006 o en las normas que lo 
modifiquen o lo adicionen. 

 SI  
Sublímite al 

20% del valor 
asegurado 

evento vigencia, 
incluido los 
gastos de 
defensa.  

  

Gastos de defensa para investigaciones por multas y sanciones 

SI  
Sublímite 

$15.000.000 por 
persona en 

cada proceso y 
$30.000.000 

vigencia 

  

     
5. CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

     
NOMBRE DE LA CLAUSULA DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

ACEPTACIÓN DE GASTOS JUDICIALES Y/O COSTOS 
DE DEFENSA DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES. 

Mediante esta condición queda expresamente acordado 
que la aseguradora se pronunciará sobre la cobertura o no 
de las reclamaciones y sobre la cotización de honorarios 
del abogado, gastos judiciales y/o costos de defensa en la 
mayor brevedad posible y dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al recibo de la documentación que 
acredite los mismos. En caso contrario se entenderán 
aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con 
la (s) cotización (s) presentada (s) por la Entidad asegurada 
o los funcionarios que esta designe o los asegurados. De 
todas formas queda expresamente convenido y aceptado, 
que las condiciones relacionadas con el término para la 
aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa, 
aplica a partir de recibo de la documentación que acredite 
los mismos, ya sea por la aseguradora o el ajustador. Nota: 
el número de días corresponde al aceptado por la 
Entidad por lo cual podrá ser disminuido pero no 
aumentado so pena de rechazo de la oferta). 
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AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS CARGOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que bajo la 
presente póliza se amparan los nuevos cargos creados, 
siempre que tengan la misma relación jerárquica de los ya 
existentes, para lo cual se comunicará dicha creación 
dentro de los 90 días siguientes a la misma.  El cobro de  la 
prima se efectuará a prorrata sobre los valores inicialmente 
pactados y número de días restantes para la finalización de 
la  póliza. (Nota: el número de días corresponde al 
requerido por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la oferta)  

AMPARO AUTOMÁTICO PARA CARGOS PASADOS 
PRESENTES O FUTUROS 

Queda entendido, convenido y aceptado que se ampara 
automáticamente cualquier persona que desempeñe los 
cargos asegurados, señalados en el formulario de solicitud 
y las que en el futuro llegaren a ocupar los cargos 
amparados, los cuales se cubren en forma automática, sin 
que se requiera aviso de tal modificación. Así mismo se 
amparan los servidores públicos que hayan ocupado los 
cargos asegurados dentro del periodo de retroactividad 
aplicable a esta póliza. 

AMPARO DE TRANSMISIÓN POR MUERTE 

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo 
estipulado en las condiciones generales de la póliza, se 
ampara la responsabilidad de los funcionarios asegurados 
que se transmita por muerte, incapacidad, inhabilidad o 
quiebra, de tal manera que se extiende a cubrir en estos 
casos al conyugue y los herederos del servidor público 
asegurado.   

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO  

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo 
estipulado en las condiciones generales de la póliza, el 
asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en 
un término de 60 días, siguientes a la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo. (Nota: 
el número de días corresponde al requerido por lo cual 
podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la oferta)  

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN PARA EL PAGO DE 
HONORARIOS Y CAUCIONES JUDICIALES 50% 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza 
la compañía anticipará el 50% de los valores necesarios 
para el pago de honorarios de abogados y la constitución 
de cauciones judiciales, para lo cual requerirá la 
presentación del aviso del siniestro, la documentación para 
sustentar la reclamación y la citación a indagatoria, versión 
libre y/o cualquier otra actuación procesal que lo requiera. 
El asegurado deberá hacer el requerimiento mediante 
comunicación escrita dirigida a la compañía. El valor del 
anticipo será entregado por la aseguradora dentro de los 
cinco (5) días siguiente al reconocimiento del mismo o al 
vencimiento del plazo para que la aseguradora se 
pronuncie sobre la solicitud efectuada,  o a la finalización 
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del proceso, lo que ocurra primero. (Nota: el porcentaje y 
el número de días corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la oferta). 

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un 
Tribunal de Arbitramento las diferencias que surjan con 
motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de 
esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra 
naturaleza. 
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del 
contrato y fallará en derecho. Los árbitros serán nombrados 
siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 
2012 o en la norma que lo reemplace, haya estipulado. 
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la 
presente cláusula quedará sin efecto y no podrá ser 
excepcionada por la aseguradora, especialmente en 
aquellos casos en que el asegurado efectúe el llamamiento 
en garantía en los términos del artículo 57 del C.P.C. 

ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS 

La aseguradora se compromete a atender y responder las 
solicitudes que se efectúen en relación con el seguro, en un 
término de tres (3) días hábiles, el cual se contará a partir 
del momento en que la compañía de seguros reciba la 
solicitud. Lo anterior, sin perjuicio de los plazos particulares 
que sean establecidos para trámites o asuntos específicos. 
(NOTA: El número de días corresponde al aceptado por 
la Entidad por lo cual podrá ser disminuido pero no 
aumentado so pena de rechazo de la oferta). 

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES 
PARTICULARES 

Queda expresamente acordado y convenido, que la 
compañía acepta las condiciones básicas, técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en 
el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancias 
entre los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica 
básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, 
certificados, anexos o cualquier otro documento; 
prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas 
establecidas.     
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CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O 
CONDICIONES 

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más 
amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un 
mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca 
mayor protección para los intereses del asegurado. De 
igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o 
condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que las 
excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre 
cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso 
determinado, se aplicará aquella que determine el 
asegurado de acuerdo a sus conveniencia. 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO  

La Compañía declara el conocimiento de los riesgos 
asegurados y que partiendo de esta base ha hecho la 
tasación y ha establecido los términos y condiciones para la 
presentación de su propuesta y posterior contratación de la 
cobertura. Por lo tanto deja constancia del conocimiento y 
aceptación de los riesgos, las circunstancias y condiciones 
de los mismos. 

CULPA GRAVE 

Queda entendido, convenido y aceptado que se amparan 
las reclamaciones presentadas contra las personas 
aseguradas, aún  cuando el acto incorrecto generador de 
responsabilidad civil, se deba a una culpa grave, 
negligencia o falta de diligencia grave del asegurado. 

DEFINICION DE EVENTO 

Se entiende por evento una sola reclamación o proceso por 
una misma causa o acto incorrecto (acción u omisión) en 
donde pueden estar comprometidos varios servidores 
públicos asegurados.  

DESIGNACION DE ABOGADOS 

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo 
estipulado en las condiciones generales de la póliza, la 
compañía autorizará el abogado escogido por el funcionario 
asegurado, con la sola presentación de una cotización y sin 
la exigencia de presentación de ternas. 

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento 
de un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide 
hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se 
reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los 
mismos en caso de que no fueren de su entera 
satisfacción, sin que para ello se requiera motivación 
alguna. 

DIVERSIDAD  EN LAS EXCLUSIONES 

Queda entendido, convenido y aceptado que ningún hecho 
con el conocimiento de algún asegurado será imputado a 
otro asegurado para efectos de determinar la cobertura 
bajo la póliza, es decir; la reticencia o inexactitud de un 
asegurado en la declaración del estado del riesgo, no se 
hará extensiva a los demás asegurados de la póliza. 
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ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO 
INTENCIONALES  

Queda entendido, convenido y aceptado que si el tomador 
incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables 
a él y al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar 
a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del 
código de comercio sobre reducción porcentual de la 
prestación asegurada. En este caso, se liquidará la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo. 

EXTENSIÓN DE COBERTURA EN CASO DE 
TERMINACIÓN Y NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA 

Queda entendido, convenido y aceptado que en virtud de la 
presente cláusula se extiende la cobertura de esta póliza 
por el periodo de veinticuatro (24) meses, con cobro de 
prima máximo del 50% de la prima inicial y bajo las mismas 
condiciones pactadas para amparar las reclamaciones que 
se formulen con posterioridad al vencimiento de la vigencia 
de la póliza, exclusivamente respecto de actos incorrectos y 
eventos cubiertos bajo la póliza y ocurridos durante la 
referida vigencia. Esta condición opera en caso de que la 
póliza sea cancelada o no renovada y/o prorrogada por la 
aseguradora e igualmente en caso de cancelación o no 
continuidad por decisión de la Entidad  tomadora. (Nota1: 
el numero de meses corresponde al mínimo requerido 
por la Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido, so pena de rechazo de la oferta). (Nota2: el 
porcentaje corresponde al requerido por lo cual podrá 
ser disminuido pero no aumentado so pena de rechazo 
de la propuesta). 

EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA NUEVAS 
ENTIDADES 

Queda entendido, convenido y aceptado que en virtud de la 
presente cláusula se extiende la cobertura de esta póliza 
para la inclusión de entidades que sean absorbidas, 
constituidas o que adquieran el carácter de subsidiarias con 
posterioridad al inicio de vigencia de la póliza, con 
limitación de activos del 10% del total de activos del 
Asegurado, con previo aviso a la aseguradora y con pago 
de prima adicional. (Nota: el porcentaje corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la oferta)  

HONORARIOS PROFESIONALES DE AUDITORES, 
CONTADORES, REVISORES O PERITOS 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga 
a indemnizar los honorarios en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado, por concepto de 
auditores, contadores, revisores, peritos, etc.,  para obtener 
y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de 
contabilidad y del negocio mismo del asegurado, y  b.- 
cualesquiera otras informaciones, documentos y 
testimonios que sean pedidos por la compañía al 
asegurado según lo establecido en las condiciones 
generales y particulares de la póliza. La compañía 
reconocerá hasta el 100% de las gastos demostrados por el 
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asegurado. 

LIBRE ESCOGENCIA DE ABOGADO PARA LA 
DEFENSA 

Mediante esta condición queda expresamente acordado 
que la selección de los profesionales encargados de la 
defensa corresponderá a la entidad o a los funcionarios que 
este designe, quienes para su aprobación presentaran a la 
compañía la propuesta correspondiente. La compañía 
podrá previa solicitud y de común acuerdo con la entidad 
asumir la defensa o cualquier litigio o procedimiento legal a 
nombre del asegurado a través de abogados elegidos por 
este 

MODIFICACION A CARGOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que si durante la 
vigencia de la presente póliza se presenta cambio de 
denominaciones a cargos, se consideran automáticamente 
incorporados a la póliza.  

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 

Si durante la vigencia de la póliza se presentan 
modificaciones a las condiciones de la póliza que 
representen un beneficio a favor del asegurado, sin que 
impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, 
tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas a la póliza. 

NO APLICACIÓN DE CONTROL DE SINIESTROS 

Queda entendido, convenido y aceptado que la 
aseguradora acepta expresamente la no aplicación o 
argumentación en caso de siniestro de condiciones que 
sujeten la atención o trámite de los reclamos a 
cumplimiento de requisito o exigencias de los 
reaseguradores o cualquiera otra relación con control de 
siniestros. 

NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLE 

Queda entendido, convenido y aceptado que a ninguna de 
las coberturas, amparos, gastos o riesgos cubiertos por la 
presente póliza se les aplicará deducible, franquicia o 
similar.  

NO APLICACIÓN DE TARIFA DE COLEGIO DE 
ABOGADOS 

Queda acordada la no aplicación de tarifa de colegios de 
abogados u otro criterio, para limitar y/o aceptar la 
propuesta de los honorarios de abogados, presentada por 
la entidad  o los funcionarios que ésta designe, sujeto a que 
el valor de los mismos no superen los límites asegurados 
otorgados.  

NO EXIGENCIA DE PAGARES 

Queda entendido, convenido y aceptado que la 
aseguradora para el pago de los gastos de defensa no 
exigirá firma o trámite de pagaré, carta de instrucciones de 
diligenciamiento de pagaré o cualquier otro documento o 
garantía. En los procesos penales (salvo cuando se 
establezca en contrario) el pago de honorarios operará por 
reembolso cuando el proceso haya terminado y se tenga 
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certeza de la no existencia de dolo. Para el reconocimiento 
de anticipo en procesos penales será necesario otorgar 
contragarantía. 

PAGO DE HONORARIOS PROFESIONALES 

Queda entendido, convenido y aceptado que la 
aseguradora pagará los honorarios directamente al 
abogado designado para el caso o mediante reembolso, a 
elección del asegurado. 

PERIODO DE RETROACTIVIDAD 

Por medio de la presente cláusula, el periodo de 
retroactividad de la póliza se otorga a partir de LA fecha de 
expediciòn de la primera poliza de seguro suscrita por la 
Entidad. No existirá responsabilidad con respecto a 
cualquier reclamación: a.- que sea ocasionada o esta 
conectada a cualquier circunstancia o hecho que se haya 
notificado a la aseguradora en cualquier otra póliza de 
seguro realizada previamente al inicio de esta póliza y b.- 
que surja o esté en conexión con cualquier circunstancia o 
hecho conocido por el asegurado anteriormente al inicio de 
esta póliza. 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION 
Y/O NO PRORROGA 

El presente contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de 
su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo 
dando aviso por escrito con 90 días de anticipación, y en 
menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de 
la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por parte de la 
aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la 
prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso 
comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la 
revocación y la del vencimiento del seguro. En caso de que 
sea revocado por el asegurado, el importe de la prima 
devengada y el de la devolución, se calculará tomando en 
cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. De igual manera, 
la compañía se obliga a avisar su decisión de no renovar o 
prorrogar éste contrato de seguros con 90 días de 
anticipación, mediante comunicación escrita dirigida al 
asegurado. (Nota: el número de días corresponde al 
requerido por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la oferta)  

SOLUCION DE CONFLICTOS 
Los conflictos que se presenten durante la ejecución del 
objeto contractual, se solucionarán preferiblemente 
mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación 

     
6. DEDUCIBLES 

     DESCRIPCION DEDUCIBLE OFRECIDO 
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TODA Y CADA PERDIDA SIN DEDUCIBLE 

     
7. MEJORA EN CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

     

NOMBRE DE LA CLAUSULA 

SE 
MEJORAN  

LAS  
CONDICION

ES  
DE LA  

CLAUSULA?  
(INDICAR  

SOLAMENTE 
SI  

O NO) 

DESCRIPCIÓN DE LA FORMA EN QUE 
SE MEJORAN LAS CONDICIONES DE LA 

CLÁUSULA  
EN LO RELATIVO A DÍAS, 

PORCENTAJES O VALORES, 

ACEPTACIÓN DE GASTOS JUDICIALES Y/O COSTOS 
DE DEFENSA DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES. 

    

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS CARGOS     

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO      

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN PARA EL PAGO DE 
HONORARIOS Y CAUCIONES JUDICIALES 50% 

    

ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS     

EXTENSIÓN DE COBERTURA EN CASO DE 
TERMINACIÓN Y NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA 

    

EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA NUEVAS 
ENTIDADES 

    

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION 
Y/O NO PRORROGA 

    

     
8. AMPAROS ADICIONALES 

     

NOMBRE 

SE OTORGA 
EL 

AMPARO? 
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

DESCRIPCION DE LA FORMA EN QUE 
SE OTORGA EL AMPARO 

(DIILIGENCIAR CUANDO EL AMPARO NO 
SE OTORGUE EN LAS MISMAS 

CONDICIONES SOLICITADAS O SE 
INCLUYAN SUBLIMITES) 
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Se amparan las reclamaciones, investigaciones o juicios 
iniciados por primera vez en contra de los funcionarios 
asegurados, por actos u omisiones, actos incorrectos, no 
dolosos, reales o presuntos, cometidos por los 
funcionarios asegurados durante la vigencia de la póliza, 
en el desempeño de sus respectivas funciones y 
reclamados dentro de los 5 años siguientes a la expiración 
de la póliza o el retiro del funcionario, lo que ocurra 
primero, así como por Juicios de Responsabilidad Fiscal y 
acciones de repetición iniciadas por el tomador en contra 
de los servidores públicos asegurados. 
Queda aclarado y convenido que para efectos de este 
amparo no opera la condición de retroactividad ilimitada. 
Queda igualmente convenido y acordado que esta 
extensión de cobertura opera en subsidio de la cobertura 
principal cuando por efectos de la expiración de la póliza 
no sea posible reclamar bajo la misma, circunstancias 
ocurridas durante la vigencia de la póliza y reclamadas a 
los funcionarios con posterioridad al periodo de gobierno. 
(MODALIDAD OCURRENCIA) 

  

  

Absorción, Fusión o Traslado de Funciones   
  

Gastos y costas judiciales por honorarios profesionales en 
que incurran los funcionarios para ejercer su defensa, en  
cualquier indagación y/o investigación y/o proceso y/o 
actuación extraprocesal adelantadas por Órganos u 
Oficinas de Control Interno. 

  

  

Gastos de Defensa  para las imputaciones por injuria y 
calumnia. 

  
  

Gastos de defensa para investigaciones por silencios 
administrativos positivos.     

Gastos y costas judiciales por honorarios profesionales en 
reclamaciones que se generen con ocasión de citaciones a 
audiencias de conciliación extrajudicial ante la autoridad 
judicial o entes debidamente facultados para celebrarlas. 
Sublímite $20.000.000 por persona y $100.000.000 
vigencia   

  

Extensión de la cobertura de Reclamaciones Laborales a 
los perjuicios morales y trastornos emocionales, siempre y 
cuando se encuentren debidamente cuantificados y en 
todo caso sin superar el límite de cobertura indicado en la 
póliza, para tal efecto deberá existir sentencia 
condenatoria de un juez de la República.   

  

Multas, sanciones administrativas o indemnizaciones  
impuestas por la Entidad o por cualquier organismo oficial, 
incluyendo Contraloría, Fiscalía, Procuraduría, Defensoría 
o Veeduría. Siempre que la acción que se da origen a la 
multa, sanción administrativa o indemnización, no haya   
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sido cometida con dolo 

     
9. CLAUSULAS ADICIONALES 

     

NOMBRE DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

SE OTORGA 
LA 

CLAUSULA?  
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

EL TEXTO DE 
LA CLAUSULA 
OFRECIDA ES 

IGUAL AL 
SOLICITADO?  

(INDICAR 
SOLAMENTE SI 

O NO) 

TEXTO DE LA 
CLAUSULA OFRECIDA                   
(DILIGENCIAR CUANDO 
EL TEXTO OFRECIDO 
NO SEA IDENTICO AL 

DESCRITO EN EL 
PLIEGO DE 

CONDICIONES) 

ANTICIPO DE 
INDEMNIZACION 
50% 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que en caso de 
presentarse un siniestro amparado 
bajo la presente póliza y demostrada 
su ocurrencia, la compañía conviene 
en anticipar el 50% del valor 
estimado de la pérdida mientras el 
asegurado cumple con la obligación 
legal para tal fin. El asegurado 
deberá hacer el requerimiento 
mediante comunicación escrita 
dirigida a la compañía.        

BONO DE 
RETORNO POR 
EXPERIENCIA 
SINIESTRAL 

La Aseguradora reconocerá a la 
Entidad Asegurada una devolución 
sobre la prima recaudada del 
periodo (sin IVA), del valor calculado 
sobre el valor positivo que resulte de 
aplicar la siguiente formula: 
B = 0.08 (0,60 P - S) 
Donde:  
B = Bonificación de retorno por 
experiencia siniestral. 
P = Primas recaudadas del periodo. 
S = Siniestros que afecten la póliza 
(Pagados + Pendientes del periodo) 
Los siniestros a los que se refiere la 
fórmula arriba indicada, serán 
registrados siempre que la fecha de 
su aviso a la aseguradora 
corresponda a la vigencia objeto del 
cálculo. Los siniestros a los que se 
refiere la fórmula arriba indicada,       



                                        

147 
 

serán registrados siempre que la 
fecha de su aviso a la aseguradora 
corresponda a la vigencia objeto del 
cálculo. 

DENOMINACIÓN 
EN LIBROS 

Queda entendido, convenido y 
aceptado  que la compañía acepta 
el título, nombre, denominación y/o 
nomenclatura con que el asegurado 
identifica o describe los bienes 
asegurados en sus registros o libros 
de comercio o de contabilidad, 
siempre y cuando se trate de bienes 
amparados bajo la presente póliza.       

ELIMINACION DE 
CLÁUSULAS DE 
GARANTÍA 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que no obstante lo que en 
contrario se diga en las condiciones 
generales del seguro, en virtud de la 
presente cláusula se eliminan todas 
las cláusulas de garantía, previstas 
para el mismo.       

ELIMINACION DE 
LA EXCLUSION DE 
IMPUTACIONES 
POR INJURIA O 
CALUMNIA 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que a través de la 
presente cláusula se elimina la 
exclusión de imputaciones por 
injuria o calumnia        

EXPERTICIO 
TÉCNICO 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que en el evento de existir 
discrepancia entre la Compañía y el 
Asegurado en cuanto a si el 
siniestro constituye una pérdida total 
o parcial o con relación a otros 
aspectos de orden técnico, la 
cuestión será sometida a la decisión 
de ingenieros peritos o técnicos 
expertos en la actividad que 
desarrolla el Asegurado, según los       
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intereses afectados por el siniestro, 
siguiendo el procedimiento que para 
tal regulación prevén los artículos 
2026 y siguientes del Código de 
Comercio 

NO 
SUBROGACIÓN 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que en caso de un 
siniestro, que afecta la presente 
póliza, la Compañía de Seguros 
renuncia al derecho de subrogación 
en favor de funcionarios, empleados 
de la Entidad o empleados 
temporales o personas que realicen 
asesorías o trabajos intelectuales a 
la Entidad por contrato de prestación 
de servicios.  La clausula quedará 
sin efecto, si la responsabilidad 
proviene de dolo o culpa grave.       

PAGO DE 
INDEMNIZACIONE
S  

Queda entendido, convenido y 
aceptado que la compañía efectuará 
las indemnizaciones por concepto 
de perjuicios patrimoniales, antes 
del fallo de una acción de repetición 
o una vez se produzca el 
llamamiento en garantía con fines 
de repetición.       

PAGO DE 
INDEMNIZACIONE
S "EN NOMBRE DE 
" Y NO MEDIANTE 
REEMBOLSO. 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que en caso de siniestro 
amparado por este seguro, la 
aseguradora otorga la posibilidad de 
efectuar directamente el pago de la 
indemnización a las personas que 
designe el asegurado, en nombre de 
este. En todo caso se requerirá 
previa y expresa solicitud del 
representante legal o de quien este 
facultado para ello.       
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PERIODO DE 
RETROACTIVIDAD 
SIN LIMITE 

Por medio de la presente cláusula, 
el periodo de retroactividad de la 
póliza se otorga sin límite en el 
tiempo. No existirá responsabilidad 
con respecto a cualquier 
reclamación: a.- que sea ocasionada 
o esta conectada a cualquier 
circunstancia o hecho que se haya 
notificado a la aseguradora en 
cualquier otra póliza de seguro 
realizada previamente al inicio de 
esta póliza y b.- que surja o esté en 
conexión con cualquier circunstancia 
o hecho conocido por el asegurado 
anteriormente al inicio de esta 
póliza.       

RESTABLECIMIEN
TO AUTOMÁTICO 
DEL VALOR 
ASEGURADO POR 
PAGO DE 
SINIESTRO 

Se entenderá restablecido 
automáticamente el valor 
asegurado, desde el momento del 
siniestro, que afecte la presente 
póliza, en el importe de la 
indemnización pagada o reconocida 
por la compañía. Dicho 
restablecimiento se efectuará con 
cobro de prima adicional por una 
sola vez.       

  
   

10. EXCLUSIONES 

     El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a 
este seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada 
por el proponente se tendrá por no escrita. 

 
    

11. CONDICIONES ESPECIALES 

     
NOMBRE DESCRIPCION DE LA CONDICION PUNTAJE  

OFRECIMIENTO REALIZADO POR EL 
PROPONENTE 

COBERTURA DE 
GASTOS DE 
DEFENSA EN 
PROCESOS 
PENALES 

MEDIANTE PAGO 
DIRECTO Y NO 

MEDIANTE 
REEMBOLSO AL 

FINALIZAR EL 

Se otorgará el puntaje señalado al 
proponente que ofrezca amparar los 

gastos de defensa en procesos 
penales mediante el pago directo al 
abogado y no mediante reembolso 
al finalizar el proceso. En el evento 
en que se condene al funcionario 

asegurado a título de dolo, la 
aseguradora podrá repetir en contra 

del funcionario por los valores 

25 
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PROCESO. pagados por tal concepto. 

MAYOR VALOR 
ASEGURADO 

PARA LOS 
GASTOS DE 

DEFENSA 

Se otorgará el puntaje señalado al 
proponente que ofrezca un mayor 
límite asegurado adicional al básico 
requerido, con el presupuesto 
asignado, para el amparo de 
responsabilidad civil de servidores 
públicos. El proponente deberá 
indicar expresamente el valor del 
límite adicional al básico que oferta 
en gastos de defensa, a los demás 
se les asignará la mitad del puntaje. 

25 

  

  
   

12. CLAUSULAS DE GARANTIA 

     NOMBRE DE LA CLAUSULA DESCRIPCION 

    

NOTA: En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la oferta. 

          

13. COSTO DE LOS SEGUROS 

     

OPCION VALOR ASEGURADO TASA PRIMA ANUAL 
PRIMA VIGENCIA 

INCLUIDO IVA 

OFERTA BASICA         

     
14. VIGENCIA OFRECIDA 

     DIAS DE VIGENCIA OFRECIDA 

          

El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético editable de EXCEL. 
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FORMATO No. 15 
OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 

1. OBJETO DEL SEGURO 

     Amparar al INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA contra los riesgos que impliquen menoscabo de 
sus fondos y/o  bienes, causados por acciones u omisiones de  los empleados en ejercicio de sus cargos o sus 
reemplazos, que incurran en  actos que se tipifiquen como delitos contra la administración pública, o fallos con 
responsabilidad fiscal, de acuerdo con la resolución 014249 del 15 de mayo de 1992, aprobada por la Contraloría 
General de la República y demás normas concordantes; o alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del 
asegurado. 

     
2. INFORMACION GENERAL 

     TOMADOR: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

ASEGURADO: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

BENEFICIARIO: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

     

CONDICIONES 
OBLIGATORIAS 

Todos las cláusulas que otorgan coberturas de gastos adicionales, operan sin aplicación de 
deducibles. 

La presente póliza es complementada con el seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros, en 
cuanto al amparo de infidelidad de empleados. Por tal razón, en caso de producirse un siniestro 
que llegare a estar amparado por ambas pólizas, se afectará el presente seguro de manejo hasta 
concurrencia del valor asegurado y el exceso de la pérdida bajo el seguro de infidelidad y riesgos 
financieros, sin que la aseguradora pueda invocar la coexistencia de seguros. La presente 
estipulación no impide que los eventos no amparados y/o indemnizados bajo el seguro de 
Manejo Global, puedan ser reclamados en su totalidad bajo el seguro de  Infidelidad y Riesgos 
Financieros. Con el hecho de presentar propuesta para el presente seguro de manejo global, la 
aseguradora declara que conoce y acepta esta situación 

     
3. VALORES ASEGURADOS 

         

OFERTA BÁSICA $ 350.000.000 

ALTERNATIVA 1   

ALTERNATIVA 2   

     
4. CARGOS ASEGURADOS 

     La planta asignada actualmente es de 51 cargos aproximadamente. Incluyendo personal de  planta,  servidores  
públicos, contratista y aprendices que  realiza  funciones  para  la Entidad. 



                                        

152 
 

     
5. AMPAROS OBLIGATORIOS 

     
NOMBRE 

Los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos y bienes del Estado, causados por sus servidores públicos por 
actos u omisiones que se tipifiquen como delitos contra la administración pública o fallos con responsabilidad fiscal. 

El costo de la rendición y reconstrucción de cuentas llevadas a cabo por funcionarios de la Contraloría General de la 
República en los casos de abandono del cargo o fallecimiento del responsable de la rendición de cuentas, siempre y 
cuando el asegurador manifieste la imposibilidad de rendir dicha cuentas, 

Delitos contra la administración pública 

Delitos contra el patrimonio económico 

Alcances y juicios con responsabilidad fiscal 

     
6. CLAUSULAS OBLIGATORIAS 

     
NOMBRE DE LA CLAUSULA DESCRIPCION DE LA CLAUSULA 

AMPARO AUTOMATICO DE CARGOS QUE POR 
ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL 
INICIO DEL SEGURO 

Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo 
que en contrario se diga en las condiciones generales de la 
póliza, el presente anexo se extiende a cubrir 
automáticamente todo cargo que por error u omisión no se 
haya informado al inicio del seguro por el asegurado. El 
asegurado deberá comunicar tal situación a la aseguradora 
dentro de los 90 días siguientes a la expedición del seguro y 
la compañía efectuará el cobro de la prima proporcional a 
prorrata. (Nota: el número de días corresponde al mínimo 
requerido por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo del ramo)  

AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS CARGOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo 
que en contrario se diga en las condiciones generales de la 
póliza, el presente anexo se extiende a cubrir 
automáticamente todo nuevo cargo creado por el asegurado 
sin que ello requiera de aviso y sin que se genere cobro de 
prima adicional, siempre y cuando los cargos creados no 
superen el 10% de los cargos asegurados, caso en el cual si 
se requerirá dar aviso dentro de los 90 días siguientes a la 
creación y generará el cobro de prima correspondiente. (Nota: 
el porcentaje y el número de días corresponde al 
requerido por la Entidad por lo cual podrá ser aumentado 
pero no disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  
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AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE 
SINIESTRO  

Por medio de la presente cláusula y no obstante lo estipulado 
en las condiciones generales de la póliza, el asegurado podrá 
dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de 60 
días, siguientes a la fecha en que haya conocido o debido 
conocer la ocurrencia del mismo. (Nota: el número de días 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta)  

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50% 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza y 
demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en anticipar 
el 50% del valor estimado de la pérdida mientras el asegurado 
cumple con la obligación legal para tal fin. El asegurado 
deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita 
dirigida a la compañía.  (Nota: el porcentaje señalado 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido, so pena de rechazo 
de la propuesta)  

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un 
Tribunal de Arbitramento las diferencias que surjan con motivo 
de la aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y 
a no intentar demanda o acción alguna de otra naturaleza. 
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del 
contrato y fallará en derecho. Los árbitros serán nombrados 
siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 
2012 o en la norma que lo reemplace, haya estipulado. 
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la 
presente cláusula quedará sin efecto y no podrá ser 
excepcionada por la aseguradora, especialmente en aquellos 
casos en que el asegurado efectúe el llamamiento en garantía 
en los términos del artículo 57 del C.P.C. 

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y 
CUSTODIA 

Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía de 
Seguros indemnizará los daños ocasionados por cualquier 
siniestro amparado bajo la presente póliza, que afecte bienes 
que sin ser de propiedad del asegurado, estén  bajo la 
responsabilidad, cuidado, tenencia, control o custodia del 
mismo. En dicho evento, y posterior a la pérdida, la prima 
adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. 
Sublímite $15.000.000 evento/vigencia. (Nota: el valor del 
límite corresponde al requerido por la Entidad por lo cual 
podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la propuesta)  

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES 
PARTICULARES 

Queda expresamente acordado y convenido, que la compañía 
acepta las condiciones básicas, técnicas establecidas en este 
anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en 
caso de existir discrepancias entre los ofrecimientos 
contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos 
de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o 
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cualquier otro documento; prevalecerá la información y 
condiciones básicas técnicas establecidas.     

CLÁUSULA DE PROTECCION BANCARIA. 

Se cubre la pérdida en la cual el asegurado o cualquier banco 
comprendido dentro de la prueba de la pérdida, y en el cual el 
asegurado tenga cuenta corriente o de ahorros, como sus 
respectivos interese aparezcan, puede sustentar como debida 
a falsificación o adulteración de o en cualquier cheque o giro, 
letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier 
documento similar de crédito, girado, ordenado o dirigido para 
pagar determinada suma de dinero, hecho o girado por o para 
el asegurado, o por o para una persona que obre en su 
nombre o representación, incluyendo: 
a.- cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre del 
asegurado, pagadero a una persona ficticia y endosado o 
pagado a nombre de dicha persona.  
b.- cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción por 
el asegurado o por su representante a favor de un tercero y 
entregado al representante de este; que resultare endosado o 
cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró. 
c.- cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que 
habiendo sido girado u ordenado por el asegurado, resultare 
endosado o cobrado por un tercero obrando supuestamente a 
nombre del girador, o de aquél a quien se debía hacer el 
pago. 
Habrá cobertura para cualquiera de los endosos descritos en 
a, b, c, siempre que pueda ser calificado como falsificación o 
adulteración de conformidad con las leyes pertinentes de la 
República de Colombia. Los facsímiles de firmas estampadas 
por medio de máquinas serán considerados como firmas 
autógrafas. 

CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O 
CONDICIONES 

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más 
amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un 
mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor 
protección para los intereses del asegurado. De igual manera 
prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que 
otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo 
caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, 
cláusula o condición aplicable a un caso determinado, se 
aplicará aquella que determine el asegurado de acuerdo a su 
conveniencia. 

CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES EN 
COEXISTENCIA DE COBERTURAS 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de 
presentarse un siniestro amparado por éste seguro y por el 
seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros, se liquidará e 
indemnizará la pérdida aplicando únicamente el menor 



                                        

155 
 

deducible de los dos seguros contratados. 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO  

La Compañía declara el conocimiento de los riesgos 
asegurados y por lo tanto deja constancia del conocimiento de 
los hechos, circunstancias y en general condiciones de los 
mismos, sin perjuicio de la obligación que tiene a su cargo el 
asegurado de avisar cualquier modificación o alteración en el 
estado del riesgo atendiendo a los criterios establecidos en los 
artículos 1058 y 1061 del Código del Comercio. La Compañía 
se reserva el derecho de realizar visitas para inspeccionar los 
riesgos asegurados cuantas veces lo juzgue pertinente. 

COSTAS EN JUICIOS Y HONORARIOS 
PROFESIONALES 

Por medio de la presente cláusula la compañía indemnizará al 
asegurado las costas de los procesos judiciales y los 
honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados, 
razonables, causados y cancelados por el asegurado en la 
defensa de cualquier procedimiento legal o pleito. El 
asegurador podrá, en caso de así determinarlo y de común 
acuerdo con el asegurado asumir la defensa en cualquier 
litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través 
de abogados elegidos por el asegurador. Sublímite 10% del 
valor asegurado Evento / Vigencia  (Nota: el valor 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta)  

DEFINICION DE TRABAJADOR O EMPLEADO 

La expresión de trabajador o empleado comprende a 
representantes legales, funcionarios o empleados del 
asegurado, vinculado a este mediante contrato de trabajo, 
orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o 
resolución. Igualmente quedan amparados los trabajadores 
ocasionales, temporales o transitorios, y a quienes sin serlo 
realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, 
como estudiantes o visitantes especiales, con la previa y 
expresa autorización del asegurado. Así mismo todas aquellas 
personas naturales y contratistas independientes que presten 
sus servicios en el establecimiento del asegurado, bajo 
cualquier título o contrato y demás que requiera la entidad 
para su normal funcionamiento, bajo su control y supervisión. 

DENOMINACIÓN EN LIBROS 

Queda entendido, convenido y aceptado  que la compañía 
acepta el título, nombre, denominación y/o nomenclatura con 
que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados 
en sus registros o libros de comercio o de contabilidad, 
siempre y cuando se trate de bienes amparados bajo la 
presente póliza. 
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DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de 
un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide hacer 
nombramiento de ajustadores, el asegurado se reservará el 
derecho de aceptar o solicitar el cambio de los mismos en 
caso de que no fueren de su entera satisfacción, sin que para 
ello se requiera motivación alguna. 

EMPLEADOS TEMPORALES 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales de la póliza, por la presente cláusula  se cubren las 
pérdidas que sufra el asegurado como consecuencia de 
cualquiera de los delitos que sean cometidos por empleados 
temporales, mientras se encuentren ejerciendo sus funciones 
al servicio del asegurado; siempre que estén bajo su control y 
supervisión. 

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO 
INTENCIONALES  

Queda entendido, convenido y aceptado que si el tomador 
incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables a 
el y al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código de 
comercio sobre reducción porcentual de la prestación 
asegurada. En este caso, se liquidará la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

EXPERTICIO TÉCNICO 

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de 
existir discrepancia entre la Compañía y el Asegurado en 
cuanto a aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida 
a la decisión de peritos o expertos en la materia del siniestros, 
según los intereses afectados por el siniestro, siguiendo el 
procedimiento que para tal regulación prevén los artículos 
2026 y siguientes del Código de Comercio 

EXTENSION DE COBERTURA Y CONTINUIDAD DE 
COBERTURA 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales de la póliza, por la presente cláusula se otorga 
amparo hasta 30 días después de estar desvinculado el 
funcionario. Siempre y cuando la póliza se encuentre vigente. 
(Nota: el numero de días corresponde al requerido por la 
Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

GASTOS ADICIONALES 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a 
indemnizar los gastos adicionales (que no tengan carácter de 
permanentes), debidamente comprobados en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado, como consecuencia 
directa del siniestro, hasta el 100% de los gastos 
demostrados. Sublímite $10.000.000 Evento/Vigencia. 
(Nota: el valor corresponde al requerido por la Entidad por 
lo cual podrá ser aumentado pero no disminuido so pena 
de rechazo de la propuesta).  
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GASTOS ADICIONALES PARA PAGO DE 
AUDITORES, REVISORES, CONTADORES Y 
ABOGADOS 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a 
indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente 
incurra el asegurado, por concepto de auditores, revisores, 
contadores y abogados para obtener y certificar: a.- los 
detalles extraídos de los libros de contabilidad y del negocio 
mismo del asegurado, y  b.- cualesquiera otras informaciones, 
documentos y testimonios que sean pedidos por la compañía 
al asegurado según lo establecido en las condiciones 
generales y particulares de la póliza. La compañía reconocerá 
hasta el 100% de las gastos demostrados por el asegurado. 
Sublímite $10.000.000 Evento/Vigencia. (Nota: el valor 
corresponde al requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta).  

GASTOS ADICIONALES POR RECONSTRUCCIÓN 
DE ARCHIVOS  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a 
indemnizar los gastos y costos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado para obtener, 
reemplazar o restaurar la información de archivos, 
documentos y grabaciones perdidas o dañadas a 
consecuencia de cualquiera de los eventos amparados por la 
póliza, hasta el 100% de los gastos demostrados. Sublímite 
$50.000.000 Evento/Vigencia. (Nota: el valor corresponde 
al requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de la 
propuesta).  

GASTOS PARA DEMOSTRAR EL SINIESTRO Y SU 
CUANTÍA  

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a 
indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente 
incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, de los bienes que sean 
afectados por uno de los eventos amparados bajo la presente 
póliza, hasta el 100% de los gastos demostrados. Sublímite 
$10.000.000 Evento/Vigencia. (Nota: el valor corresponde 
al requerido por la Entidad por lo cual podrá ser 
aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de la 
propuesta).  

MODIFICACION A CARGOS 

Queda entendido, convenido y aceptado que si durante la 
vigencia de la presente póliza se presenta cambio de 
denominaciones a cargos, se consideran automáticamente 
incorporados a la póliza, sin que el asegurado se obligue a 
reportarle tales cambios y/o modificaciones 

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 

Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones 
a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a 
favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima 
originalmente pactada, tales modificaciones se consideran 
automáticamente incorporadas a la póliza. 
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MODIFICACIONES DEL RIESGO 

Queda entendido, convenido y aceptado que las notificaciones 
que sobre los hechos o circunstancias no previsibles que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato 
de seguro y que, conforme al criterio consignado en el inciso 
1° del artículo 1058 del código de comercio, signifiquen 
agravación del riesgo, se efectuarán por el tomador o 
asegurado dentro de los 90 días siguientes a la fecha de 
modificación del riesgo, si esta depende del arbitrio del 
asegurado o del tomador. Si les es extraña dentro  de los 90 
días siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, 
conocimiento que se presume transcurridos 180 días desde el 
momento de la modificación. (Nota: el número de días 
corresponde al  requerido por la Entidad por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta)  

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía 
de seguros el pago de la indemnización mediante la 
reparación y/o reposición del bien o bienes afectados y/o 
mediante el giro de dinero a los contratistas y/o proveedores 
de bienes o servicios con los cuales EL ASEGURADO decida 
reemplazarlos. La compañía a petición escrita de la entidad 
asegurada, efectuará el pago de la indemnización hasta el 
monto de su responsabilidad. 

PAGO DEL SINIESTRO SIN DESCONTAR DEL 
VALOR A INDEMNIZAR LAS PRESTACIONES 
SOCIALES DEL FUNCIONARIO 

Queda entendido, convenido y aceptado, que la aseguradora 
indemnizará las pérdidas objeto de cobertura, sin descontar 
del valor a indemnizar las prestaciones sociales del 
funcionario. En consecuencia la aseguradora ejercerá el 
derecho de subrogación sobre el funcionario.  

PAGO DEL SINIESTRO SIN NECESIDAD DE FALLO 
FISCAL O PENAL 

Queda entendido, convenido y aceptado, que la aseguradora 
indemnizará las pérdidas objeto de la respectiva cobertura, sin 
requerir fallo fiscal o penal. 

PERDIDAS OCASIONADAS POR EMPLEADOS DE 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales de la póliza, por la presente cláusula  se cubren las 
pérdidas que sufra el asegurado como consecuencia de 
cualquiera de los delitos que sean cometidos por empleados 
de contratistas y subcontratistas mientras se encuentren 
ejerciendo sus funciones al servicio del asegurado; siempre 
que estén bajo su control y supervisión. 

PERDIDAS OCASIONADAS POR EMPLEADOS DE 
FIRMA ESPECIALIZADA INCLUYENDO 
CONTRATISTAS INDEPENDIENTES Y PERSONAS 
CON CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales de la póliza, por la presente cláusula  se cubren las 
pérdidas que sufra el asegurado como consecuencia de 
cualquiera de los delitos que sean cometidos por empleados 
de firma especializada, incluyendo contratistas independientes 
y personas con contrato de prestación de servicios, mientras 
se encuentren ejerciendo sus funciones al servicio del 
asegurado; siempre que estén bajo su control y supervisión. 
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PERDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO 

Cuando respecto de cualquier pérdida, el asegurado no 
pudiera determinar específicamente al empleado o los 
empleados responsables, la compañía reconocerá la 
indemnización correspondiente siempre y cuando las pruebas 
presentadas permitan tener la certeza de que las pérdidas 
fueron causadas únicamente por uno o varios empleados de 
la entidad asegurada, a cualquier título (autor intelectual, 
material o cómplice). Queda entendido que la responsabilidad 
de la compañía respecto de tales pérdidas no excederá en 
ningún caso del monto estipulado en la póliza. Los faltantes de 
inventario estarán amparados en los mismos términos 
establecidos para el amparo de infidelidad únicamente y hasta 
por la suma de $10.000.000. (Nota: el valor del sublímite 
para los faltantes de inventario corresponde al requerido 
por la Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no 
disminuido so pena de rechazo de la propuesta)  

PROTECCION AL 100% DE LAS PERDIDAS 
CAUSADAS POR PERSONAL ASEGURADO. 

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de 
siniestro amparado por este seguro, la compañía indemnizará 
la pérdida, sin aplicar ningún tipo de deducible sobre el valor 
de la misma. 

RECLAMACION DIRECTA 

Se entiende causado el siniestro: cuando se trate de pérdidas 
ocasionadas por delitos contra la administración pública o en 
alcances que se liquiden en juicios de cuentas, por 
incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias, 
que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del 
asegurado, en el momento mismo en que la Entidad 
asegurada por si o por medio de sus agentes, notifique al 
asegurador que contra el empleado cuyo cargo se ampara 
cursa una acción penal. Si después de pagado el siniestro el 
empleado fuere exonerado de responsabilidad penal, el 
asegurador tendrá derecho a que el asegurado le reintegre el 
valor de la indemnización recibida, en la proporción que cobije 
la exoneración. 

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR 
ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO 

Se entenderá restablecido automáticamente el valor 
asegurado, desde el momento del siniestro, que afecte la 
presente póliza, en el importe de la indemnización pagada o 
reconocida por la compañía. Dicho restablecimiento se 
efectuará con cobro de prima adicional. Hasta una (1) vez 
dentro de la vigencia de la póliza. (Nota: la cantidad 
corresponde al requerido por la entidad, por lo cual podrá 
ser aumentado pero no disminuido so pena de rechazo de 
la propuesta)  
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REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION 
Y/O NO PRORROGA 

El presente contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de su 
ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo dando 
aviso por escrito con 90 días de anticipación, y en menor 
tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 
de 1993. En caso de revocación por parte de la aseguradora, 
esta devolverá al asegurado la parte de la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido 
entre la fecha que comienza a surtir efecto la revocación y la 
del vencimiento del seguro. En caso de que sea revocado por 
el asegurado, el importe de la prima devengada y el de la 
devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. De igual manera, la compañía se obliga 
a avisar su decisión de no renovar o prorrogar éste contrato 
de seguros con 90 días de anticipación, mediante 
comunicación escrita dirigida al asegurado. (Nota: el número 
de días corresponde al requerido por la Entidad por lo 
cual podrá ser aumentado pero no disminuido so pena de 
rechazo de la propuesta)  

SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA 
DEFENSA 

La selección de los profesionales encargados para la defensa 
corresponderá al Asegurado, o los funcionarios que esta 
designe,  quienes para su aprobación presentan a la 
compañía la propuesta  correspondiente.  La compañía podrá,  
previo común acuerdo con la Entidad asegurada, asumir la 
defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del 
asegurado,  a través de abogados elegidos por este.   

SOLUCION DE CONFLICTOS 
Los conflictos que se presenten durante la ejecución del 
objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante 
los mecanismos de arreglo directo y conciliación 

     
7. DEDUCIBLES 

     DESCRIPCION DEDUCIBLE OFRECIDO 

PERDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO   

CAJAS MENORES SIN DEDUCIBLE 

DEMAS EVENTOS   

     
8. MEJORA EN CLAUSULAS OBLIGATORIAS 
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NOMBRE DE LA CLAUSULA 

SE 
MEJORAN  

LAS  
CONDICION

ES  
DE LA  

CLAUSULA?  
(INDICAR  

SOLAMENTE 
SI  

O NO) 

DESCRIPCIÓN DE LA FORMA EN QUE SE 
MEJORAN LAS CONDICIONES DE LA 

CLÁUSULA  
EN LO RELATIVO A DÍAS, PORCENTAJES 

O VALORES, 

AMPARO AUTOMATICO DE CARGOS QUE POR 
ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL 
INICIO DEL SEGURO 

    

AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS CARGOS     

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE 
SINIESTRO  

    

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50%     

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y 
CUSTODIA 

    

COSTAS EN JUICIOS Y HONORARIOS 
PROFESIONALES 

    

EXTENSION DE COBERTURA Y CONTINUIDAD DE 
COBERTURA 

    

GASTOS ADICIONALES     

GASTOS ADICIONALES PARA PAGO DE 
AUDITORES, REVISORES, CONTADORES Y 
ABOGADOS 

    

GASTOS ADICIONALES POR RECONSTRUCCIÓN 
DE ARCHIVOS  

    

GASTOS PARA DEMOSTRAR EL SINIESTRO Y SU 
CUANTÍA  

    

MODIFICACION A CARGOS     

MODIFICACIONES DEL RIESGO     

PERDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO     

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR 
ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO 

    

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION 
Y/O NO PRORROGA 

    

     
9. AMPAROS ADICIONALES 
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NOMBRE 

SE OTORGA 
EL 

AMPARO? 
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

DESCRIPCION DE LA FORMA EN QUE SE 
OTORGA EL AMPARO (DIILIGENCIAR 

CUANDO EL AMPARO NO SE OTORGUE 
EN LAS MISMAS CONDICIONES 
SOLICITADAS O SE INCLUYAN 

SUBLIMITES) 

Gastos de Defensa: Bajo esta cobertura se reembolsan 
los gastos de defensa, que por concepto de procesos 
fiscales y/o penales deban incurrir los funcionarios que 
ejercen los cargos asegurados, siempre y cuando exista 
decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad 
a los mismos.  
 
El límite que se reconocerán por concepto de estos 
gastos será del 10% del límite asegurado contratado.    
   
Para efectos del pago de los gastos de defensa, el 
funcionario deberá presentar previamente dos (2) 
cotizaciones de los honorarios del abogado, previo al 
inicio de la atención del proceso por parte del abogado    

  

     
10. CLAUSULAS ADICIONALES 

     

NOMBRE 
DESCRIPCION DE LA 

CLAUSULA 

SE OTORGA 
LA 

CLAUSULA?  
(INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

EL TEXTO 
DE LA 

CLAUSULA 
OFRECIDA 
ES IGUAL 

AL 
SOLICITADO
? (INDICAR 

SOLAMENTE 
SI O NO) 

TEXTO DE LA CLAUSULA 
OFRECIDA                   

(DILIGENCIAR CUANDO EL 
TEXTO OFRECIDO NO SEA 
IDENTICO AL DESCRITO EN 

EL PLIEGO DE 
CONDICIONES) 

DESAPARICIONES 
MISTERIOSAS 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que con la 
introducción de esta  cláusula 
dentro de la póliza, la Compañía 
de Seguros extiende la totalidad 
de las coberturas contratadas a 
las pérdidas o desapariciones 
misteriosas, sufridas por el 
asegurado y sobre las cuales no 
se pueda identificar el autor 
material, intelectual o cómplice. 
No obstante para que esta 
cobertura opere se deberá 
presumir que uno de los 
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empleados del asegurado 
estuvo involucrado bajo 
cualquiera de las modalidades 
antes indicadas. Sublímite de 
$10.000.000 Evento/vigencia.  

ELIMINACION DE 
CLÁUSULAS DE 
GARANTÍA 

Queda entendido, convenido y 
aceptado que no obstante lo que 
en contrario se diga en las 
condiciones generales del 
seguro, en virtud de la presente 
cláusula se eliminan todas las 
cláusulas de garantía, previstas 
para el mismo. 

      

PÉRDIDAS A 
TRAVÉS DE 
SISTEMAS 
COMPUTARIZADOS 

De acuerdo a las condiciones 
generales y particulares de la 
póliza se amparan las pérdidas 
y/o daños que se originen o 
sean ocasionados a través de 
sistemas computarizados. 

      

PERDIDAS 
OCASIONADAS 
POR MERMAS 

No obstante lo que se diga en 
contrario en las condiciones 
generales de la póliza, por la 
presente cláusula  se cubren las 
pérdidas ocasionadas por 
mermas, diferencias de 
inventarios, desapariciones o 
pérdidas no imputables al 
empleado. No obstante para que 
esta cobertura opere se deberá 
presumir que uno de los 
empleados del asegurado 
estuvo involucrado bajo 
cualquiera de las modalidades 
antes indicadas. 

      

     
11. EXCLUSIONES 

     El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a 
este seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada 
por el proponente se tendrá por no escrita. 

     
12. CONDICIONES ESPECIALES 
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NOMBRE 
DESCRIPCION DE LA 

CONDICION 
PUNTAJE  

OFRECIMIENTO REALIZADO POR EL 
PROPONENTE 

MEJOR VALOR 
ASEGURADO  

Se otorgará el puntaje señalado 
al oferente que proponga el 
mismo valor de prima y la 
misma vigencia establecida en 
la oferta básica, para la 
alternativa 2, y se otorgará la 
mitad del puntaje señalado al 
oferente que proponga el mismo 
valor de prima y la misma 
vigencia establecida en la oferta 
básica, para la alternativa 1.  

25 

  

MAYOR CANTIDAD 
DE 

RESTABLECIMIENT
OS AUTOMATICOS 

DE VALOR 
ASEGURADO POR 

PAGO DE 
SINIESTRO 

Se otorgará el puntaje señalado 
al oferente que ofrezca la mayor 
cantidad de restablecimientos 
automáticos del valor 
asegurado, sin ser inferiores a 
uno (1) ni superiores a cinco (5). 
Las demás propuestas se 
calificaran proporcionalmente. 

25 

  

     
13. CLAUSULAS DE GARANTÍA 

     NOMBRE DESCRIPCION DE LA CLAUSULA DE GARANTÍA 

    

    

NOTA: En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la oferta. 

     
14. COSTO DE LOS SEGUROS 

     

OPCION VALOR ASEGURADO TASA 
PRIMA 
ANUAL 

PRIMA ANUALINCLUIDO 
IVA 

OFERTA BÁSICA         

ALTERNATIVA 1         

ALTERNATIVA 2         

 
    

15. VIGENCIA OFRECIDA 

     DIAS DE VIGENCIA OFRECIDA 

     El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético editable de EXCEL. 



                                        

165 
 

FORMATO No. 16 
OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS 

PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO – SOAT 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 

1. OBJETO DEL SEGURO 

     Amparar los daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, ocurridos dentro del territorio nacional, 
con los vehículos automotores de propiedad del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, y con 
aquellos otros vehículos por los cuales sea responsable. 

     
2. INFORMACION GENERAL 

     TOMADOR: INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA  

     
3. VEHICULOS ASEGURADOS Y FECHAS DE VENCIMIENTO 

     VER ANEXO RELACION SOAT 

     
4. AMPAROS OBLIGATORIOS 

     NOMBRE SE PERMITE SUBLIMITAR 

Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por lesiones, en cuantía 
equivalente a ochocientos (800) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento 
del accidente. 

LOS DE LEY 

Incapacidad permanente, entendiéndose por tal la prevista en los artículos 209 y 211 del 
Código Sustantivo del Trabajo, con una indemnización máxima de ciento ochenta (180) 
veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente. 

LOS DE LEY 

Muerte y gastos funerarios de la víctima como consecuencia del accidente, siempre y 
cuando ocurra dentro del año siguiente a la fecha de éste, en cuantía equivalente a 
setecientas cincuenta (750) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del 
accidente. 

LOS DE LEY 

Gastos de transporte y movilización de las víctimas a los establecimientos hospitalarios o 
clínicos y las entidades de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y privado 
del sector salud, en cuantía equivalente a diez (10) veces el salario mínimo legal diario 
vigente al momento del accidente. 

LOS DE LEY 

     
5. CONDICIONES ESPECIALES 

     

NOMBRE DESCRIPCION DE LA CONDICION 
PUNTAJE 
MAXIMO 

OFRECIMIENTO 
REALIZADO POR EL 

PROPONENTE 
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MENOR VALOR DE 
PRIMA 

Se otorgará el puntaje máximo señalado al 
proponente que ofrezca el mayor porcentaje de 
descuento sobre la tarifa plena vigente para 
vehículos a expedir y a los demás de manera 
proporcional 

25 

  

TERMINO PARA LA 
EXPEDICION DE 

PÓLIZAS 

Se otorgará el puntaje máximo señalado al 
proponente que ofrezca el menor tiempo para la 
expedición y entrega de pólizas en la Entidad, 
contado a partir del momento de la solicitud, y a 
los demás de manera proporcional. 

25 

  

     
6. COSTO DE LOS SEGUROS 

     

PRIMA NETA CONTRIBUCIÓN LEY 100 DE 1993 PRIMA TOTAL 

PORCENTAJE DE 
DESCUENTPO 

OFRECIDO SOBRE LA 
TARIFA PLENA 

        

        

     
7. VIGENCIA OFRECIDA 

     DIAS DE VIGENCIA OFRECIDA 

          

  

NOTA: Teniendo en cuenta que para este seguro, no aplica deducible alguno, el proponente que indique algún 
porcentaje o valor de deducible le será rechazada la oferta 

     El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético editable de EXCEL. 
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ANEXO No. 5 
 

MINUTA 
 
 

La presente minuta es de carácter informativo, la ______, se reserva el derecho de introducir los cambios y ajustes que 
estime convenientes al momento de su respectiva suscripción). 
 

Minuta del Contrato 
 

CONTRATO  XXX - 2016 

CONTRATANTE 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia  
NIT: 900.425.129-0 

CONTRATISTA 
XXX 
NIT: XXX 

OBJETO XXXX 

VALOR XXX. 

PLAZO XXX 

CDP  XXX 

 
Entre los suscritos a saber: ISABEL CRISTINA CARVAJAL ZAPATA, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 
32.298.332 de Envigado (Ant.), nombrado mediante Decreto número 2016070005916 del 10 de noviembre de 2016 de 
la Gobernación de Antioquia, quien en su calidad de Directora, actúa en nombre y representación legal del INSTITUTO 
DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, entidad descentralizada del orden Departamental, adscrita a la 
Secretaría de Educación, creada por el Decreto Ordenanzal número 0494 del 28 de febrero de 2011, modificado por los 
Decretos Ordenanzales números 02120 y 02132 de 2011, debidamente facultado para contratar en concordancia con 
las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, y quien para efectos del 
presente acto se denominará el INSTITUTO; y de otra parte,y de otra parte, XXXX, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. XXXX, quien actúa en calidad de representante legal de  XXXX., según 
certificado de Registro mercantil expedido por la cámara de comercio de Medellín y para los efectos del presente 
contrato se denominará el CONTRATISTA; hemos convenido suscribir el presente CONTRATO, contratación aprobada 
por el Comité Asesor de Contratación, mediante acta número XXXX del XXXX de XXX de 2016. 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. XXXX 
2. XXXX 
3. XXXX por tal motivo las partes acuerdan celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes clausulas: 

 
CLÁUSULAS: 
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PRIMERA. OBJETO: XXXXXXX 

 
SEGUNDA. VALOR: El valor total del presente contrato corresponde a la suma de XXXXXXX de acuerdo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. XXX del XXX de XXX de XXXX. 
 

TERCERA. FONDOS Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Los gastos que impliquen el cumplimiento del 
presente contrato para el INSTITUTO, se hacen con cargo a los siguientes fondos y apropiaciones presupuestales: 
 
XXX 
 
CUARTA. FORMA DE PAGO: EL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA pagará el valor de las 
primas dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios contados a partir del cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 
a. Haber presentado la respectiva cuenta de cobro a satisfacción; 
b. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los 

documentos que constituyen el presente Proceso de Selección; 
c. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
d. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 
e. La suma correspondiente a valor fijo para nuevas inclusiones, se cancelará de acuerdo con cada inclusión 

realizada, y una vez se haya cumplido los requisitos establecidos en los anteriores literales.  
 

De las cuentas de cobro o facturas que se originen en el presente contrato, al CONTRATISTA se le harán todas las 
deducciones establecidas por la Ley. 
 
La factura o cuenta de cobro debe expedirse a nombre del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, 
NIT 900.425.129-0 y cumplir con todos los requisitos de facturación establecidos en el Estatuto Tributario. 
 
 
QUINTA. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será de un (1) año e inicia a partir de la firma del Acta de 
Inicio.  
 
XXXXX 
 
Este plazo podrá prorrogarse de común acuerdo entre las partes o suspenderse por la ocurrencia de circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito. 
 
SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para la ejecución del presente contrato, el CONTRATISTA se obliga a 
lo siguiente: 

 

 
6.1. Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas en el estudio previo, y la 

propuesta presentada y aceptada por el proponente 
 
Las especificaciones técnicas Corresponderán a los amparos, cláusulas y deducibles requeridos en el pliego de 
condiciones y formatos técnicos, los cuales se establecen con base en las condiciones actualmente contratadas y las 
políticas de suscripción del mercado asegurador, contenidas en los formato técnicos los cuales hacen parte integral del 
presente documento y del pliego de condiciones.  
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Pólizas de seguros que conforman el Grupo I. 
 

f. Grupo g. Póliza 

h. Grupo I 

i. Póliza Todo Riesgo Daños Materiales j.   k.   

l. Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  

m. Póliza Colectiva de Seguro de Automóviles 
n. Póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos o.  p.   

q. Póliza de Manejo Global para Entidades Oficiales 
r. Seguro Obligatorio en Accidentes de Tránsito - SOAT s.  t.   

 
Adicional a lo anterior y teniendo en cuenta los diversos convenios o contratos que suscribe el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, se podrá requerir la suscripción de las pólizas con amparos de cumplimiento, pago de salarios 
y prestaciones sociales, responsabilidad civil extracontractual y demás que sean necesarias durante la ejecución de los 
mismo, las cuales requerirán que se adicione el contrato. 

 
Nota: Teniendo en cuenta que se requiere expedir las pólizas referidas, quien se presente para el presente proceso 
debe tener aprobado comercializar las pólizas de cumplimiento, so pena de rechazo de su oferta. Para lo anterior, el 
proponente individual o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal deberán comercializar dicha póliza. 

 
Cada uno de los seguros requeridos deberá tener por objeto: 

 
Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales: Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad 
del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en 
general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés asegurable, ubicados a nivel Nacional. 

 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra INSTITUTO DE 
CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, así como los extrapatrimoniales del tercero como consecuencia de la 
responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o 
en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.  

 
Póliza de Automóviles: Ampara los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea 
legalmente responsable INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA o aquellos daños a bienes o 
lesiones o muerte a terceros que causen. 

 
Póliza de responsabilidad Civil Servidores: El artículo 49 de la Ley 1769 de 2015, tercer inciso dispone “(…) También 
podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la 
responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de 
defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las Entidades, 
siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a 
las costas del proceso (…)” 

 
Póliza de Manejo Global Sector Oficial:  Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de 
propiedad, bajo tenencia, control y/o responsabilidad  la Entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, 
(Funcionarios y contratistas)  que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del 
cargo o fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la Resolución 
No. 014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se 
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adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte de los 
servidores públicos.   

 
Póliza Seguro de daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito “SOAT”: Seguro de Daños 
Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito “SOAT”. 
 
6.2. Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en el pliego de 

condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los 
regulen. 

6.3. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de conformidad 
con las necesidades de la entidad. 

6.4. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las mismas 
condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del programa de 
seguros sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los 
términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje 
de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva.  

6.5. Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a 
tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los 
términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general 
observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 

6.6. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, plazos 
y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 

6.7. Coordinar con el Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener la siguiente 
información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de ocurrencia del siniestro, 
amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, ciudad de ocurrencia, número de 
orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según corresponda.  

6.8. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o 
exclusiones y adiciones. 

6.9. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
6.10. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
6.11. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU S.A. 

CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las 
disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

6.12. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a la 
entidad, en caso de atención de siniestros. 

6.13. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que 
obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en 
provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

6.14. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la entidad. 
Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) años. 

6.15. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al 
mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

6.16. Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas en el presente estudio previo. 
6.17. Facilitar la labor de supervisión y/o interventoría dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos 

que se realicen. 
6.18. Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades previstas en la Constitución y la ley. 
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6.19. Realizar los pagos correspondientes al sistema de seguridad social en salud y pensiones, así como a riesgos 
profesionales de sus empleados. 

6.20. Realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y 
asumir los costos de éstas. 

 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO: Para la ejecución del presente contrato, el INSTITUTO se obliga a lo 
siguiente: 
 
7.1 Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
7.2 Vigilar y verificar el cumplimiento por parte del contratista, de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social 

Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 
7.3 Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago estipulada, previa presentación del 

recibo a satisfacción por parte del supervisor y/o interventor. 
7.4 Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
7.5 Prestar apoyo en las actividades, eventos y servicios organizados en desarrollo del objeto contractual. 
7.6 Pagar las primas en los plazos establecidos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos. 
7.7 Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman parte de este. 
 
OCTAVA. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA: Una vez legalizado el contrato, el Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia designará un supervisor y/o interventor para el mismo, quien ejercerá, conforme al artículo 83 de la Ley 1474 
de 2011, el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato. 
 
NOVENA. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con 
absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, EL INSTITUTO no contrae obligación laboral alguna 
con EL CONTRATISTA, ni con las personas que éste a su vez contrate para la prestación del servicio. En consecuencia, 
el pago de salarios, honorarios y prestaciones de este personal estará a cargo exclusivamente del CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA. LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: Los servicios objeto de esta contratación serán prestados 
en el Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe y en el Departamento de Antioquia. 
 
DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN: El presente contrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y condiciones de EL 
CONTRATISTA, por lo tanto, éste no podrá cederse total o parcialmente a otra persona o entidad alguna. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. CONTROL FISCAL: Corresponde a la Contraloría Departamental ejercer el control fiscal posterior 
del presente contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de 
juramento que se entiende prestado con la firma de este documento, que no incurre en ninguna de las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y la Ley, especialmente en las 
contempladas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993.  
 
DÉCIMA CUARTA. PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: De conformidad 
con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA deberá acreditar el 
pago de los aportes de los empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas 
de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar  Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, 
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cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal. 
 
DÉCIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente CONTRATO se perfecciona con el acuerdo de 
las partes sobre su objeto y contraprestación y con la suscripción del mismo. Para su ejecución se requiere el registro 
presupuestal, y firma del Acta de Inicio.  
 
DÉCIMA SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos que se originen por causa de este contrato 
correrán por cuenta del CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SEPTIMA. LIQUIDACIÓN: De conformidad con el inciso final del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, la liquidación a que se refiere 
dicho artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSÍAS: Las partes acuerdan que en el evento de presentarse 
diferencias en razón de la celebración, ejecución, desarrollo y terminación del presente contrato procederán a realizar la 
conciliación prejudicial o extrajudicial antes de iniciar cualquier acción judicial.  
 
DÉCIMA NOVENA. INDEMNIDAD DEL INSTITUTO: El CONTRATISTA será responsable ante el INSTITUTO de 
mantenerlo libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones, de sus subcontratistas o dependientes por reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o 
lesiones a personas o propiedades del INSTITUTO o terceros, ocasionados por actos, hechos u omisiones de éste en 
desarrollo de la actividad encomendada. Cualquier costo en que incurra el INSTITUTO para la defensa de sus intereses 
o cualquier suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en esta cláusula, deberá ser 
reintegrada al INSTITUTO en su totalidad debidamente actualizada. En caso de no cumplirse esta obligación su valor 
podrá hacerse efectivo deduciéndolo de cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA o a través de cualquier otro 
procedimiento de cobro establecido por el INSTITUTO en caso de que el contrato hubiere sido liquidado. 
 
VIGÉSIMA. PENAL PECUNIARIA: Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las 
obligaciones emanadas del contrato, pagará al INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA el DIEZ por 
ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que 
se impongan las multas a que haya lugar y/o reclamación por los perjuicios ocasionados. 
 
Así mismo, para efectos de declarar el incumplimiento del contratista con el propósito de hacer efectiva la cláusula 
penal, se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. MULTAS: En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, las partes 
acuerdan que en caso de retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se 
causará a favor de la entidad contratante una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día 
de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, previa realización del procedimiento señalado en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato. Los montos correspondientes, se compensarán directamente, descontando el valor de las multas de los pagos 
que la entidad contratante deba efectuar al contratista, si ello fuere posible, o haciendo efectiva la garantía única con 
cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al cobro ejecutivo. 
 
En caso que la entidad contratante opte por el cobro ejecutivo, éste se realizará a través de la jurisdicción coactiva y se 
llevará a cabo sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución en mora.  
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VIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIO: Para los efectos legales, las partes fijan como domicilio la ciudad de Medellín. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y 
cuidadosa del presente documento, por lo que en consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y manifestaciones. 
 
Dado en Medellín, a los 
 
 
 
 
 
XXXXX      xxxxx 
Diretora     Representante legal 
EL INSTITUTO     XXXX 

 
 
 
 

Este Contrato, esta sujeto a cambios en atención al proceso 


